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P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O

D E  M I N I S T R O S

EL PRESIDENTE. DE LA REPU
BLICA ESPADOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que: 3as CORTES han decretado y 
sancionado- M siguiente

LEY

Artículo í!.° Se autoriza al Gol) ler
na para separar definitivamente del 
servicio a los funcionarios civiles o 
militares que rebasando el derecho 
que. les otorga el articula 41 de la 
Constitución realicen o hayan realiza
do actos de hostilidad o menosprecio 
contra la República.

Las sanciones propuestas en el pá
rrafo anterior deberán ser acordadas, 
*©• Consejo de Ministros y  se pnhl i ca
tán en el periódico oficial correspon-
¿i&nía

Artículo 2.° Las sanciones estable
cidas en el artículo anterior serán 
igualmente aplicables a los funciona
rios fie cualquier orden y  categoría 
que se hallen adscritos al servicio de 
Empresas u organismos que tengan re
lación directa con el Estado»:

Por tanto,
Blando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley» así coma a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a once de Agosta de mil no
vecientos treinta y dos..

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E.l Presidente del Consejo, de Ministros» 

B/IAN.UEL AZAÑ:V

DECRETO'
De acuerdo con el Consejo de Mi-

nistros y a propuesta de su Presi- 
dente,

Vengo en autorizarle para que pre
sente a las Cortes Constituye-nteS; un 
nroyecto de Lev autorizando la sena-

ración definitiva del servicio de los [ 
funcionarios, civiles o militares en los; 
casos que se indican. |

Dado, en Madrid a once de Agosíq j 
de mil novecientos treinta y do,s. - ;

MIGETO A LO A i ,, A - AA Mí MiA Y TORRES | 
El Presidente del Consejo de Ministros, *- af;[

Manuel Azañá * i j
A, L A S  C O R T E S  ' |;

PROYECTO DE LEY

Se; autoriza al Gobierno para sepa<| ¡ 
rar definitivamente del servicia a los  ̂ . 
funcionarios civiles o militares que re-j| 
basando el derecho que les otorga el¿ 
articulo 41 de la Constitución, reali-ó 
cen o hayan realizado actos de liostik 
lidad o menospreció contra la Bepfoí 
Mica.. .f j  ■

Las sanciones propuestas, en el pá«M 
rrafo anterior deberán ser acordadas^ 
en Consejo de Ministros y se publica^ 
rán en el periódico oficial correspon^ | 
diente.

Madrid, 11 d’e Agosto de 1932.
Jü1 Presidente del Consejo de Ministro#, 

M a n u e l  A & A fe-
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: . DECRETO
! De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en autorizarle para que p re
sente a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de Ley con cedien d o determi
nados beneficios a los funcionarios de 
cualquier orden y categoría que se ha
yan distinguido en la defensa del or
den y leyes de la República durante 
los diías 9, 10 y 11 del mes corriente.

Dado-en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.
; . NIC ETC) ALC AL A-Z A MORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A za ñ a  

A L A S  C O R T E S
PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Se autoriza al Gobier
no para recompensar en metálico a los 
funcionarios de todo orden y catego
ría que se hayan distinguido en la de
fensa del orden y  leyes de la Repú
blica durante los sucesos de los días 
9, 10 y 11 del mes corriente.

Artículo 2.° Se autoriza igualmente 
al Gobierno para ascender a propues
ta del Ministro respectivo y por acuer
do del Consejo de Ministro, a los in
dividuos y dases de tropa de cual
quier Cuerpo armado que se encuen
tren en las condiciones expresadas en 
el artículo anterior.

Madrid, 11 de Agosto de 1932'.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO

Como Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con lo establecido en 
el. articulo 955 del vigente Código de 
Comercio,

Vengo en suspender la acción de los 
plazos señalados por dicho Código pa
ra los efectos de las operaciones mer
cantiles en las plazas de Sevilla y Gra
nada, desde el día de ayer hasta el 
día 15 del corriente mes, ambos in
clusive. El Gobierno dará cuenta a las 
Coitos de lo dispuesto en este Decreto.

Dado en Madrid a once de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n ia n a

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y ele acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer cese en el man
do de la segunda División orgánica el 
General de división D. Manuel Gonzá
lez González.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer que el ;Gen.er,al 
de división D. Leopoldo Ruiz Tríll o,  
sin perjuicio de las funciones que le . 
son peculiares como Jefe de la prime
ra Inspección general del Ejército, 
asuma hasta nueva orden e l mando de 
la segunda División orgánica y de To
das las fuerzas y servidos que a ella 
están afectas o residan en el territo
rio propio de la misma.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE G O B E R N A C IÓ N  
DECRETOS

Conviniendo sea análogo-el procedi
miento para la celebración de subastas 
y concursos municipales y provincia
les, insulares e interinsulares, y adap
tado a las Diputaciones, Cabildos y 
Mancomunidades de los mismos el De
creto de 19 de Mayo último, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Queda modificada la 
instrucción para la contratación de 
servicios provinciales de 22 de Maye- 
de 1923, en el sentido de quedar auto
rizadas las Diputaciones, Cabildos y 
Mancomunidades interinsulares para la 
admisión de pliegos de proposiciones 
para las subastas o concursos oficíales, 
en dos o más oficinas o estableci
mientos, dentro del término de su ju
risdicción en el mismo día y hora.

Dado en La Granja a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Ja Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Vengo en nombrar por traslación Se
cretario del Gobierno civil de la pro* 
vincia de Avila al Jefe -de Administra' 
ción civil de segunda clase, D. Juan 
José de la Vega y Benito, que desem
peña igual cargo en el de Gua dala jara.

Dado en La Granja a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sru Para cubrir vacantes quf 

existen en los Centros y Dependencia! 
que a continuación se expresan, y  con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 6.° del Estatuto de Porteros de los 
Ministerios civiles de 22 de Julio de 
1930,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los Por teams que figuran en 
la relación que ¡a continuación se in
serta, pasen destinados .a los Centros 
y organismos que también se indican, 
sin aumento de plantilla, a los que so 
incorporarán dentro del plazo regla
mentario.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 8 de Agosto de 1932.

P.
E. DAMOS 

Señores Ministros de los Bepartamen* 
tos ch iles. Subsecretario de esta Pre
sidencia y Ordenador de Pagos de 
Hacienda por Obligaciones d e  la 
¡ü&isma. • —  “ ’ - vñ
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por razÓn. de los mismos ·~~ COITeS
ponda, 

.Madrid, 11 de Agosto de 1932, 

P. D., 

LEOPOLDO G. ALAS 

Señor SubsP.cretario de este Ministe
rio. 

Ilmo. ~r.: Vis!a la instancta elevada 
a este Ministerio por _D. José Ramón 
Fernández Díaz, Presidente de la Au
diencia provincial de Santa Cruz de 
'l'enerife, en súplica de que se recti
fique el Escalafón de servicios de la 
Carrera judicial, cerrado en 30 de 

'Abril último, por entender que exis
te error en el cómputo de los servi
cios por él devengados: 

üom.idera,ndo que el,reclamante fué 
no1:Jbrado por primera vez para car
go de la Ca ITera judicial en 1 ;{ de 
Enem de 1913, y que desde 1.• de 
Marzo' del mismo año hasta. el 27 de 
Marzo de 1918, y desde el 17 de Mar
zo de 1919 hasta el 3 de Enero de 
1924 prestó servicio en Cana•rias, de
biéndnsele abona!' la, mitad más del 
tiempu servido en dichas islas, con 
arreglo a las disposiciones entonces 
vigentes, resulta un total de servicios 
abonables de veinticuatro :J,ños, dos 
meses y veinticinco días, y no vcin
tibrés años, siete meses y dieciséis 
días, como por error material, que 
'debe subsanarse, aparece en el Esca
lafón, 

Este Ministerio acuerda admiUr la 
reclamación formulada por D. José 
Ramón Fernández Díaz, y dispone•r 
que sea rectificado el Escala.fón de 
~eferencia, en el sentido de asignarle 
como tiempo de servidos veinticua.tro 
años, dos mcse·s y veinticinco días, de
biendo figurar en el mismo en el lu
gar que le corresponda, en atención 
ll los servicios devengados. 

Madl'id, 11 de Agosto de 1932. 

P. D., 

LEOPOLDO G. ALAS 

Seíior Subsecretario de este l\liniste
; río. 

Ilmo. Sr.: Vis la la instancia elevada 
ll . este Ministerio por D. Ignacio Ma
ría Sáenz de Tejada y Gil, Juez de 
primera instancia de ascenso, en sú
plica de que se rectifique el Escala
fón de servicios de la Cai,rera judi
dal, publicado en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 8.• del De
~reto de 20 de Abril último, en el sen
lldo de que se le asign'e la. antigüedad 
íde once años y dos meses, colocándo
le con anterioridad a D. José Martí
illez Cabrera', D. Gregorio Prado · Ra
Dios l' D. Leoncio Rodríguez A6luado: 

Resultando que . el reclamante fué 
nombrado Juez de primera instancia 
de entrada en 1.• de Marzo de 1931, 
posesionándose de su cargo en el pla
zo legal y prestando desde tal fe·cha 
sin interrupción sus servicios, por lo 
que en 30 de Abril próximo pasado, 
fecha en que se rectificó el Escalafón 
de -referencia, contaba con la antigüe
d¡¡,d de oúce años y dos meses: 

Resultando que a D. José Martinez 
Cabrera, por Real orden de 24 de Oc
tubre _de 1931, y en vir.fud de desem
peñnr el cargo de Secreta•rio de la 
Audiencia de Tetuán, se le reconocie
ron los abonos de tiempo a que tenía 
derecho, según el Real decreto de 9 
de Julio de 1924, los que daban en 31 
de Diciembre de 1930 un total de. diez 
años, tres meses y dos días, siendo, 
por tanto, once Hi'i'Os, siete meses y 
dos días el tiempo de servicios con 
que cuenta en 30 de Abril último: 

Resu!tando que D. Gregorio Prado 
Ramos, que si bien 'ingresó en la mis
ma fecha que el que reclama, estan
do en iguales c'Ondiciones, y contan
do, en su consecuencia, con once 
años y dos meses de servicios, lo fué 
con posterioridad por tener número 
posterior en la escala del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, y que res
pecto a D. Leoncio Rodríguez Agua- · 
do que ingresó en 12 de Septiembre 
de' 1921, la antigüedad que en reali
dad le corresponde es la de diez años, , 
siete meses y diecinueve días, según ¡ 
se dispone en Orden de 6 de los co
rrientes, resolutorin de la rectificación 1 

1 solicitada por el pro.pio interesado: 1 

Considerando que los abonos del 50 ¡ 
por 100 de tiempo de servicios esta
blecido para los funcionarios que ser- 1 
vían sus cargos en la Zona del Pro
tectorado español en Marruecos, tiene i 

1 precisnmen.te por objeto que se com- ) 
pule como de efectivos servicios en 
In Carrera, caso en <:¡ue se encuentra 1 

el Sr. Martínez Cabrera, por lo que, 
aun ingresado con posterioridad al 
que reclama, debe ocupar puesto an
te rim·, en razón de tener múmero de 
ellos: 

Considerando que en-tre funciona
rios ingresados en la misma fecha Y 
en iaualdad de condiciones, el orden 
de a~tigüedad debe ser el correlativo 
de los turnos en que fue•ron nombra
dos en razón aJ orden con que figurn
sen en el Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura, 

Este Ministerio acuerda se ·rectifi
que el Escalafón de scrvi:ios en la 
Carrera judicial, en el sentido de co
locar a D. José Mar·línez Cabrera, don 
I«nacio María Sáenz de Tejada, don 
Gregorio Prado Ramos y D. Leoncio 
Rodrhmez Aguado en los lugares que 

1125 

les CO·l'l'esp.ondan en relación con su/11-
respectivas antigüedades, que son 1 
once años, s·iete meses y dos días 
once años y dos meses; once año~ :, 
d?s :meses, y diez años, siete meses y · 
d1ecmueve días, teniendo en cuenta 

. . 
respecto a los que tienen la misma an· 
tigüedad de once años y dos meses, 
que el primero de este tiempo debe 
ser 'el Sr. Sáenz de Tejada, que fué el 
p~rimer nombrado en aquella fecha 
debiendo figurar en el lugar inmedia.' 
lamente anterior a D. Tomás Aguile· 
r:J; Y Marín de Espinosa, y D. Gregori< 
P,rado a continuación de D. Martín 
N,orberto Castellanos. 

Madrid, f1 ae Agosto de 1932. 

P. D., 

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Suosecretario de este Mini~·t& 

rio. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Luis Ruhido 
Diéguez, Juez de primera instancia de 
ascenso,. en súplica de qué- se rectifi
que el EscaJafón de servicios en la 
Cal'rera judicial,' publicado en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 8.• del Decreto de 20 de Abril 
último, en el sentido de anteponer al 
que reclama a D. Carlos Osuna, dot. 
BaJdomero Abia, D. Rafael Blázquez 
D. Anton-io Manuel de Fraile, D. Be.; 
nito Gálvez, D. Inocenció Iglesias >1 . 
D. Je~rónimo García, que fueron pro• 
movidos a Jueces de nscenso con pos· 
terioridad al citado recurrente don 
Luis Rubido: 

Resultando que tanto el reclamante 
como los reclamados fueron nombra, 
dos Jueces de primera .ipstanc_Jit .El( 
entrada en 9 de Enero de l92t, ¡rose 
sionándose todos ellos en el plazo l~/ 
gal y presta.ndo sin interrupción su; 
servicios hasta la fecha, por lo qut 
en 30 de Abril próximo pasado, fech1 
de la rectific;ación del aludido Ese~ 
lafón, contaban con ocho años, tre~ 

me!;es v veintidós días de antigüedad . 
Rest.~lando que lüs referidos nom 

bramien.los se hicieron siguiendo co~ 
rrelativamente los turnos en razón al 
O'rden que ocupaban los nombrados 
en la esenia del Cuerpo de Aspiran
tes a la Judicatura, siendo el del se
ñ'Or Rubido posterior al de todos los 
funcionarios contra quien reclama, 
que le precedían en el citado Cuerpo: 

Considernndo que el hecho de ha,. 
ber sido promovido con anteri~rida<J 
a la categoría de ascenso, que en el 
Escalafón de añtigüedad en l~~¡ cate
uoría determina ciertamente mi ·luga.n 
~referente al Sr. Rubido sobre sus 
compañeros, no tiene nada que ver. 
co'!1 el Es-calafón de servkios en l~t. 
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Carrera, en que el orden de preferen- 
fia lo marca únicamente la antigüe
dad de éstos de mayor a menor, y 
Jentro de la misma antigüedad el o r
den en que se hicieron los prim eros 
Nombramientos en la Carrera, que son 
los que determinan aquélla indepen
dientemente del orden en que se rea
licen sucesivas promociones,

Este Ministerio acuerda desestiman 
la solicitud formulada por D. Luis Ru- 
bido Diégnez.

Madrid, IT de Agosto de 1932,

p . o.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 ORDENES
 Excmo. S r.: Por este Ministerio se 
ha resucito que la relación de indivi
duos inserta en el Diario Oficial nú
mero 248 del año 1931, para efectos 
de devolución a los mismos de las 
cuotas que ingresaron ai emigrar, se 
entienda rectificada en el sentido de 
que el'mozo Maximiano Murúa e Idi- 

ógoras, comprendido en dicha relación, 
>es de nombre como queda dicho, en 
vez de Maximiliano que allí figura; de
biendo ser devueltas al mismo o a .la  
persona que tenga su representación 
legal las 210 pesetas que en el expre
sado concepto ingresó en la Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa, según car
ta de pago número 842 de fecha 2(5 de 
Julio de 1927.
 ̂ Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 ue Agosto de 

11932.
AZAÑA

Señor General de 3a sexta División or
gánica.

Excmo. Sr.: Vista la invitación he- 
jeha por eüí Estado Mayor general del 
Ejército suizo a nuestro Agregado mi
litar a las Embajadas en Francia y 
Bélgica y Legaciones en Holanda y 
.Suiza, Comandante de Estado Mayor 

 D. José Ungría Jiménez, para que asis
ta a las maniobras de doble acción 
que verificará dicho Ejército durante 
los días 5 al 8 de Septiembre próximo. 

Este Ministerio ha resuelto au to ri
zar al citado Agregado militar para 
que asista a las referidas maniobras, 
concediéndole al efecto una comisión 
del servicio de ocho días de duración 
coa derecho, además, de los emolu
mentos que por su empleo y destino 
tenga, a las dietas reglamentarias y a 
io i viáticos correspondientes a los re

corridos que con este motivo realice 
con cargo ai concepto 9.° del capítu
lo 33, artículo 2.°, de la Sección cuar
ta del vigente presupuesto.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 5 de Agosto de 1932.

ÁZAÑA
Señor General Jefe del Estado Mayor 

■Central del Ejército, señor Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar la comisión del 
servicio desempeñada en Oporio (Por
tugal) durante los días 9 al 12 inclusi
ve de Junio último por el Comandan
te de Estado Mayor D. Antonio Tapia 
y López del Rincón, Agregado militar 
a la Embajada en Lisboa, al trasladar
se a aquella capital para acompañar 
al equipo m ilitar de la prim era Divi
sión orgánica que tomó parte en el 
concurso de balompié verificado en 
Oporto, concediendo al expresado Je
fe derecho, además de los emolumen
tos que por su empleo y destino le co
rresponda, a las dietas reglamentarias 
y a los viáticos de los recorridos efec
tuados, con cargo al concepto 9,° del 
capítulo 2.° de la Sección cuarta del 
vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 
de Agosto de 1932.

AZAÑA
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central, señor Interventor general 
de Guerra.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: En cumplimiento de 

cuanto preceptúa el Decreto de 8 del 
actual (D. O. n ú m  187, y, Ga c e t a  DE 
M a d r id  n ú m . 2 2 2 ) ,

Este Ministerio ha resuelto que se 
publiquen a continuación los pliegos 
de bases técnicas y legales que han de 
regir en la compra, por gestión direc
ta, que se dispone en el mismo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y  cumplimiento. Madrid, 9 
de Agosto de 1932.

AZAÑA
Señor...

Pliegos de bases técnicas y  legales 
que han de regir en la compra, por 
gestión directa, para adquirir las 
prendas de vestuario y equipo que 
se expresan en el decreto de 6 de 
Agosto de 1932, (D. O., núm. 187).

BASES TECNICAS

1.a Se adquirirán -directamente por 
la Jimia Central de Vestuario y. Equi
po las prendas y efectos siguientes: 

72.500 guerreras de algodón caqui.

69.334 pantalones de algodón caqui* 
para fuerzas a pie.

20.306 pantalones de algodón caqui* 
para fuerzas montadas.

53.300 pantalones de algodón caqui* 
para gimnasia.

36.513 gorras de plato.
53.300 gorras cíe cuartel.
106.600 pares de borceguíes.
86.600 pares de alpargatas.
35.463 comisas.
35.468 calzoncillos.
137.282 cuellos para camisa.
27.234 chalecos de abrigo,
38.428 toallas.
133.200 p a ñ u e lo s.
2.a Los precios límites que han de_ 

servir de base a los lid iadores para 
hacer sus proposiciones, y de ¿os que 
no podrán excederse en ningún caso* 
son los siguientes:

Guerreras de algodón caqui, a 13,50 
pesetas.

Pantalones de algodón caqui para 
fuerzas a pie, a 11,50 pesetas.

Pantalones -de algodón caqui para 
fuerzas montadas, a 10,50 pesetas.

Pantalones de algodón caqui para 
gimnasia, a 10,50 pesetas,

Gorras de plato, a 5,50 pesetas.
Gorras de cuartel, a 1,50 pesetas.
Borceguíes (pares), a 17 pesetas.
Alpargatas (pares), a 4,20 pesetas.
Camisas, a 4 pesetas.
Calzoncillos, 3 pesetas.
Cuellos para camisa, a 0,5-0 pesetas*.
Chalecos de abrigo, a 5 pesetas.
Toallas, a 1,65 pesetas.
Pañuelos, a 0,50 pesetas.
3.a Las expresadas prendas y efec

tos deberán reunir las siguientes con
diciones :

GUERRERA DE ALGODÓN

Descripción.—Prenda -de cuerpo, de 
pecho y espalda desahogados, con una 
fila de botones a la vista, ligeramente 
entallada y de longitud tal, que al 
usarla cubra la cruz del pantalón. Va 
sin forrar, y se compone de:

Delanteros.— Son les que correspon
den a la parte anterior de la prenda, 
cuyo cierre efectúan abrochándose los 
cinco ojales que lleva el delantero iz
quierdo a lo largo de su borde ante
rior, en los correspondientes botonas 
equidistantes que presenta el derecho, 
quedando el prim ero a 35 milímetros 
del escote, y el último a la altura.de 
la cintura. Ambos delanteros, en el 
pecho, a la altura media del segundo 
y tercer botón, llevan un bolsillo so
brepuesto, de la misma tela, con su 
cartera de cierre, provista de un ojal 
en la parte inedia y próximo a su 
borde inferior, para abrochar en el 
botón colocado a tres centímetros del 
borde superior, en el parche que for
ma el bol-sillo, y sobre la tabla abier
ta que forman los pliegues al consti
tu ir un fuelle exteriormente.

Espalda.—Es lisa, de dos piezas uni
das veríicalmente en el centro del dor
so, dejando una abertura desde 30 mi
límetros más abajo de la cintura, has
ta el borde inferior.

Costadillos.—Piezas que van coloca
das entre la espalda y los delanteras; 
en su unión con éstos, lleva en ambas 
costuras un fuerte corchete de metal 
dorado, que sirve para sostener el cin
turón del correaje.

Cuello.—Cubre el escote de la pren
da, y es vuelto, de forma m arinera, 
con pie de cuello y se cierra median-
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te iifi corcheie caloc¿ido en el leoo 
derecho, que abrocha en su cojees- 
pendiente corcheta del lacio izquicr- 
:gn f.t}. cqq nv'litas ir a i! los emblemas 
(W \ A a o ( uerpo respectivo, eqlo- 
i. Ys i ' i .a triangular, o sea con 
c» [ ° < ¡ nismo.s. hacia el verilee
om las punías.

Mangas. —  Son naturales, comple- 
\ ■ sin bolon algr.no en la
i

-De forma trapecial,
1 i pico por su base mc-

c  ̂ por su base mayor en 
la. unión de la manga al cuerpo' y en 
la línea del hombro., quedando Ubre 
•el- extremo opuesto,, que se sujeta me
diante el ojal de que va provisto a! 
abrocharse, en. el botón que el cuerpo 
presente, próximo, ai cuello.

Características del tejido.
Primera metería.— Algodón, fibras 

de longitud superior a dies milíme
tros, sin mezcla de otras fibras, sin 
suciedad y teñido en rama. ^

Dolor.— Caqui verdoso, según mues
tra, persistente a la luz solar y agen
tes atmosféricos, al frotamiento con
tra el papel blanco de hilo, al agua, 
al calor, jabón, álcalis, ácidos y. cloro;, 
debiendo, hacerse las pruebas en la 
forma que -después se. dirá.

Número de hilos por centím etro .—  
De 34 a 36 hilos en urdimbre, y de 
24 a 28 hilos en trama, torcidos a dos 
cabos ambos, y siendo cada cabo, de 
dos colores formando mezclilia.

Ligadura.— Sarga de cuatro (tres a 
uno, efecto de urdimbre).

Pe-so absoluto mínimo.— 300 gramos 
por metro cuadrado.

Resistencias mínimas a ¡a tempera
tura ir humedad ambiente en el mo
ni en to’ d e l re con o c i m ie n io ,— 9 0 k i logra - 
ni os en urdimbre y 60 kilogramos en 
trama, en bandas rajadas de cinco 
centímetros de ancho por 38 centíme
tros de longitud entre grapas del di
namómetro Schqpper, cuando se tra
te de pruebas de tejidos-en pieza y 
de cinco, centímetros de ancho por 
diez centímetros de longitud, también 
entre grapas, cuando se trate dé prue
bas sobre prendas confeccionadas.

Pérdidas. por carga y apresto.— En 
peso, inferior al 5 por XOO; en lón- 

; giitid, inferior al 6 por 10.0; y en an
cho, inferior al 4 por 100,

Retar para cintas y forros .— Que ten
ga las mismas características que el 
que más. adelante -se describe para 
camisas y calzoncillos.

Cantidad de poros.—¿Mínima, 50 por 
.. 100.

Disminución de porosidad al mojar-'. 
se.r—Máxima, 80 por 100.

Capacidad de absorción por el agua*1 
Máxima, 300 por 100.

. Relativas impermeabilidad al aguaq 
permeabilidad al aire y conductihili-¡ 
dad térmica.

Ausencia de substancias tóxicas o 
irritantes en los tintes y aprestos. .

Características de los botones para 
guerreras.— Los botones serán de eo-, 
rozo, de pasta o de otra materia equi-' 
val en te, peco sin asa ni parte metáli
ca alguna. El anverso, que será plano, 
e imitando al cuero, llevará troquela
do un círculo concéntrico próximo al 
borde, semejando pequeñas puntadas, 
y  en e.l reverso tendrá un resalte eon¡ 
un orificio de bordes redondeados p a -; 
ra paso del hilo y para que éste no se 
rompa por frotamiento. Su color será . 
del tono más parecido al del u n ifor-• 
me. Sus dimensiones serán: 20 milí
metros de diámetro por tres milíme
tros de espesor en el borde para los 
que lleva la guerrera en los delante
ros, y 15 milímetros de diámetro por 
dos de espesor en el borde para los de 
las hombreras.

Dimensiones.— Se confeccionarán en 
las tallas que se especifican a conti
nuación, cuyas medidas se expresan 
en centímetros: ’

C O N C E P T O S

T A L L A S

X  X X 1 a 2.» 3.a

Ancha. Estrecha. Ancha* Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. .Estrecha.;

T u xjo tote 1 .......................... 79 79 78 76 73 73 70 70 68 68 *
"  u n p o ............................ 45 él 43 40 41 39 40 38 39 38

1 de manga......... ............ 65 65 62 62. 60 09 59 59 58 53
‘ ?w do d<' bocamanga......... 16 18 15 7* 15 Vi 15 15 15 15 14 V* H-Vf
á de pocho......... . 56 52 54 60 52 48 50 47 43 46
OviUla c» loui’a ................. . 53 48 31) 48 48 44. 46 43 44 42

w r'i ................ 44 42 43 - 41 42 40 41 39 40 39

DIM ENSIONES GENERALES A TODAS LAS 
TALLAS

Bols27Zos\-~-Longitud, 15 centímetros; 
anchura, 14 centímetros; anchura, ex
terior del fuelle, cuatro centímetros. 
En, las tallas segunda estrecha y  ter
cera estrecha;,, estas, dimensiones, serán 
lajs siguientes: Longitud, 15 cernirme- 
fcros-;- anchura,. 13 eeniainotros;> anchii- 
m  exterior- del fuelle-,, cuatro, centíme
tros.

Caricias ch ¡ue ! idsllhw krchu’ a 
15 centVcLi íilLui c ] ' zo cuntir 
tros. En la* Lddus sen u m cmawTm y 
tercera estruma cm r  durensloncs se
rán : Anchísr a, 11 ch u  px tiv s ; altura 
cinco centímetros.

Pié del cuello*—-Vor delrá/p 30 milí
metros; por r ie la n it 1c nilinicnros.

Vlidia del cuello .-4 ; or detrás, fm 
milímetros; poi delante o caítL* 05 
milímetros.

Hombreras.— Serán de longitud va
riable y de acuerdo con las tallas, de 
tai manera-, que la distancia del botón 
ai escote sea de. 3.5 a 40 milímetros. 
El ancho de la base mayor será de 
cinco centímetros, y el de la. base me
nor, donde empieza* el pico, de tres, 
centímetros.

Corchóles del costad o .— Largo del 
gancho, tres centímetros.

Las restantes dimensiones de cada

talla serán las que imponen los mode
los y patrones respectivos.

CONFECCI ON

Cuerpo.—dVa sin forrar y las piezas 
que le constituyen están unidas a cos
tura vuelta con pespunte de sobrecar
ga al canto, excepto la del centro de 
la espalda, que es abierta, siendo sus 
bordes las. orillas de la tela y quedan
do una ensancha de tres centímetros 
e i  cada lado. Los delanteros llevan 
no d in b o , en su parte anterior, sus 
c c í  t v  o n dientes v  sb de ocho c-en- 
t’D cL t s  de ancho t ismo género 
qim la guerrera la del izquierdo y de 
reí * moreno la áu  d.recho, y van 
co ’ddas a costura vuelta y con pespun
te. Ib bddóii lleva un dobladillo an
cho, remetido, sujeto con pespunte a 
dos centímetros del canto; su abertura 
posterior irá solapada, montando cua
tro centímetros la pieza del lado Iz
quierdo sobre la del derecho y ih vavá 
en sus bordes vistas interiores de la 
misma tela que la prenda.

Cuello, —  Será entre telado, con sus 
dos lapas partidas, o sea de dos piezas 
cada una, cortadas al sesgo y unidas 
en# la parte posterior con" costura 
abierta; la tapa superior va unida a 
la inferior a costura vuelta j  con un 
pespunte el canto. El ole de cuello está

constituido por una pieza de forma 
en su parte central, siendo sus extre
mos la propia tela de la vista inferior; 
ambas piezas van unidas también a 
costura abierta, estando picada dicha 
vista, en toda su anchura, con la en
tretela para armar y dar forma al cue
llo, con pespuntes al biés, paralelos, 
de cuatro puntadas por centímetro y 
distanciados unos de otros un centíme
tro próximamente. El cuello se une al 
cuerpo sobrepuesto por mera, remeti
da al borde y cosido a pespunte. El 
pie de cuello de la parte inferior esíá 
formado por la propia tela de ’a tapa 
superior sin corte alguno en el d;oble2 
de la vuelta.

Mangos,- -Serán da dos hojas, uni
das en la costura de la sangría* y  en 
la del codo a costura corriente con 
juspiiüie i or encima y  sobrehiladas 
juntas an.mis pestañas; al hacer las 
boemnang u; se remeterán cuatro cen< 
ibueiros tu l género. La unión al cuer
po o pegadura de la manga va a eos- 
tora corriente, ribeteada con;refanjnf» 
reno interiormente'. L*-

Bolsillos.— Los parchen 
tituyen llevan su 
centímetros de m dher &* 
perior, y los

pájSSsáBuasr f
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boca del bolsillo mediante fuertes pre
sillas, yendo cogidos en la costura in
ferior y sueltos en toda su extensión. 
Las carteras van forradas de la mis
ma tela caqui de la guerrera con los 
cantos a pespunte y unidas al cuerpo 
a costura vuelta y con pespunte por 
encima. En los dos ángulos superio
res de cada bolsillo va ana presilla 
que sujeta la cartera y el parche del 
bolsillo con el delantero.

Ojales.—Los de los delanteros, del 
propio género de la guerrera, con pre
silla en el ángulo próximo al canto, 
quedando a dos centímetros de éste. 
Los de las carteras de los bolsillos y 
hombreras, a punto de ojal bien uni
do, y todos ellos bien rematados.

Bolones. — Irán sólidamente sujetos 
al tejido con hilo fuerte, que después 
de pasar repetidas veces a través de 
aquél y del orificio del botón, rema
tará sobre la vista interior, asegurán
dose al espesor del género con tres o 
cuatro puntadas. Los corchetes del ta 
lle llevarán un parche del mismo gé
nero que la prenda, cubriendo su re
mate por la parte interior de aquélla.

Hilos.—Serán de algodón, resisten
tes, de la tonalidad del tejido y de co
lor permanente.

Pespuntes.—Serán de cinco punta
das por centímetro, como mínimum.

Las diferentes piezas de esta pren
da estarán cortadas en la debida di
rección del tejido, según imponen los 
patrones respectivos.

Estas prendas se sum inistrarán sin 
emblemas por los constructores, en
cargándose de adquirirlos cada Cuer
po, una vez recibidas aquéllas de los 
Centros de Movilización y Juntas de 
Vestuario.

Marcado.— Cada guerrera llevará en 
el centro de Ja vista de redor, marca
da con tinta indeleble, la talla a que 
pertenece en esta forma: Talla X, an
cha; talla prim era, estrecha; talla ter
cera, ancha, cf~.

PANTALÓN DE ALGODÓN PARA FUERZAS 
A PIE

Descripción.—Será de polaina uni
da, de corte y forma de calzón, sin 
excesivo vuelo en la parte del muslo 
y con una pinza a la altura de la par
te posterior de la rodilla, con el fin 
de dar forma y juego a ésta. Está cons
tituido por pretina y dos perneras, las 
cuales van unidas por su parte poste
rio r e inferior, dejando una abertura 
por delante, en cuyo lado izquierdo 
lleva una tira interior con cuatro oja
les y dos broches para abrochar en los 
correspondientes botones y corchetas 
del lado derecho, sobre el que monta. 
La polaina se abrocha a la parte ex
terior de los costados, con diez boto
nes de bola, las correspondientes a las 
tallas XX, X y 1.a, y con nueve las de 
2.a y 3,3; llevarán también unida por

uno de sus extremos una trabilla del 
mismo género del pantalón, cosida 
por su parte interior, la cual tiene 
un ojal en su extremo libre para abro
char en el botón inferior de la hilera 
del cierre. Para ajustar a la cintura, 
esta prenda lleva en su parte poste
rior dos rabillos largos, con una he
billa en su terminación el del lado iz
quierdo. En ambos costados tienen 
sus correspondientes bolsillos.

Características del tejido.—Las mis
mas ya descriptas para ia*s guerreras 
de algodón caqui.

Bolones.—Los de bola para las po
laina^ serán de carozo, pasta u otra 
materia equivalente, de color pareci
do al del uniforme, y tendrán un re
salte con un orificio de bordes redon
deados para dar paso al hilo y que este 
no se rompa por el frotamiento. Su 
diámetro será de 12 milímetros.

Los restantes, de corozo o de pasta, 
de forma cazuela, de color adecuado 
al del uniforme, de cuatro orificios y 
14 milímetros de diámetro.

Hebillas, corchetes y corchetas.—- 
De hierro barnizado, en color ade
cuado.

Forros y bolsillos. — De retor que 
tenga las mismas características que 
el que más adelante se describe para 
camisas y calzoncillos.

Dimensiones.—Esta prenda se con
feccionará en las tallas que se especi
fican a continuación, cuyas medidas se 
expresan en centímetros:

C O N C E P T O S

T A L L A S

X X X I a 2A 3 a

Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha, Ancha, Estrecha.

Largo hasta la polaina . . . . . 72 72 69 69 66 66 63 63 6 ; 6 »
Entrepierna. . . . . . . . . .......... 45 45 42 42 40 40 38 38 36 35
Largo de po la ina........ .. 42 42 40 Vi 49 V i 39 39 37 i/* 37 Va 35 35
Cintura................................... 98 90 94 86 90 82 86 78 82 76
Ancho total a la altura de la

cruz................ ..................... 80 76 78 74 76 72 74 70 72 68
jBajo rodilla.......................... 38 36 37 35 36 34 35 33 36 32
Pantorrilla.............................. 40 38 39 37 38 36 37 35 34 84
Tobillo................................... 28 26 27 25 Va 26 26 w 25 24 Va 24 24

DIMENSIONES COMUNES A TODAS LAS 
TALLAS

Largo de la trabilla de la polaina, 
190 milímetros.

Ancho de la misma, 25 milímetros.
Distancia de la pinza a la unión con 

la polaina, 60 milímetros aproximada
mente.

Las restantes dimensiones de cada 
talla serán las que imponen los mode
los y patrones respectivos.

CONFECCIÓN

La pretina (y la trincha, si la lleva | 
el pantalón), van forradas de retor, i 
colocadas ambas telas a cantos iguales | 
y remetidos y con pespunte al borde, i

La abertura anterior llevará interior- > 
mente, en su lado derecho, una tira i 
del propio género del pantalón forran- j 
do la parte de los botones; en el lado | 
izquierdo llevará la correspondiente i 
tira de ojalera forrada de igual modo, 

í y ambas irán cosidas a pespunte, lo 
(mí&mo Que le pretina a las perneras, ■; 
Ovando el borde remetido- i

Las costuras laterales o exteriores 
de las perneras, así como la de mon
tura del pantalón, son a costura vuel
ta con pespunte por encima y sobre
hiladas juntas ambas pestañas, y las 
interiores o de la entrepierna a cos
tura abierta, yendo también sobrehi
lada por separado cada pestaña.

Los bolsillos, cuya boca va en las 
costuras laterales y a la altura de la 
cadera, llevan en aquélla una vista in
terior de refuerzo del mismo tejido del 
pantalón y una presilla en ambos ex
iremos de la abertura.

Las perneras llevan en la corva su 
correspondiente pinza horizontal para 
dar forma y juego a la rodilla, yendo 
cosida dicha pinza a costura corriente 
con pespunte por encima; en sus ex
tremos se unen a la polaina a costura 
vuelta con pespunte por encima.

Con igiifeil costura y sobrehiladas se 
unen las tres piezas que constituyen 
cada polaina, correspondiendo una de 
éstas a la cara de dentro, y las otras 
dos forman la de afuera de la pierna, 
quedando entre ambas una abertura 
corrida desde la unión de la polaina a

la pernera respectiva, en cuyo sitio 
lleva la correspondiente presilla de re
fuerzo; estas aberturas se cierran me
diante los ojales vistos que tienen a 
lo largo de su borde anterior, que se 
abrocha en los botones de bola de la 
parte posterior; ambos bordes llevan 
sus correspondientes vistas, siendo del 
propio género de la prenda de la de 
la ojalera, y de retor la de los boto
nes. La parle inferior de la polaina 
va forrada de retor en una altura de 
unos diez centímetros, cosido a pes
punte y lateralmente cogido con las 
vistas, quedando el borde que lleva 
forma a cantos iguales y pespuntea
dos; de la parte media de la cara de 
dentro de cada pierna arranca la co
rrespondiente trabilla, que va cogida 
entre el género y el forro y cosida só
lidamente, afianzando el cabo respec
tivo con un pespunte de refuerzo algo 
separado del canto.

La trabilla está constituida por una 
tira de tela doble de unos 25 milíme
tros.de ancho, pespunteada por todos 
sus bordes, quedando el de costura 
hacia atrás; en su extremo lleva el ojajl
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correspondiente, que queda a un cen
tímetro del canto.

Entre la pretina y perneras, por la 
parte posterior, se tolerará, para faci
lidades de confección, que lleven los 
pantalones una trincha, constituida 
por dos piezas triangulares, cuya, ma
yor dimensión quedará horizontalmen- 
te, resultando sus lados menores en la 
costura trasera, siempre que su altura 
no exceda de ocho centímetros.

En las costuras de la entrepierna y 
en la parte de la rodilla se dejarán en
sanches, en 1a pestaña de la hoja tra
sera, no menores de cuatro centíme
tros. La costura de montura del pan
talón llevará también ensanches no 
menores de dos centímetros para, cada 
pestaña, debiendo también la pretina 
y su forro tener en sus extremos poste
riores dobleces remetidos no menores 
de dos centímetros para el caso en que 
hubiera que ensanchar el pantalón. Por 
último, en las costuras anterior y pos
terior de la polaina se dejarán ensan
ches no menores de un centímetro 
para cada pestaña, y en la parte de 
unión de las perneras con la polaina 
llevarán aquéllas alargos de tres centí
metros, que irán sobrehilados.
" Las diferentes piezas de esta pren
da estarán cortadas con la debida di
rección del tejido, según imponen los 
patrones respectivos.

Los ojales irán a punta de ojal bien 
unido, con presilla en el ángulo ante
rior, estando bien rematados.

Los botones irán sólidamente suje
tos al tejido con hilo fuerte, el cual, 
después de pasar repetidas veces a tra
vés de aquél y por los orificios del bo
tón, en forma de cruz, atará las pun
tadas, arrollándose alrededor de las 
mismas formando cuello, rematando 
en la cara interna, asegurándose el 
cabo al espesor del género con tres o 
cuatro puntadas. Los de bola van su
jetos en la misma forma descrita pa
ra los de las guerreras.

Los broches y sus corchetas irán 
bien sujetos en el interior de las te
las de la pretina.

Hilos.—Serán de algodón, resisten
tes, de la tonalidad del tejido y de co
lor permanente.

Pespuntes. — Serán de cuatro pun
tadas por centímetro, como mínimo.

Marcado.—-Cada pantalón llevará en 
el forro de la pretina, sobre el centro 
del lado derecho, marcada con tinta 
indeleble, la talla a que pertenece, en 
esta forma: Talla X, ancha; talla pri
mera, esireclia;; talla tercera, ancha, 
etcétera.

PANTALÓN DE ALGODÓN, PARA FUERZAS 
MONTADAS

Descripción.—Es de muslos amplios,

semiceñido por debajo de la rodilla1» 
ensanchando después un poco, para 
caer sobre la bota como pantalón or
dinario; está formado por pretina al
ta, que cubre el vientre, y dos perne
ras que van unidas por su parte poste
rior e inferior, dejando una abertura] 
por delante, en cuyo lado izquierdo 
lleva una tira con cuatro ojales y dos 
broches para abrochar en los corres
pondientes botones, y corchetas del 
lado derecho, sobre el que monta. Pa
ra su ajuste a la cintura lleva en la 
parte posterior dos rabillos largos, con 
una hebilla en .su terminación, el del 
lado izquierdo. En ambos costados 
tiene sus correspondientes bolsillos.

Características del tejido.—Las mis
mas que para la guerrera, de algodón.

Botones.—De corozo o de pasta, co
lor adecuado al del uniforme, forana, 
cazuela de cuatro orificios y 14 ir.'ili
tros de diámetro.

Hebillas, corchetes y corchetas.—Do 
hierro, barnizado en color adecuado.

Forros y bolsillos. — De retor, que 
tenga las mismas características que 
el que más adelante se describe para 
camisas -y calzoncillos.

Dimensiones.—Esta prenda se con
feccionará de las tallas que se especi
fican a continuación, cuyas medidas se 
expresan en centímetros.

C O N C E P T O S X X X

T A L L A S  . 

1.a 2.a 3.a

Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha* Estrecha. Ancha. Estrecha,

Largo de costado,........... 113 113 110 110 107 107 103 103 99 99 ;
Entrepierna............. ............ 86 86 83 83 81 81 78 78 75 75 ;
Cintura................................
Ancho total a la altura de la

98 90 94 88 90 82 86 78 82 76 !
i

cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 80 82 78 78 78 75 74 • 73 72 i
Rodilla (en la corva). . . . . . . 43 4-2 42 41 41 40 40 39 39 38 i
"Bajo.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 38 38 37 37 38 36 35 35 34 »

Las restantes dimensiones de cada 
talla serán los que imponen los mode
los y patrones respectivos.

Confección.—La pretina y la trin
cha, si la lleva el pantalón, van fo
rradas con retor, colocadas ambas te
las a cantos iguales y remitidos y con 
pespunte ai borde.

La abertura anterior llevará inte
riormente, en su lado derecho, una 
tira del propio género del pantalón, 
forrando la parte de los botones; en 
el lado izquierdo llevará la correspon-. 
diente tira de ojalera, fofrrada de igual 
modo, y ambas irán cosidas a pespun
te, lo mismo que la pretina, a las per
neras, llevando el borde remetido.

Las costuras laterales o exteriores 
de las perneras y las de montura del 
pantalón son a costura, con pespunte 
por encima y sobrehiladas juntas am
bas pestañas, y las interiores o de la 
entrepierna, a costura abierta, yendo 
también sobrehilada cada pestaña por 
separado.

Los bolsillos, cuya boca va en las 
posturas laterales y a la altura de la 
cadera, llevan en aquélla una vista 
interior de refuerzo del mismo tejido 
del pantalón, y una presilla en ambos 
extremos de la abertura.

Las perneras llevan en la corva su 
correspondiente pinza horizontal, pa

ra dar forma y juego a la rodilla, yen
do cosida a costura corriente, con pes
punte por encima; por su parte inte
rior están terminadas con un dobladi
llo de dos centímetros de ancho, re
metido por dentro, cosido y ribe
teado.

Entre la pretina y las perneras, por 
la parte posterior, se tolerará, para fa
cilidades de confección, que lleven los 
pantalones una trincha, constituida por 
dos piezas triangulares, cuya mayor 
dimensión quedará horizontalmente, 
resultando sus lados menores en la 
costura trasera, siempre que su altura 
no exceda de ocho centímetros.

En las costuras interiores o de la 
entrepierna y en la parte de la rodi
lla llevará ensanchas en la pestaña de 
la hoja trasera, no menores de cuatro 
centímetros. La costura de montura 
del pantalón llevará ensanchas, no 
menores de dos centímetros para ca
da pestaña, debiendo tener también la 
pretina y el forro por sus bordes de 
la parte posterior dobleces remitidos, 
np menores de dos centímetros, para 
el caso en que haya que ensanchar el 
pantalón.

Las diferentes piezas de esta prenda 
estarán cortadas en la debida direc
ción del tejido, según imponen los pa
trones respectivos*

Los ojales, a punto de ojal bien uni
do, con presilla en el ángulo interior, 
estarán bien rematados.

Los botones irán sólidamente suje
tos al tejido, con hilo fuerte, el cual, 
después de pasar repetidas veces a tra
vés del tejido y por los orificios del 
botón en forma de cruz, atará las pun
tadas arrollándose alrededor de las 
mismas formando cuello, rematando en 
la cara interna, asegurándose el cabo 
al espesor del género con tres o cua
tro puntadas.

Los broches y sus corchetes irán bien 
sujetos en el interior de las telas de 
la pretina.

Hilos.—Serán de algodón, resisten
tes, de la tonalidad del tejido y de co
lor permanente.

Pespuntes.—Serán de cuatro pun
tadas por centímetro, como mínimo.

Marcado.—Cada pantalón llevará en 
el forro de la pretina, sobre el centro 
del lado deredho, marcada con tinta- 
indeleble, la talla a que pertenece, 
esta forma: Talla X, ancha; talla 
estrecha; talla 3.a, ancha, etc.

PANTALÓN DE A ^ N 'P A R A .  W .V ÍÑ & a

^ a h u f r a s  ^montadas.
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pero con las perneras seguidlas,-sin ee- 
feirse en la rodilla, y de muslos algo 
;menos amplios que aquél.

Características del tejido, hoIones,

■hebillas, corchetes, corchetas, forros  
y bolsillos.—Las mismas que se exi
gen para el pantalón de fuerzas mon
tadas.

'Dimensiones.—Esta prenda, se con
feccionar á .en las tallas que se -especi- 
Bcan a continuación, cuyas medidas se 
expresan en centímetros:

- C O N C E P T O S

T A L L A S

X  X L a ■ 2, a 5 5

Ancha. Estrecha. Ancha. . :ii i  v  i- 'v  o ii a ■. Ancha. E strech a . Ancha. E strec h a . Ancha. E strec h a .

La-aco de costado ..................... )J3 11.3 110 110 107 107 103 i 03 99 99
Entrepierna............................. .. •80 86 86 83 81 81 98 78 75 75
pintura......................................... 58 90 94 .86 90 82 86 78 82 76
■Anc 10 tofca* .*> % altura de ir

cr iz . 78 73 . 76 72 73 70 72 68 70 68
Itod i la (en la co rv a )............. 58 55 57 55 55 54 54 54 54 55
Baj .................................. .. 45 46 46 i 46 46 46 46 45 •45 - - 45

■Confección, hilos, pespuntes y .mar
cado ,— Exactamente iguales que las 
¿rué se detallan en el citado pantalón 
¡para fuerzas montadas.

GORRA DE PLATO

D escripción.—De tejido de algodón 
caqui, de las -de-nominadas de plato, 
con poco vuelo, sin armar, con visera 
y barboquejo extensible, llevando al 
frente, sobre el casco, el emblema del 
Arma o Cuerpo respectivo, y debajo, 
en ei cinturón de ia gorra, el nú mero 
4> Jas letras inicíales de la co rr.es pon- 
.diente unidad armada o ei distintivo 
.de la especialidad.

Esta prenda se compone, al exterior, 
independien temen te de los. emblemas 
indicados, y a más de la visera y bar
boquejo, del plato, del casco, formado 
por cuatro piezas, y del cinturón, in 
teriormente lleva su correspondiente 
forro, de hule, y un sudadero, de ba
dana, quedando montada la gorra so
b re  un aro de cartón prensado, que 
forma el cinturón, y sostenido el vue
lo del plato con twi relleno de kuata 
de  algodón colocado entre la tela del 
mismo y el forro, La vhera será lisa, 
¡sin adornos ni med as cañas, y llevará 
una inclinación aproximada de unos 
■45°, -en su .linea media, resy.cío al pia
no de la boca de ia .prenda.

El barboquejo será ríe cuero, con sus 
-puentes del mismo materia?, y de igual 
ancho que las correas ene lo forman, 
podiendo girar libremente sobre los bo

rtones de sus extremos.

Característicos del iejido para el pia
lo, cáseo u cininrán.

Primera materia,—Algodón, libras 
de longitud superior a 10 milímetros, 
sin mezcla de o tras libras, sin sucie
d ad  y teñido en rama.

Color,— Caqui verdoso, según mues
tra, persistente a ia iuz solar y agen
tes atmosféricos, al frotamiento contra 
el papel blanco de kilo, al agua,' al ca
lor, jabón, álcalis, ácidos y cloro, d e 
biendo hacerse las pruebas en la forma 
que después se dirá.

Núm ero de hilos por cenlíraeíro. —* 
De 34 a 36 hilos en urdim bre y de 24 
a 26 en trama, torcidos a dos cabos 
ambos y cada cabo de dos colores, 
í orín a n do ¡me z el i i i a .

Ligadura .— Sarga de cuatro (i-res a 
uno, efecto de urdim bre) .

Peso absoluto m ín im o ,—300 gramos 
p o r  metro cuadrado.

Resistencias m ínim as a la íem ptra- 
iura y hum edad am biente en el 'mo
m ento del reconocim ien to .—90 kilo
gramos en urd im bre y 60 kilogramos 
en trama, en bandas rajadas de cinco 
centímetros de ancho por 36 r-a mime- 
tros de longitud, entre grapas de di
namómetro Schopper, cuando se trata 
de pruebas de tejidos en pieza, y de 
cinco centímetros de ancho p o r  diez 
centímetros de longitud, también en
tre grapas, cuando se trate de p ru e
bas sobre prendas confeccionadas.

Perdidas por carga y apresto .—En 
peso, inferior ai 5 por 109; en longi
tud, inferior  al 6 por 100, y en an
cho, inferior al 4 por .100.

O m ñidad de poros.—Mínima, 50 p o r
m

D ism inución de porosidad a! 7¿io- 
jarse,—Max i m  a, 80 per  100.

■Capacidad de absorción por el agua, 
Máxima, 300 por 100/

¡Relativas imperm eabilidad al agua, 
perra* r J aire  y cor  diichbilí-
dad térmica.

Au * rcm  de sustancí t * o 
i n  i . a '  c: en os tintes ;

De ía m m v a .—Be col o i os
curo, de alma de cartón \ac:ce culi 
vista i* * l a  .x i y forro in ter ior  de 
tela » i o i cuero, y con ribete de 
líale * ' * ' externo.

Del ta i  Lo quejo .— Del mismo color 
que a 1 . r de cuero rnabas r a 
mas j  *0^ x. > corrcs-pondienles, sin
forro j . y .d  ni de tela.

Di los Lfu o y't s *—De coroso, de ..pas
ta o de otra m ateria análoga, y de 
igual forma y dimensiones que los del 
tipo pequeño establecido p ara  ia  gue
r re ra  del uniforme de trepa.

Del fo rro .—Hu-e de color avellana 
o café oscuro, de buena calidad. Nú
mero de hilos por centímetro cua
drado: en urdim bre, 19; en trama, 19. 
Ligadura, tafetán. Peso del decímetro 
cuadrado, 2,55 gramos.

La perca lina engomada será de bue
na calidad, de 23 hilos en urdim bre y  
11 hilos en trama p o r  centímetro cua
drado , y se ligadura, tafetán.

Emblemas, números, letras y distin
tivos: De metal dorado o blanco, se
gún corresponda.

D im ensiones . — Estas p rendas  se 
construirán en las tallas que se expre
san a continuación, cuyas m edidas se 
ind ican  en centím etros:

0 O I G S P T O M

' T A L L A S

XX X 1.» 2.* i . »

E ntra  da o contorno de ealbem., m 59 57 y  53 55 y  56 53 y m

Para las tallas en que se indican 
dos medidas se harán las construccio
nes ele modo que coi responda en la 
1 a lia primera dos femóos del mime- 
no 57 y un tercio del numero 58; en 
in  talla -segunda, partes iguales de los 
dos números, y en ia talla tercera, dos

tercios del número 54 y un  tercio del 
número 53,

DIMENSIONES GENERALES A TODAS 
LAS TALLAS

Diámetro del plcdo.— Aproximado a

la mitad de la medida de cabeza sin  
sobrepasar este límite.

Altura del cinturón . —  5,5 centíme
tros.

Visera .— Ancho en su línea media, 
45 m ilím etros; grueso, 3 m ilímetros; 
longitud por su borde externo, des-
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pués de montada en la gona, 35 cen
tímetro;;. 
' Bal'boqnejo.- La"go toi:.Jl, medido 
entre los taladros de los eúremos, 4 7 
centímetros ; longitud total UJ ca ·b ra
·~nla, 25 c,cntituetros; ancl·lo_, 12 rnilí
me~ros ; grueso, un u ilímd co. 

Sw!wluo. -- Ancho, 4 centímetros; 
grueso, 0,3 rnilímeti·os. 

Números y letms.--Altu.ra, 20 m ilí
me:ro•;. 
· Emblemas.-De tam¡]ño adecuado al 
casco de la gorra scbre el que van 
·lnon ta ctos. 

Confecr:ió.n.--Las cuatro piezas c:ue 
forman el casco van unidas entre sí ~ 
costura corr·ien te, q uedan do é~;tas d is
't ribuídr. s una al fr ente, otra en la par
te posterior y las dos r estantes en los 
. costados . 

El p' ato y ea~'co se unen con un r i
•be!e del prop.io tejldo, metido en cos
tura, formando el con torno dd vuelo. 

E l casco se une con costnra vuelta 
al cinturón en su parle alta; éste, que 
,es de una s8!a pieza, licva t~nidos sus 
ext.remos en la pa,rle posterior a C8S

tura corriente, quedando perfectamea
te li.s'O y adaptado al aro de armadu
l:a, in cluso por su cc,n to in fcrim·, so
bre el que va remetido y cos.ido al ;;u
dadem a punto po r encima; este su
da del'O, también de una sola pieza, 
lleva eosidüs sus extremos en la parte 
posterior. 

El barboquejo se sujetará por sus 
;extremos a los costados de la gor ra 
median·te grapas metálicas, que al mis
roo tiempo pa.sarán por lüs orificios de 
los botones. 

La visera, bien eent:rada, irá monta
da en la fo rma acostumbrada para. es
.tas 'Prendas. 
. El fo rro de hule cubrirá todo el pla
to e irá montado sobre huata de algo
dón y con caídas laterales, plegadas de 
percalina engomada, q ue cubren el rcs

.. to de la, gorra inte r iormente hasta asc-
.~Surarse dehajo del sudadem, al borde 
interno del cin tu rón. 

:, El emblema que ctará sujeto sólida
;mente en el casco por sus grapas, y 
del mismo modo se sujetarán sobre el 
cinturón los números letras o distin" 
tivos, asegurando por' dentro sus gra-
paL · . · 
. Marcado. - Cada gorra' llevará es
tampado con tinta indeleble, en el re-

CONCEPTOS 
-" 
.*:e' • 
;~~ ·· 

!: 

vés del sudadero, y en su lado dere
clro, el número de la talla y medida 
correspondiente. 

Los aujudicalarios solicitarún direc
tarnenio de los Centros de í\iovilización 
'O Juntas de Vestuar io donde hay<~n de 
efectuar Sl1S eP tregns: el de tP.U e d e ern
blemas, núme;:m, letras y distintivos 
que han de c'O'.ncar en las gorras, con 
expresión de las tallas correspondien
tes. 

GORRA DE CUARTEL 

Descripción.-Está fo rma d::>, por do,; 
piezas de forma de trapecio isósceles, 
si bien sus bases esiún curvadas de 
m ane ra que la menor resulte entrante 
y la mayor, que corresponde a la boca, 
sea saliente. Salvo por esta parte, que 
está guarnecida interi·ormente con una 
tira del propio g8nero de la gorra pa
ra servir de su da dero, las dos piezas 
anieclichas van cosidas en todo su 
contorno, que dan do cogido por la,s 
costuras, en el pico anterior, un cor
donclllo rojo, forman dü presi lla , en la 
que se suspende, mediante una lazada, 
un a pequeña. borla, también roja . 

La gorra va 2dornada con una cinta 
de color rojo, colocada simétricamen
te a ambos costados, paralela al borde 
superior y a unos cinco centímetros 
del mismo, excepto en el fren te, dün· 
de, al llegar a cinco centímetros de la 
costura anterior, forma un ángulo en 
cada cos tado para. venir a unirse en 
pico sobre dicha costura a cinco cen
tímetros del borde inferiur; por df'
trás, al llegar la cinta a un centímetro 
de la costura respectiva, se dirige ha
cia abajo, paralelamente a aquélla, has
ta el borde de la boca.. Completa el 
adorno un montante de la misma cin
ta, dispuesto transversalmente sobre 
la parte central de la gorra, y cuyos 
extrerD os ll egan a unirse e'On la cinta 
antes des·érita . 

La borla está formada, por 40 c'Ordo
nes de dos cabes cada uno, torcidos a 
to¡-z a'l, y com puestos esiüs cabos del 
número de h iios suficiente para que 
cada cordón tenga milímetro y medio 
de diámetro. La longitud ·de las cordG· 
nes s.erá de 3,5 centímetms, medidos 
desde SU Hran.que de la cabeza UC la 
borla, y esta cabeza se . formará con ll~S 
mismos cordones, convenientemente 

1 
1 -

1 1 
XX X 

trenzados pa,ra que su diámetro midt 
13 milímetros. De la cabeza partir/ 
un cordón de la misma elase y gmes¿ 
que !'os anteriores, fo1·manc!o una laz¡~: 
da de cinco centímetros de longitud 
que servir:í. para sujetar la borla en la 
presilla de l~. gorra. 

CARACTERÍSTICAS 

Del tejido.-Las mismas que se de•' 
tallan para el de la guerrera y panta• 
Iones de algodón c3,qui. 

De la bor/a.--Primera materia: Se
da artificial de clase no inferior a la· 
design·a,r:!a como de segunda. en el co
merc¡v, y teñida en ram::.. 

Peso a la lemperalul'a y humedad 
ambienle.-2,40 gramos, y coJo¡· rojo • 
debiendo resistir las pruebas de per< 
ma,nencia de tinte en agua_ fría duran•' 
te veinticuatro horas, en solución d6 
jabón blanco, puro y neutro de sosa. 
en fri·o, durante veinticuatro horas, Y. 
en bencin·a durante veinticuatro ho- · 
ras, practicadas estas pruebas en for
ma igual que para los tej idos de algo
dón caqui, y debiendo tener el baño ·. 
cinco centímetros cúbicos de líquid·o 
por cada cinco cordones de 3 5 centí- · 
metros de largo , sin que en todas.estas 
prw'!has deba cambiar la tonalidad deL 
color de la muestra. 

De la cinla.-Primera materia: Al.¡ 
godón de primera, calidad y teñido eal 
rama. 

L(qadura.-Tafetán simple. 
Número de hilos.--Dieciocho en ur'· 

dimbre ·por todo el ancho de la cinta~ 
y 23 en trama por carla centí:netro:· 
E~tos hilos estarán torcidos a dos ca-~ 
bos, mercerizados, tanto en trama co·' 
mo en u~dimbre, y serán del núme- , 
ro 40. 

Color.-Rojo, de tono igual al de lai 
borla, debiendo resistir todas las prue- ' 
has de permanencia de tinte que se' 
exigen para los tejidos de algodón co .. 
lor caqui, y debiendo tener el bai'io 
cinco centímetros cúbicos de líquido 
por cada trozo de cinta de 15 centi• 
metros de largo. 

Dimensiones.--Todas las gorras ten· 
drán 14 centímetros de allura, y las¡ 
restantes dimensiones se ajustarán a, 
las siguientes taUas, cuyas medidas 1 
se expresa,n en centímetros. 

TALLAS 

~ 

1 
l. a 2.!1 

1 
3.• 

1 

;Entrada o contorno de cabeza. •••••••••• • • •• ••••••••••••••••. 60 59 

1 

os 
1 

56 55 

Ancho de tira-sudadero cuatro cen-
tímetros. ' 

. ·La cinta será de seis milímetros de 
~ocho. 

· .Confección.-La gotTa se construirá 
~on la tela después de bien mojada y 
¡secada a la sombra, a fin de que al 

. JUsar esta prenda no sufra conlraccio
. . ;,:nes que irlfluil'ian sensiblemente en la 

,,:.,.:; .~. respectiva :nedida de c::tbeza. 
~,.·; Las dos ~iezas que componen la go

frl!. :van :cosidas a pesP.unte por dentro. 

-

Y sobrehilada la ·pestafia. La boca va so por dentro. Los exkemos de la cinta 
a costura vuelta sobre la tirn-sudaue- V<lll metidos en las costur<.s rcspect¡;; 
ro y con pespunte al canto. Dicha lira- vas, excepto los del montan e, qu!l .lrn~: 
sudadero está cortada con forma y dan debajo de la cinta, ea dondLilJtUI!! 
con la conveniente c:nrvatura para ren. _ . 
adaptarse al IJO.rde de la boca, y lleva ; L l colliccción de la bo.rla -~}11: 
su borde sup_cnor sueho, con el canto corr.cn!c en esta clase de ·prenda-;;• 
doblado hac1a la tela de la gorra, y el torcido de sus corif<mf'S ife'k'r* a-o 
cosido con un pespunte. cerse en Ja forma lJamada cfe · .r&p~>eflo• 

1 
L . , O se deshJtl!lfD IIUitf(U. S 

. a cmta del auorno va tendida y J Jo, para que D 1 ' ra fría y se 
cosid~ a pe.spunle por sus dos .bordes, •o~erja laé!o~!~;-',..f 3 ¡·~;. 

1 con hilo roJO flOr fuera y caqu1 ve.rdo~_ . de¡e_ d•pu 
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Hilos.—Serán de algodón, resisten
tes, de la tonalidad antes dicha, y de 
color permanente.

Pespuntes.—Serán de cinco punta
das por centímetro, corno mínimo.

Marcado.—Cada gorro llevará en su 
; interior, por encima del sudadero ,m ar

cada con t in ‘a indeleble, la talla a que 
pertenece, en esta forma: Talla X5 Ta
lla 2.*, etc. m

BORCEGUÍES

Descripción .—Botas fuertes, de hor
ma torcida y punta redonda y ancha, 
constituida por:

Corte. — De cuero vuelto, con una 
sola pieza en la caña por la parte de 
adentro, con costura en la trasera, re
forzada exteriormente con una tira 
,del mismo material y tirantillo inte
rior. En su parte media superior, abar
cando la caña y el empeine, lleva una 
abertura provista interiormente de una 
lengüeta o portezuela, cuya abertura 
se cierra mediante 10 pares de ojetes 
colocados convenientemente en sus 
bordes y repartidos en toda sil exten
sión, por los que va pasando un cor
dón para alar.

Piso.—De doble suela enteriza, que 
rebasará en todo su contorno al de la 

.'yola cuatro o cinco milímetros y co.n* 
:acc;n rodado; lleva su palmilla, alma 
'r vira para unión al corte, y en la 
Saríe posterior, las tapas falsas y una

tapa firme, todas enterizas, formando 
el tacón, que será recto y ancho e irá 
reclavado por todo su contorno exte
rior. En la puntera, a cinco milíme
tros del borde, llevará la suela dos 
filas de clavos de re fuerzo : la exterior 
de nueve clavos y la interior  de c in
co, espaciados de tal modo, que cu
bran todo el borde de aquélla. Tam 
bién en el tacón llevará otras dos filas 
de clavos: la exterior, de 10, y la in
terior, de ocho, colocados de tal mo
do, que cubran y defiendan el borde 
de aquel desde el punto medio de su 
contorno hasta cubrir  la mitad por la 
parte de -s,fuera, quedando la lila ex
terior de clavos en contacto, pero por 
dentro, de las estaquillas del alambra
do de las tapas firmes.

Color .—Avellana natural.

CALIDAD

Corte y lengüeta .—Becerro natural 
engrasado, sin defectos y sin teñir, te
niendo el corte un grueso de dos a fres 
milímetros.

Suelas, tapas del tacón} alma y  vira. 
Suela de primera calidad, que resista 
las pruebas que más adelante se dirán.

Palmilla, contrafuertes y  rellenos 
para nivelar.—De cuero nuevo.

Tirantillo.—De cinta especial, fuer
te, de algodón.

Ojetes.—Metálicos, barnizados ea  
color avellana.

Cordones.—De trencilla de algodón 
lustre, encerado, de sección circular de 
dos milímetros y medio de diámetro, 
flexibles, con herretes en sus punta# 
y que resistan 20 kilogramos al dina
mómetro Schopper en probetas de 10 
centímetros de longitud entre grapas.

Estaquillas.— Les destinadas al cla
vado del tacón y su unión al piso se
rán de hierro, de 24 milímetros de lon
gitud, de forma de cuña, de sección 
cuadrada que tenga dos milímetros de 
lado en la cabeza. Las destinadas al 
alambrado. de las tapas firmes del ta
cón serán de hierro acerado, sin cabe
za, de 10 milímetros de longitud, de. 
sección rómbica, cuyas diagonales ten- • 
drá-n tres por  uno y medio milímetros,.

Clavos de refuerzo .—De hierro ace
rado pulimentado, de los llamados de 
gota de sebo, pero con la cabeza un 
poco - achatada y que tenga cinco milí
metros de diámetro aproximadamente, 
siendo la longitud de la púa de 11 milí
metros, y su diámetro, de dos milí
metros.

Dimensiones .— Los borceguíes se 
construirán de las tallas que se citan a  
continuación, cuyas dimensiones se ex
presan en centímetros, consignándose 
también los números del marco res
pectivo. .

DIMENSIONES

T A L L A S

X X X 1.a 2.a 3.a

Número 45. Número 44, Número 43. Número 42. Número 41. Número 40, Número 39. Número 33. '

ÚA’V  de la suela,..........
^ 1 } ;  ce la suela en la 

f.*? u* más ancha de la
yfiwí i ..................

^  ta c ó n ............
JLvriio de tacón en la 

p»rte más ancha . . . .

De 30*9 a 31*4

De I067 a 11T 
De 8‘3 a 8*5

De 7‘3 a 7*5

De 30*3 a 30*8

De 10*5 a 10*9 
De 8‘3a 8*o

De 7*3 a 745

De 29*7 a 30‘2

De 10*3 a 10*7
De 8*3 a 8*5

De 7*3 a 7*5

De 29*1 a 29*6

De 1 0 T a l0 ‘5, 
De 8*3 a 8*5

De 7*3 a 7*5

De 28‘5a29

Da 9‘9a I0‘3 
De 8‘3a S‘5

De 7‘3 a  7*5

De 27*9 a 28*4

De 9*7a 10*1 
De 7*7 a 8

De 7*2 a 7*4

De 27‘3a27‘8

De 8*5 a 9*9
De 7*7 a 8

De 7*2 a 7*4

■De 26*7 a 27*2

De 9*3 a 8*7 
De 7*7 a 8

De 7‘2 a 7*4

Las construcciones para la talla p r i 
mera deberán hacerse la mitad del nú
m ero 43 y la oirá mitad del núme
ro 42; para la talla segunda, dos ter
cios del número 41 y un tercio de] nú- 
jnero 40, y  p a ra  la ta l%  tercera, dos 
"tercios del número 39 y un tercio del 
lúmero 38.

!
DIMENSIONES GENERALES A TODAS 

LAS TALLAS

Piso.—Grueso del conjunto, de 10 a 
¿2 milímetros, descompuesto en la si- 

I guíente forma: grueso medio de la 
suela, de 4 a 5 milímetros; grueso me
dio de la entresuela, 3 milímetros; 
grueso medio de la vira en la parte 
¡no rebajada, de 3 a 4 milímetros.

Tacón.— Altura total, 25 milímetros 
&omo mínimo.
¡' ¡Vira.— Anchura, 14 milímetros.
I 'Lengüeta.—De un milímetro de grue-
ÍO por 4,5 centímetros de ancho en su 

prde superior.
I Cordones.— Longitud, 105 céntimo- 1 
Iros.
' Las restantes dimensiones serán las 
correspondientes a los números ind i
cados del marco para calzado, en sus 
íaichos. diversos.

Confección.— Corte : Sin fo rrar  in 
teriormente y pespunteado junto a sus 
bordes libres, a los 20 y 25 milímetros 
del mismo; las dos piezas del corte 
irán  convenientemente rebajadas en 
su unión, que se efectuará por  medio 
de tres pespuntes paralelos.

La unión al corte de la tira de re
fuerzo trasera y del tirantillo exterior 
se efectuará también por tres pes
puntas paralelos en cada lado, desde 
la mitad de la tira hasta el borde su
perior, dando la vuelta al canto, y por 
dos pespuntes paralelos en cada lado, 
desde la mitad de dicha pieza trasera 
hasta abajo. Interiormente, la punta y  
la talonera llevan, respectivamente, el 
tope y el contrafuerte, injertados en 
su espesor mediante las correspon
dientes incisiones, en las que han de 
resultar perfectamente incluidos aque
llos elementos sin presentar resalte al
guno y quedando bien pegado y suje
to el corte sobre ellos. La lengüeta o  
portezuela arranca desde el empeine, 
al que está cosida por medio de dos 
pespuntes paralelos situados a cuatro 
milímetros, próximamente, de donde 
empieza la abertura, y estará conve-^ 
ni en temen te rebajada por cesta parte 
para-que no haga daño a l pie. . c

Piso.— Ya unido al corte mediante 
la vira; ésta se une por todo su borde  
in te r io r  al corte y palmilla, con costu* 
ra  que queda oculta, a excepción de 
la parte correspondiente al tacón, que: 
se un irá  cosido con grapas, y en todo; 
su contorno exterior  (incluso po r  la: 
parte  correspondiente al tacón) va co
sida al piso en el hendido  inferio r  dé 
la suela, el que quedará b ien pegada 
en la p arte  visible. En tre  la palmilla 
y la entresuela va colocada, en la p a r 
te del enfranque, el alma, de una  sola 
pieza, y  en el tacón y en la planta, los 
rellenos para  nivelar, tam bién de una  
sola pieza.

Tirantillo.—Seré, largo e irá unido  
al corte con pespunte, que cubrirá el 
refuerzo exterior de la costura de la 
bota y  cogido con los de sujeción de 
éste.

Costuras.—Pespuntes del corte: Con 
hilo fuerte de lino, color avellana, con 
cinco puntadas tpor centímetro.

Unión del p iso .—¡Con cabo de cáña
mo encerado o lino encolado, cosido  
apretado, a dos cabos, con dos» puntan 
das por centímetro.

Reclavado del tacón.—- Las tapas fab 
sas se unirán a la suela y  entresuela 
mediante: las estaquillas largas antes
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descritas en número no inferior a 15, 
y las tapas firmes irán alambradas en 
todo su contorno por 34 estaquillas 
cortas, también antes descritas, debi
damente espaciadas.

Marcado.—En el piso y parte del en
fraíleme llevará cada bola el número 
del i arpo y ancho respectivo.

ALPA RG ATA S

Descripción *— Calzado abierto, cons
tituido por el piso, que le forma un 
trenzado arrollado convenientemente 
sobre sí mismo, con talonera en la 
trasera del pie, más una cara en la 
parte de los dedos; esta clase de al
pargatas, conocida con el nombre de 
“Valenciana”, en su parte alta va en
cintada al estilo corriente, dejando 
dos aiadores, que arrancan de la ta
lonera, los cuales sirven para sujetar 
la alpargata al pie. Lleva un refuer
zo en la puntera, sobre la menciona
da cara, y un cordoncillo en el borde 
superior de la» misma, que la une con 
la cinta.

Color.—Del piso: blanco-caña na
tural.

De la lona: blanco.
De las cintas: negro.
De la talonera: blanco.
Del hilo, carrereta, refuerzos y cor

doncillo: blanco.
CALIDAD

Del piso.—Cáñamo canal del país, 
de clase superior, sin pulimentar.

De la talonera: tejido tupido, con 
trama de hilo de algodón y urdimbre 
de hilo de cáñamo.

De la cara de la parte de los dedos: 
lona de algodón a cinco cabos.

De Jas cintas: de la llamada granito 
superior.

Del refuerzo del tope de la cara: 
hilo de cáñamo.

Del cordoncillo del borde de la ca
ra: de algodón.

DIM ENSIONES
Se confeccionarán en las tallas que 

se especifican a continuación, cuyas 
medidas o largo de planta correspon
dientes se expresan en centímetros.

Tallas .................... XX X 1.a 2.a 3.a

Medidas ........ .................. - 30 29 28 27 28

DIM ENSIONES GENERALES A TODAS. LAS 
TABLAS

'J Ancho de piso: 80 milímetros.
Ancho de la lona de la cara: 11 cen

tímetros.
Ancho de las cintas: 27 milímetros.
Longitud de cada uno de los atado- 

res : 70 centímetros.
Altura de la talonera: 65 milímetros.
Las restantes dimensiones de cada 

talla serán las que imponen los mode
los respectivos.

Confección.—El piso, cosido con co
gedera del mismo cáñamo, a base de 42 
puntos la medida de 26 centímetros, y 
46 puntos la medida de 28 centímetros.

La cara y la talonera están unidas 
con el piso mediante una carrereta de 
hilo de cáñamo del calibre número 3.

Marcado.—En el piso llevará estam
pado cada alpargata el número de me
dida correspondiente.

CAMISA

Descripción.-—Está constituida por

canesú, cuerpo, tirilla de cuello y 
mangas, con puño cosido a las mis
mas.

Canesú.—Pieza que va colocada en 
3a parte superior de la prenda, entre 
los hombros y formada por dos tapas 
(interior y exterior), entre las que se 
sujeta por delante y detrás el cuerpo, 
llegando sus extremos a la unión de 
la manga con éste,

Cuerpo.—Es amplio y está consti
tuido por dos piezas: espalda y delan
tero.

Espalda: enteriza, formada por una 
pieza casi rectangular, tableada con
venientemente en su unión al canesú.

Delantero: liso y abierto por su ca
ra anterior, desde el cuello hasta cerca 
de la cintura, en cuya abertura lleva
rá todo a lo largo, en el lado izquier
do, un jaretón de pechera que monta 
sobre el lado derecho, cuyo borde va 
dobladillado. Sobre dicha cartera van 
dos ojales, que abrochan en sus corres

pondientes botones, cosidos sobre 
lado derecho y convenientemente es» 
pactados. i

Tirilla del cuello.— Pieza estreeh^ 
de tela doble, que va en el escote del 
cuello, para sujeción del cuello pose 
tizo; lleva un botón en el centro d f̂ 
su parte posterior y un ojal en cad& 
uno de sus extremos, para su cierre 
mediante un pasador.

Mangas. — De una pieza, amplia^ 
con puño cosido y unidas al cuerpft 
en la sisa; van abiertas por su parte 
inferior, en un pequeño espacio, y  
reforzadas con una cartera -sobrepues» 
ta en la parte exterior, la cual, hacia 
su mitad, lleva un ojal, en el que se 
abrocha su correspondiente botón, co
locado en el lado de dentro, que va ? 
dobladillado. Los puños son rectos*; 
abiertos y llevan para su cierre un 
ojal en el lado externo y su corres
pondiente botón en el otro, por la 
parte de afuera.

Color.—Blanco crema o crudo na- . 
tural. i

Calidad.—De la tela: 1
Primera materia: Algodón limpio* 

sin mezcla de otras fibras ni materias 
extrañas» ■

Tejido: Crudo, bien hilado y torcí- ; 
do, sin carga, apresto, manchas, nu« i 
dos ni escarabajos. •

Ligadura: Tafetán simple. ;•
Número de hilos en centímetro: 

Urdimbre, de 21 a 23; trama, de 21 
a 23. í |

Peso del metro cuadrado, en estado ' 
de sequedad: 175 a 195 gramos. i 

Resistencias mínimas a la tempera- 
tura y  humedad ambiente en el mo- = 
mentó del reconocimiento: Urdimbre, 
45 kilogramos; trama, 40 kilogramos. 
(Término medio de cinco prueba^ en 
bandos rajadas de cinco centímetro^ 
de ancho por diez de longitud entre.: 
grapas del dinamómetro S chop per.)

Pérdidas después de un lavado en 
solución de agua jabonosa al 1 por, 
100: En peso, inferior al 5 por 100; 
en longitud, inferior ai 6 por 100; en 
ancho, inferior al 5 por 100.

Botones.—De china, de dos oriíicioa, 
Toamos, de 10 milímetros de diámetro 
y sin rebabas ni estrías.

Dimensiones.—Las camisas se con
feccionarán en las cinco tallas siguien
tes, cuyas medidas principales se ex
presan en centímetros:

TALLAS Cuello. Largo total.
Largo

de
m a n g a s .

Ancho
de

p e c h o .

Total
del

vuelo abajo.

Ancho
do

e s p a l d a .

Ancho
de

manga (sisa).

X X , , , , ; . .......... .. 42 94 60 122 138 45 57
X 7 . . . . . .  o. . . . . . . . 40 91 59 114 130 42 54
ía  ............... 39 87 57 114 130 42 54
A a 38 ' 84 55 114 130 > 54
VA....... .......... 37 82 53 114 130 40 54

El largo total se tomará por la es
palda, desde la costura del cuello, y 

largo de mangas se tomará sin con- 
el puño.

DIMENSIONES GENERALES A TODAS 
LAS TALLAS •

Abertura del delantero: largo, 35 a 
60 centímetros.

Jaretón de pechera: largo* de 41 a

46 centímetros; ancho, cuatro centí
metros.

Abertura de las mangas desde el 
canto del puño: largo, de 12 a 14 cen
tímetros.

Puño: altura, cuatro centímetros.
Tirilla del cuello: altura, de 20 a 25 

milímetros.
Las restantes dimensiones de cáda 

talla serán las que imponen los mode
los y patrones respectivos,

Confección.—El delantero y la es» 
palda van unidos en ambos costados, 
dejando abierta naturalmente (o se& 
sin forma) la extremidad inferior de 
estas costuras en una ex ten sió n  
a 18 centímetros. Los bordes uel m i- 
dón están dobladillados. ^ • •»..j 

La- espalda, e nsu



1134 12 Agosto 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 225

^as de las mangas irán  conveniente
mente fruncidas, en unión al puño res
pectivo, al que se sujetan cosidas a 
pespunte entre la doble tela del mis
ino, dejando una abertura la te raímen
le que en su cierre superior lleva una 
presilla de refuerzo.

Los puños son de doble tela y van 
fe-matados a doblez en su borde exter
no y a cantos iguales lateralmente; 
todos , con pespuntes al canto y con 
otro longitudinal a la altura de los 
oíales que van en los extremos de la 
parte’ de afuera para  abrochar los 
correspondientes bolones del lado 
opuesto.

El jaretón de pechera, que guarnece 
la abertura del delantero, es postizo; 
term ina por su e. _^mo inferior en 
pie > de venda, yendo sobrepuesto y a 

■ CQ.'t ora vuelta, con pespunte por enci
ma; igualmente por dentro va la tira- 

. ref( orzo del forro del lado de ios bo
tón s.

11' a la parte posterior de la tiril la del 
cu t lo, y ex te rio miente, lleva un bo- 

1 tón cosido en su punto medio.
Costuras.—Las de unión de la t ir i

lla del cuello con el canesú y ambas 
piezas con el cuerpo, a pespunte, co
giendo la pieza-superior entre sus dos 
telas a la inferior.

Las de las uniones del delantero con 
la espalda y las de las mangas y pe
gadura de éstas al cuerpo, a costura 
sobrecargada.

Se tolerará, para facilidades de con
fección. oue la mamia lleve nesga.

siempre que el ancho máximo de ésta 
no llegue a alcanzar la cuar ta  parte 
del ancho de aquéllas en la sisa; en 
este casi, una de las costuras a r ran c a 
rá de la axila, quedando la otra por 
detrás del brazo.

Ojales: A punto de ojal, bien unido, . 
con presil la en arabos ángulos, estan
do bien rematados.

Bolones .—Eos botones irán  equidis
tantes, sujetos al tejido con hilo fuer
te, el cual, después de pasar repelidas 
veces a través de aquél y por los orifi
cios del botón, alará las puntadas a rro 
llándose alrededor de las mismas, for
mando- cuello, re,majan do en la cara 
interna, asegurándose el cabo a!, espe
sor de la tela con tres o cuatro pun 
ía das.

Hilos .— Serán de algodón remó mi te.
Pespuntes .— Serán de seis r  nía das 

por centímetro, como mínimo.
Ciada una de estas prendas se pre

sentará con su correspondí* r ; fe ¡ asa
dor de acero puesto y con la marca 
de la talla respectiva, en- la parte me
dia del canesú, por  dentro.

CALZONCILLOS

Descripción .—-Están formados por 
pretina y dos perneras, y son de los 
denominados cortos.

Pretina .— La constituyen dos piezas 
de igual forma, algo alargadas y más 
anchas por uno de sus extremos, que 
corresponde a la parte deban^cra de 
la prenda; estas piezas son de tela do

ble y  sujetan entre ambas tapas, por* 
el borde inferior de la pretina, la per
nera respectiva. Para su cierre llevan 
delante tres bolones dispuestos en fila 
vertical y a distancias iguales y sus 
ojales correspondientes, para abrochar1 
sobre la derecha; por detrás queda una 
abertura vertical entre los extremos 
posteriores de la pretina, que terminan 
en sus correspondientes rabillos pro
vistos de ojal, los cuales se cruzan por 
una abertura ojalada practicada en el 
del lado izquierdo, abrochando por 
fuera en los botones que lleva la p re 
tina.

Perneras .— Son de una pieza, ter
minando por sis parte inferior en un 
dobladillo. Por delante presentan aber
tura corrida desde la pretina hasta 
cinco centímetros de la cruz o unión 
de las costuras interiores de las per
neras, llevando en los bordes de dicha 
abertura un refuerzo de la misma.te!a, 
cosido en la parte exterior; iguales 
refuerzos, sobrepuestos y de forma de 
cuchillos, llevará esta prenda en  la tra 
sera. Por detrás su costura posterior; 
deja una abertura.

Color.—Blanco-crema o crudo na* 
tur al.'

Calidad .—De la tela: La misma em
pleada para confección da camisas.

Botones .—De china, de dos orificios- 
y de 14 a 15 milímetros de diámetro.

Dimensiones ,—Los calzoncillos se 
confeccionarán en las cinco tallas si
gua en tes, cuyas medidas se expresan en 
centímetros:

M E D I D A S
T A L L A S

XX. X. l* 2.a 3.a

Largo total por el costado....................................... .. 67 64 62 60 53
E ntrep ierna.............................. . ...................... .......................... .. 34 32 38 28 28
Cintura (contorno).............. ....................... .............. .. 98 88 88 84 80
Ajocho» total a ía altura de ia c. üó...................... . 74 72 72 70 68
Largo desde la cruz ai borde euperiof de f* pretina, por delante. 37 38 35 34 33
Id, id. id., por detrás . ............................................ . . . . . . . . . . . . 48 47 46 44 43
Bocas de las perneras (,cont©rm,)¡. ........................... .. 56 54 54 52 50

D IM EN SIO N ES GENERALES A TODAS LA S  
TALLAS

)
Ancho de .pretina.—Por delante: II  

centímetros; por de trás : cinco centí
metros.

Dobladillo de las bocas de las per
neras: Ancho: de dos a tres centí- 

: metros.
■'Refuerzo do la aberrara posterior: 

Ancho: seis eennmelros.
Refuerzo exterior de la abertura de

lantera, metido en* la co.-dina de la 
cruz: Ancho total: de lü a 12 centí
metros.

Refuerzo de la trasera del ealoncifio, 
medido en la e - d i n a  ce L r ' $ r.. An- 

l olio total: de T?, a c >ros.
' Abertura p r , .  ;.a, ,*> hitai; de

11 a 13 cenóme A os, raen o desde el
borde supcr.or us m y ud un.

Las resía»',:*; t] ;; es de cada
talla serán las cp e ” • amen los irróde- 
os y patrones i cbvos.

Confección .- T > ;; ios refuerzos 
/an sobrepuestos co n los can I os re- 
netidos.

La boca de las perneras va dobladi
llada.

Ambas aberturas, anterior y poste
rior, llevarán una fuerte presilla en su 
cierre.

Costaras,—La del cierre y de unión 
de las perneras, a costura sobrecar
gada.

Los cantos de la pretina y de la aber
tura anterior y posterior a costura 
vuelta con pespunte por encima.

Las restantes costuras a pespunte.
Oíales y abertura ojalada.— A nimio 

ae ojal, bien unido, con presilla en 
*, ángulos, estando bien rema

tados.
tsolon\e;5.—Los botones irán sólida

mente sujetos al tejido, cgii hilo fuer
te,, el cual, después de pasar repetidas 
veces a través de aquél y por los orifi
cios del botón, atará las puntadas, a r ro 
llándose alrededor de las mismas, for
mando cuello, rematando en la cara in
terna, asegurándose el cabo al espesor 
de la tela, con tres o cuatro puntadas.

Hilos.— Serán de algodón, resisten
tes.

Pespuntes.— Serán de seis puntadas 
por centímetro, como mínimo.

Cada prenda se presentará  con la- 
marca de la talla respectiva, sobre la 
pretina.

CUELLO PARA CAM ISA

Descripción .— Cuello postizo, vuelto, 
de forma m arinera, con pie de cuello. 
Este, tanto en su parte posterior como 
en ios extremos anteriores, llevará los 
correspondientes ojales p ara  su suje
ción a la camisa.

Color.— Blanco.
Vista .—De piqué de algodón, que 

tenga, por lo menos, 41 hilos en ur
dimbre y 36 en trama por centímetro 
y un peso por metro cuadrado de 186 
gramos a sequedad.

Pie de cuello y  tapa interior.—De 
tela de algodón que tenga, por  lo me
nos, 23 hilos en urd im bre  y 23 hilos 
en trama por centímetro, y un peso 
por metro cuadrado de 130 gramos a 
sequedad.

Entretelas. — De tela de algodón, 
fuerte y sin carga, que tenga, por lo 
menos, 22 hilos en urd im bre  y 16 hi
los en tram a por centímetro y un peso 
por metro cuadrado de i 20 gramos á 
sequedad.

Dimensiones.  — Se confeccionarán 
de las fallas (pie se especifican a con
tinuación, a las que. corresponden los 
tamaños, en centímetros, que se de
tallan:
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'1'anns ........... .. ... , ... . . . . X t.• 2.• 3.• 
--------------------------
rrr::n años .. . .. ' ..... ···-· ..... 41 40 39 38 

.s·nbre el pecho, los cuales, cerca d4l 
sus bordes laterales llevan seis ·c-)a-, ¡,., ·qr:e corr~s pon.'len -a .igual I1Úil<~c~·~ 
de hnlones, ·co,o :: adGs en .fila ven•f'iÚ 
~t ll!JO y oiro lado con ohjc.to de po• 
rkr al.Jr·ochar esb prenda .in di .;t;n 'a· 
:.iH.nte a dereelws o a izquier das; a m• 
ho; clelanteros IIPYan un bolsillo, cg. 
lor.ado a la allura correspondie;1te ew 
tre ei segundo y tercer botón; en la 
parte infer ior de; l e'. co>tura de los d.!· 
hilteros con 1¡¡ espalda queda ;,xn:¡ 
ah·~ t ura de ocho ·enilimctros de lotl· 
gil. u d . 

'(_ ' _!'' d e e t' :.~Uo; en Ja par te po : - t ~r.ior, 
~;) -;¡·, ii·~·: _ ¡_ c::-Lros ; en. s Lt.s c:~ t-T·crrHl s , 18 ·1ni-
} :_; ~ -; .;- ~ ·o:; . 

:. · ~·;e 'itu del cnc'J1o : por cic tt ás, ·55 rn i .. 
:J:; ·- -· .:·.' .:; :.:. ; por ~J-ela ¡ ~ ·te o l . .:..ai~la_, H5 1ni-

. ::1 ~~ :ru;; I.~~~~~· ;;-~ ·d i r::.-er, .~ : inn!:~s r] e -c;: da 
i alht s ~~ rún 1us _ c.ru~ ÍJ :.:l lfn;:!en .J,os; nt-ot.lc-· 
]~~-.~; y ,patr on es resp-ectiv o~_;. 

{)ctt.f ::: c ~-:ló .r: . ----T an ·; o el pie de enc·llo 
-c.--· · · ;· ~-, -, ~1 t qn ~ 11-f\" O.r:~ n sp~ .... O rT'o ·~ ooP-
di~-J.~~ic~~ ei;{l:~ ·fe-lus ~ ~ L.; •v '-· . - l.- ·-•. . • 

L~1 vis ta del cn::dlo p1·e~; e ·n1arlt ·eJ Tf!
J-'a do del dib u jo del piqué en dirce
·Ción n c t nwl al dobl ez de aqnél. 

-C~; :_:_t.u .rc3 .--De los eantos ü 'hnrile~ 
1i.hrr:; Lh~ _!n l a_pa; a p espnnte ·Ytlc< t o, 
~'tr c: .. _ _P~~ ~:~)~?f[~e rpnr e::~~~!;:~~l .. }.~::~·B! ·e!o .;~ j 
.tOS J.JO-.tL. c.. .), c.. \. -lH CO i J; ... U t .. tC,.lt) :; d~ f: .:l- , 

!G~-~ P r ~l.':\•· 1,-:- 1 - ~ ~ .. """~ . ,- • "' ...... :.~·,.-. _~), _......, . ~ . . ~ ! " .. ,.l d . .lJ" .. Z 0. --" C t. cJ J O . d l'· --o.¡, !J .• k :y 11 
vc: :: :ta. - 1 

TJc-1 pie c1eJ Ct!{!l:1o: 
~en. c ·hn r~. 

a ;Jes ;Jr.lníe por ij 
¡¡ 
j¡ Ojales. - Cm'tados e'il la r!irccdbn 

1-ol'l'¿ l trnlin-aJ y hech 0s a puüiu .-d_;e -o j:al 
;.-tp retado y b ien Hc-E:h:Jdn. 

.Pc~pru-;t cs~-:-Serán de .oc-~-O _ .. p t:-nt a
das :p¡or ccnhmetro, c0.mo ;n;¡.nnno.. 

·Carita cuello se presentará ·C<Hl el .nú
m -er o correspondien'te n1a:rcaO . .o e:1-1 .,el 
naterior. 

PA:&UELO 

Descrlpción.-J)c forruct c¡Iad rada y 
con dcbla di.Uos en tod:os ;;-us •lado~. 

Co!or .-BJa,n co, con dibujo variado 
;de -cenefas, a ·cuadro'S, etc . 

Ca lidwl.- Primer a materia : alc::o-
iión sin mezcla de -otras fibras ni n1a
ilcTias extrañas. 

Ligadura: tafetán . 
Número de h ilos por oecr1tímetro : • 

~urdimbre, de 23 a 30; tr~ .ma , d:e 28 
1U so. 

Resistencias m_inimns a la tcrnpera
.tuta y humedad ambiente en el mo-
1mento del reconocim iento (probetas 
de 5 pnr 10 centímctros).-Termino 
)Jn>edio de cin-co pruebas: urd.imhre, 
i)O kilogramos; trama, 25 kilogramos. 

Peso mínimo del paíiuelo a seque-
dad; 22 gramos. -

Pérdidas máximas por carga y 
il.presto: en peso, el 4 por lOO.; en 
longitud, el 6 por 100; en anchura, el 
5 por 100. 

Dimensiones.-D-el pañue.1o confec
cionado sin lavar: 45 centímetros de 
lado. 

Confección. - Corriente, pel'fect :J
mente dobladillados los bordes, con 
pespunte de sei-s puntadas por centí
metro. 

TOALL.\ 

Descripción.- De forma rectangu
lar, sin fle-cos, con jaretón en Jos la
dos menores y siendo Ja;s mavores las 
orillas de fábrica del tejí do; ~ste pre
senta grano por el anvet'S'O en ca-si 
toda su extensión, excepto los jat·eto
ncs, que son de tejido liso, así como 
las franjas tra-nsversr les que lleva 
próximas a sus e:odremos, "liendo pre
ferible carezcan en e;3t[\ parte ele ce
nef~ts de color. 

1 ,, 

Color.-Blan c-o; lBs ce r:eú::s, de 'llt>
Vflrl a ~;, en cn:Jquicr color de los em
¡ü eatlos industrialmente a este fin., 
pero de tintado permanente. 

Calidad.- Primera ma-teri-a: Algo
dó n p nro y lil~1pi'O , 

Tejido: Granito. 
U::;, c: ur a: De la parte de grano, 

.r~ccu ,1i-f:u· ·del granito; de las p artes li
sas, tafetán. 

H.c·d ucc i-ó n (h ilos por c.enthnetr·o) : 
u.r·din1br e, 24 .; trarDa, 20. 

;R~~ s i s.f enc ia-s rníniJn3s a IR t crnper;I
tv r:l y hmne cbd ambi.ente en ei mo
mento 'del reco.no cimicn to: urdimbre, 
50 kiJogrf: rnos; tranl t~ ~ 68 1diograrn-o's. 

:.iobre probetas de tejido de grano, 
en Joda su ex1ensión de 5 cen-tímetros 
de :.;nch o por 1 O ·ce:rtímet-ros de :lon
g itud, en tre grap&•s, y termino me
c] ;o de · cinc·o p tue1,rrs (dinam ó.rn () tro 
Sch oppel') . 

P t..- so n1in ;rn·o a s·c [~;jcd. :: d de In toa 
D n, ~-:_~o n'fcc:c lo ntt c:~~ ~. 27 gn:nnos. 

L'' ,, ,e? !s; on e .~.-1 owl cs de la tou lla 
l:'0 :1 fecd on nda : Jo ;; ,•;.l ttrd , 140 cen ti
lnct~· o-s; n r~ -c!.lo, 45_ e :~.n t.hr:et ~"'O S. 

l~ e.J jaretón: a11c.~:: ur a , 25 Inilim,e
tr·Gs. 

(\;n fec•d ó.'I-.-T amv.ño de la punta
·cla : -c'inoo puntadas por centi.m etro1 

co :W) ·m1·ni.Jno. 

CHA•U . .:OO DE ABIUGO 

Dcscrípción.-Será sin m a ng>\S, de 
e ~r'"t ~ b::1 s'tantc cerra-do, integrmio por 
cspa':da lisa y delanteros, que ~;ruzan 

-co ,or.-Gris ·oh .-·.c·u r o . 
Cr!lidad dei te}!.Jo.- -Bryc i?. . 
PI'imera malel'io .-Lana, s!rr :nczcl~ . 

d-e 'fibras extrai'í as . 
Liga dura: tafetán. 
Número de hilos por ccnfímctl'OJ 

urdimbre, 13; trama, 1.1. 
Peso mínimo del :netrG cuadrado "& 

senuednd: 370 gran:os. 
Hesistencias mínimas a h tempera

tura y humedad ambiente en el mo
me nto del reeonocimiet>l<:J: urdirnllre. 
2:¿ k il · o~;r~atno s ; tr ;¡ t'fl- ¡;1_ ~ 15 kjJogranlo·'i. 
(Tt'rmino mediu de ~:neo pruebas en 
ha r; :l!:i s rajadf!·S de f, X lO centímetros 
entre g1apas del d in amómetr o Sdwp
p e•·.) 

Esti ram ie lÜ(iS mí ni mos : urd imbre, 
~20 :u i1ímctros; t r ama , -! Q milímetros. 

Calidad del j'orro.----De retor, que 
tenga bs misrn:Js ear;,el.eríst.kns que 
el coxi'(iclo pui':J .camisas y calzoncill-os, 

Botones.-- De I1n-eso, tamaüo co· 
1-ri-e~te y ~e d·c,s orificios. . , 

DYmensN'Jnes.-Se con.fe'CCJ,onara ,es~ 
ta prenda ·en las dneo talla<S q.ue 1l 
eontinuacion se espe'Ciflcan, rr las <1uc 
'C'O!Tespcn rlen Ins medi·das, en centí
metros, qLre se deta·nan: 

·=~!"'-""=-=-=-=~=-~ 

TALJ .. AS 1 LARGO DE ESPALDA P E(JH O CINTURA 

XX 6! ...,. 
'6:! "'-

J.:> 60 
23 58 
-3.8 '56 

-~ 

DIMENSIONES COMUNES PA-RA a.'OD'AS 
Lh:S TAL·LAS 

Del bolsmo: alto, 11 centímetros; 
ancho, 10 centímetros. 

Del forro: ancho, 12 centímetros. 
La:; rest antes dimensi::mcs de cada 

talla serán las que imponen los mode
los y patrones res-pectivos. 

Con{eccüín.-.Espalda y delanteros, 
enteri::os. 

Bolsillos: de parche, rectangulares, 
con ángulos redondeados y sin carte
ra de cierre. 

Forro: le llevan lo delanterios, en la 
parte del cruce, por dentro~ el resto 
de la prenda va sin forrar. 

Unión de piezas: a costura abierta 
y pespunteada por a.mbos bordes . 

Cantos o bordes libres : tela doblada 
hacia dentro y guarnecida cGn cinta, 
con doble pespunte; la parte fonada 
va sin cinta y el forro r¡ue b guarnece 
va cosido en la propia forma indic:1da. 

Las restantes costuras a pespunte. 
i· ? i,:,' lcs : a •punto de ojal bien rema-

>;L'S: cosidos fuertemente. 

53 
51 
49 
4,. 
·/ 

45 

~1 

51 
49 
47 
41 
43 

Pespuntes: serán de cuatro pun'tadas 
_por centímetro, -c-omo mínimo. 

Las diferentes piezas de esta pren
da estarán cortadas ;en la deb i da di
rección del teji!'o, esto es, en el scu
fido de la urdimbre. 
Marcado.~Cada chaleco 11cv8,: ii en 

el centro del forro del lado iz c; uiorc:G 
.marcada, con tinta indcleb1 .:!, 13 t¡d la 
a ·que pertenece, en esta fur m n: Tí~lia 
XX, talla primera , etc,, 

Para el ensayo de lns primera.~ mnte
rias que constiluucn las JII'endas 
mencionadas se senuinin en los l.a
boraloríos mililares las rer;!as :,~i
{lllicn!i!s. 

Prnchas rlr JH'rm~n C'nf·l:J do tinte 
que hnn rle ri~r¡·tnr,:c co·1 lll~ lcjir~ 
rlc al.~o¡],·,n ro:nr erH¡ui :rc:u::~:;ac;Jte l'tJo:· 
gl:; m en t:ll' i o·;. 

Pruebas y modo de_ .operar e lnt~ 
tac10n• 

A -Ex osición a .la illz sol~r ,Y ¡¡r(!!~-· 
• Pf. · os'· d~r·rntc \ 'CJilt <! rlr ..... tes · atmas ene • ' 



1136 12 Agosto 1932 Gacela de lVIadrid.-N úm. 225 
·---------------

Se coloca un trozo de teJido en bas
tidor de madera, de modo q•J.e la mi
tad quede cubi.erta por el marco del 
ba~;tidor y aislado, por tanto, de di
'·ho~· 'ln·entP~:; " E.l lJ ~;s tid·~;. se coloca al a :re libre y 
~1 sol. 

En esta prueba no debe cambiar la 
tonnlicbd del color. 

B.-Iíllncrs ión en agua fria duran te 
veintieu:liro horas. 

Se swncrge un trozo de l3 muestra 
en t•n r<~ci¡;lente que cout()n::;a agua a 
ln te;n¡:crnturu ordlnaria. P~1.r;adns !ns 
veintie:natro bo!. .. ~ls se sucn la 1nucstra 
y se deja scc~1r al aire. 

En esta pnwba no debe teñirse el 
li>::·.;'rlo ni e:<;nhi::;J: la tona'icLtd dd co
lci: de b l\1uestra. 

=C.- - --JnL-l\:I"s~ón e11 3~,~uc úitviendo ch~
T~~!lte i::·:~ .. in·~a rnlnuto~. 

~~e su¡nei·~~c un tro:-:o de 1<"l rnucstra 
e1:· 1:ln rccilJÍcni.e !Jl~c r.onte12. g:~.Y·?:1a 
hli.'Vlendo y se Llantlene Ja t:Dt.JUc:on 
da:t·::ntc tiT~nta 11r:inutos. Pas~ldo rsle 
tie~n;.;n ~;e ~;~~.e. n Jn 1HUe.:,ira y S·e tL:-.ja 
sc ~::tr ~).l [-\irc ~~1nbiente.. 

En esta pl'ueha no dch~ tcfí irse el 
liquido ni c:.mhjr:_¡· la tonu ;ldau de eo-
1or Uc la n1uc~tra. 

D.--L1m2.rs!.ón en solndón de jabón 
blanco, puro y 1:eutro de sosa. al 1 
110i' 1 OD, en frío, durante vdntieuntro 
ho rc1 .~~. 

Se sa~~l erge un trozo de L1 p1eza en 
nn ;recipiente que C".J ilien y;:.t la ci~nda 
soJ.uciú~~ , í!;ü·ndn, y a la t::lnper:úura 
n1·d ·inarh1. P~~~'~clns lns ye.iECiL:u:1tro ho .. 
.rns se s:1cn l~·l L?ut':;t::·~1, :y e La va al n6ua 
corrJc¡1te y se deJa scc.f~r al aire. 

En cst.rr prgeha no (lcbe tffi.in;e el 
liq11.!.do ni ec::~.1binr la tonu.líd:td d-e eo
lor de 18. nn1(~strn. 

I~.-In.n1crsión en so1~c.~6n (12 j~:~:rón 
P~n·o y neHtro de ~o.r;n_\ ni 1 ~v)r 1.00, 
h inr i2nrlo dt:r:n:lc t¡·e];J ta minutos. 

Se s~1111rr·n·e t:n ttozn de Ja nn;csti~fl. 
e ~1 un ~.,c:i:1~~·-; · '2 c;:~c c0·-;¡~'1 , ;a 1::~ c itG
e.~l ~:n~~1C lú ·! : , fi.ltrr~clf' C J ·J ~rvi:~ !1{~{), y ~;e 
P ::mtic:1c 1n ebn!Ecir>n durante trc ¡n ta 
J :in ut-as . . Pc:sudo cs ?~ e Hen:.J.JO se snc.:1 
l.t .rnt~e ~; trn, se Jo. va nl D.guá ·ec:rrient.e y 
,, ~ ~~:~jn ~;c{~8r a} ::.dr ~ . 

F··1 es~·a nrJ.:c:ÍJa lto c:·.:J):~ e nn·1DJ8l' 1a 
L .. -.~~ :.U.t1:!d d=:~1 c.olor e·:~~ J~t nt ne~tr3 . 

F.---- IrJ~t~::· ;·~ :i_,!:~ l rn s::;·:uc.lón d·2 (:~~r

J;o¡·; · ¡ ~:.:.; ~ />:·;¡('0 ;'!1 5 t:C·!' lU'J :. 11 f:··i(\ .:.l n ~ 
.t · ;-'- ~-:~.~ v r: :n~i c~t [l."!.to hor:::-t:.: . 

;;:.~ s¡ : :·.:.lc-;·;.::(: ci tro zo d.·::: l::-t nlu~:;·~rn 

-f2c1 :~' 1;; o\~~~; ~:~~~;e Ii¡t~~:,;~~~~1:~~~;;~1 1;:rS i~ 
nr~.r .ia . Pns~.rh:s Jas veiniict•.r!.i.ro horu.s 
se snr"rt la j~·ntcstra, se lavn al a;.~ua co
;."'.rl ,~::.í~ y se U?ja sc~:..1r al aSre. 

En esta pi·u cha no debe tef~irsr. rl 
líquido ni camhl~u· la tonalidad d{}.\ 
color de la nPH.t:stra. 

G.-Inmcrsión en soluc;{L1 de cnr
honato s<"•dico nl 5 por 100, hirviendo 
quince minutos. 

Se sumerge un tro::o de la muestra 
..en nn rccipl.cnte que contenga la ci
tada so!::c.Iún hirviendo y se Jn::.nAie
:1.e en Pln:llic'i6n durante quince mi
,-¡ntos. Pasauo e~·te tiempo se saca la 
ntue•;t.ra, se lava al agua corriente y 
;-.e dejn :;ec.a r al aire. 

En esta prueba no debe teiiirse el 
líquido ni cambiar· la tonalidad del 
color de la muestra. 

H.-Inmersión en solución de ácido 
sulfúrico a un grado Beaumé, en frío, 
durante treinta minutos. 

Se sumerge un trozo de la muestr·a 
en un recipiente que contenga la ci
tada solución u la temperntura ordi~ 
naria. Pasados los treinta minutos. se 
saca la muestra, se lava al agua co
rriente y ~e .deja secnr al aire. 

En e~ta pru0ba no debe teüirse el 
líquido ni camblar la tonalidad del 
color de la nnlestr[l. 
I.-lnülCl"'~ión eJ·t solución de ácido 

aeótico al 5 por 1ü0 entre 110"-50'' cua
tro hor a ~-;- y al final, en la misma w
ludón, duran te dos horas . en frío, con 
un trozo de tejido o mecha de a!¿o
d6n blanco ccmo tcstito. 

Se s:uir.u..:rJc u~¡. trozü de la Irnre::l tra 
en solución de úc ~. do acétlc:J al 5 por 
100 en. i:r e 4-Ü"··i)U'', n~aní:eníéHdose en 
estufa a di~h~1 i..eritl!:-:1 ~tlura durn ::.1 te 
er:.;..ttra hor~s, tr~~nscuiT i d.as h¡s cu::::.¡es 
se coloca el reciliÚ;ntc f wora de la es
tufa, introd ucicndo e-n él la n"!echn de 
al¡:;odim blanco, y se Lene dos horas 
a temperatura :m:Ll2:1tc; al ,cabo de 
este U..cn1po se snca Ja nnit':Sü'a y se 
lava en agua corriente, dejaildola se
Cüi' c.l aü·c. 

En esU:t prueba no clzhc teñir:Jc ]a 
n1ccb:1 ni eJ. 1i ~_~uid o, r:¡ .J. ca1nb.ictl' la to
ntd.idnd. del color de ln ir;.ucstra. 

J,-Lüüersiól1 en atro.oniaco concen
trr¿do, en frio, ltur,Eile veinticuatro 
horas. 

Se sn:T1crge nn trozo de la n1ne:\tra 
en- un rccí¡Ji enie que c.o ntcnga diel1o 
liquido a Ü.l icn!perntu ;: u ordinaria. 
Ps.sc.das his veil~ Uc:.uatro hor~:.s se sn~.a 
la ül.uc;:.;t ra, se l~i'nl al ugua cv;."'ric:1tc · 
y se deja ::.;e(.·.a~· nl aire. 

En esta prucb:~ i10 debe tefilrse el 
}j_ \lLÜ~1o n: :~arab~¿:.1· la toa~ülUaJ del co· 

J•:.-l:c:·;i.stenei~ al p1:-t!1chado. 
::J~ Cü.b~ · ·:! la lilUC;slra Ü·~ Un teji clo de 

algodón bl :..1.nco s.:.n rp.;:e~:to y h ~uncde
~ido cc:1 uguu lJ¡;st~L t ·:ia. S:.; e~)f.it'a ca-n 
Ella !)l: ~l"lt::>u.t e~:í::;.i1"lC llJ.SÍJ. ll ~.l8 el te~ 
jido U.e b~~1;1 co qr:c.3.2 see\). 

~í·l: Ui,~~ ~;~.:\ _;~~~ ·~~ :-ri;·:.~~~ ';l:~:,;~,(;,T~~ ,;rd~~~~: 
j>_i ~ J <le j¿¡¡·: - ~1, t:.:h~ CiJül i.ence a <.JUCilÜU'

s:; j~g:.:.~i.':J.~ ·~.;.Cl~ L1: . 
I::n c.s ta prncL~·¡ no dehc carublnr l~.l 

to nalidJd del !,:ülor d\; Ja nluesiL.l ni 
tcfiit.3c el tej.i do blanco. 

L.--Frct;:uniouto conil-a pnpel blan
co de hilo. 

Se frota Uocc veces fuertc111entc en 
nrnDos s~ntidos COll.tra PHl1el blanco 
de llilo m::u~tenl.do tenso entre los 
dedos. 

En estn prueba no debe quedar te
ñido el papel. 

l\1.-lnrner:;ión en solueión de hipo
chwito de ·sosa a -!" Beamné, en frío, 
duran·te veinte m\nutos. 

Se sumert{e un trozo de la muestra 
en un reeiplente que contenga la ci
tada solución filtrada y a la tempera-

tura ordinaria. Pasado e,ste tiempo se 
saca la mucstru, se lava al ugua co. 
!Tiente y se deja secar al aire. 

En esta prueba no debe cambiar la; 
tonalidad del color de muestra. 

Pruebas que han de ejecutarse para 
los cueros curtidos a] tanino no en" 
grasa dos. 

1.• El grueso del cuero. -En las 
piezas en que se exijan espesores, ser• 
vlrá üe término de comparación el 
grueso medio de la pieza respectiva. 

2.• Pmeha de flexión.-Se hará do
blando el cuero en forma de a;·co so· 
lJle m; diámeiro no mayc-r de diez ve• 
ces el es¡:esor del cuero. 

3." Peso específico.-Sc eorta una: 
tira del enero de 25 a 30 C.Ciltímetros. 
de lon¿;itud y de uno a dos eentíme· 
tros de ancho; se pesa y se introduce 
en una proJJcú graduada que eonten• 
ga rnercurio, de IlJ.anern qúe esté cun1-
pletanicii·te suL1e:;:;;iG.o. :El aurnen"lo d.e 
voíuii1cn del mercurio üa el volumen 
del cuero, lo que pecmite determinar 
el peso. especifi-co. Esie debe esta1~ 
comprendido enire 0,70J y 1,~07, con· 
sidcrando el cuero con humctbd de 18. 

_por 1ü0. 
4.• l·Iumed>HL-Se determina sobre 

5 a 1 O grarnos de cuero D.:!~~:·u~nte di
vid.ido, que se dcsec:a en- estufa de 
1"00°-1 05···, husta peso ecnstunte infe
rior al 20 poi' 100. 

5." Cenizas.-Se calcinan 5 ó 1(} 
gr.o.Jnos de C.UC l 'O fina:rncnte dividido, 
hn~;ta redueJ~~lo a ccníz.n.s, no superior. 
al 3 ]Jür l.OG. 

6. 11 Substancia clér.!i.·t~.ca.-- Detenni~ 
rando el nitróc;eno por el m:étodo 
Kjcldahl. 

7.' Tanino c.ombinado. -Por dife
reneiil . 

La ;,:ubslancia dérmica y el tan¡ no 
co1nbinacfo, o sea el euero ~:~bsoluto, 
r:o debe ser infe:·ior al 50 nor 100. · 

g a (~, ·ac"~o ··ie ( · q.rt~dc -··--P .. cr ·:~l n.:-·ua 
hii"\:rü;nc1.o . ~- ~;-O I~;~ti(Ío '·un iro~o '·l l:dcl 
Ci.léi"'O a lu clnr.~lielóa Ó:1 ~1.-:Stta. tr~ir:t a 
nünutus no ch.:be dar exc. t::;l·;~t c~ul[i .. 
dad de ~jnh~;l·=]neln:; g.:..dnL::· :n:~:t-3, que 
imlie:n·hn deíiclcili~ curtlción. 

PoE.~ el áe~do acético.--Sc cotta:1 va .. 
!'jas ti.r·af.; de 1 n 1~5 IE.i.rirn.etro:-:; d{~l 
(~Uero a e}~.un1!nat, en su pu:cie lHÚS 
{:;rne~:n, y se stunergen dtE'¿¡n~c dos ho
rn.s en unn s~;lnción al ~~O ~·Fn:' 1 OD de 
úcido RcéticD. Lns partes tL~ ~a p.iel 
q:..;e nn han sido tl·an.:;forin.Ad::s com
}.:18tnrnt;n te en cuero se h.inchnn, _reco· 
nociéndose G.~;i las part.es ·gelatinusas 
fúcilrnente1 poi su transpnren e In. 

4.a Con nrrtJ1o a Jo.s cu~~ ·.Jros que 
a conilnuaelón se in.se:rL~.~J, lus pren· 
dns y efectos que se tra!n de adquiril\ 
d~herán entregarse por los ac!judlea• 
tarios a las Juntas de .. ftcuurtelan1iento 
y Ves i:uarlo de las plazas que se indi
can y con arreglo a las tallas qae tam· 
bién se cxpt·csan, entendién-dose que 
las dimensiones correspo:Hiien tes a 
cada tnlla son las que se consignan al 
des-cribir las referidas pnmdas Y. efec
tos en la condición 3.•. 
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GUERRERAS DE ALGODON CAQUI

P L A Z A S

T A L L A S

TOTAL*

t

XX X 1oa 2 .a 3 a

Ancha. Estrecha. Ancha Estrecha. Ancha. Estrecha Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha.

Madrid 182 375 4.45 669 1.531 1.826 2.297 2.160 906 765 11.15$
Sevilla 142 257 284 5X4 1.148 1.247 1.860 1.339 666 533 7.990
Valencia 132 235 357 384 1.056 1.156 1.540 1.408 578 528 7.376
Barcelona. 162 262 405 442 1.133 1.409 1.772 1.618 705 566 8.474
Zaragoza 164 218 376 376 970 1.357 1.657 1.414 679 473 7.684
Burgos» 203 360 459 668 1.585 • 1.793 2.724 1.797 962 717 11.266
V a liad o lid ...... 131 208 264 416 915 1.117 1.470 1.239 580 436 6.776
Coruña.. . . . . . . .
Palma ele Mallor

130 198 260 .395 780 , 1.186 1.387 1.235 527 464 6.562

ca. . . .  o . . . .  . . 
Santa Cruz de

■51 71 106 137 354 375 617 ■ 354 215 152 2.432

Tenerife.. . . . . 50 89 100 17 8 400 435 614 500 238 180 2.784
T otales . . . 1.347 2.273 3.056 4.179 9.872 11.901 15.938 13.064 6.056 4.814 72.500

----*— —-------r-r»

PANTALONES DE ALGODON PARA FUERZAS A PIE

P L A Z A S

T A L L A S

TOTALXX X 1 .a 2 .a 3 oa

Ancha Estrecha Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha.

M adrid........... 175 262 340 524 1.134 1.488 2.182 1.309 704 524 8.726
Sevilla. . . . . . . . . 119 177 237 356 770 1.006 1.481 888 538 356 5.926
Valencia 125 187 249 375 812 1.082 1.561 936 562 375 6.244
Barcelona. . . . . . 142 214 285 427 924 1.209 1.778 1.067 641 427 7.114
Zara-gcza. . . . . . . 123 185 247 371 803 1.049 1.542 927 556 371 6.374
Burgos 159 238 318 476 1.033 1.350 1.987 1.193 715 477 7.946
ralladoíid .. . . . . 97 145 193 290 627 819 1.206 724 435 290 4.826
Poruña . . . . . . . .  -
Palma de Mallor

100 151 201 301 654 855 1.256 754 453 301 5.026

ca . . . . . . . . . . .
Santa Cruz de

42 63 84 127 275 359 528 317 190 127 2 .1 1 2

Tenerife . . . . . 50 75 100 150 326 426 626 376 225 150 2.504
deuta. . . . . . . . . . 255 SS2 509 764 1.650 2.165 3.184 1.911 1.146 764 12.736

TOTAEK8. „ „ 1.387 2.079 2.772 4.161 9.014 11.783 17.331 10.402 6.243 4.162 69.334

PANTALONES DE ALGODON CAQUI PARA FUERZAS MONTADAS

P L A Z A S

-i. 1

T A L L A S

TOTAL*XX X ! i-
a 2.a 3.a

Ancha.
|

Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha, Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha,

Madrid................
1

69 103 137 206 686 688 685 -515 208 137 3.430Sev i la ................ 41 62 83 123 413 413 413 310 123 83 2.064Valencia........... , 22 34 45 68 226 226 228 170 68 47 1.132Barcelona. . . . . . 47
30

71 oi- 142 472 472 472 354 142 94 2.360Zaragoza. . . . . . . 45
99

oo 91 302 302 302 227 91 60 1.510Burgos . . . . . . . . 68 134 199 684 664 664 498 199 133 3.320
Vallado »id........... 39 58 78 117 390 390 390 293 117 78 1.950
Corana ..........
Palma de Mallor

31 46 62 92 307 307 307 230 92 62 í . m .

c a . ..............
Santa Cruz de

8 10 13 19 64 t 64 64 48 19 13
1 / 0

Tenerife. . . . . . 6 8 11 17 56 56 56 42 17 . . , . 1 1 . J
Ceuta................... 48 : 72 96 144. 481 481 481 361 . U á

T ota/,lis . . . 405 608 813 1.213 ;
1 ~ .. 
j 4 .06í 4.061 4.0G0 3.048 M T Z ÍSr ' ‘ $14 j 20.308
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PANTALON ES DE ALGODON CAQUI PARA GIMNASIA

T A L L A S

P L A Z A S X X X 1.a 2.a 3. a TOTAL

Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha. Ancha. Estrecha.
--------——#

Madrid.................
Sevilla.................
Valencia.............
, Barcelona...........
• Zaragoza.............
Bte-'gos.........
Valladolid...........
Co m ña
P&lií a de MaJIcr-

Cff ....................
Sand i, Cruz de

Tí nerife...........
Meíl l a . • . 
Cent > . . ...............

132
90
84

105
87

122
77
76

34

28
80

151

197
135
126
157
130
184
116
114

51

42
119 . 
227 :

263
180
167
209
173
245
156
152

69

53
159
303

395
269
251
315
261
368
233
227

103

84
239
454

1.315
899
838

1.047
863

1.227
778
756

343

278
796

1.514

1.315
899
838

1.047
868

1.227
778
755

343

278
796

1.514

1.310
900
838

1.047
868

1.227
778
755

343

278
796

1.514 1

987
674
628
786
652
920
583
587

258

208
597

.136 1

395
269
251
315
261
388
233
227

103

84
239
454

263
180
167
209
174'
245
158 
152

69

58
159 
303

6.578
4.495
4.183
0.237;
4.342
6.133
3.888
3.781

1.718

1.392 
3.980  
7.570 _

T otales 1.066 1 1.698 i 2.132 3.199 10.659 10.658 ■ 10.060 7 .996 3.199 2 .133 53.300

G O R R A S  D E  P L A T O

P L A Z A

t  a  :r t 1 0u íj ü a

S
X X X Ia. 2 a 3.a

A U I  A h

.............. .......—----

Madrid........................ 283 . 526 1.645 2.960 1.184 6.578
179 359 1.124 2.023 810 á . m

V&ĵ ircia, .................... .. 167 334 1.048 1.884 755 4.188
^ai’í! roza. . . . . . . . . . . . . . . . 174 347 1.085 1.954 782 4.342
Sil pcrCS . - « . i 245.

156
491
311

1.533 2.760 1.104 6.133
Valladolid.................... .. 972 1.749 700 3.888
Coruña......................*.......... .
Palma de Mallorca . . . . . . .  i

161
■69

302
137

946
429

1.701
772

681
309

8.781  
1 . 7X6

Santa. Cruz de Tenerife . . . 56 111 348 026 251 1.892 ,_____ —
T ota r,no 1 .éñO 2.918 9.120 ? 16.429 6.576 36.513 1

G O R R A S D E C U A R T E L

T A L  L A S

r A 5
X X X 1.a 2.a 3.a

X O T A JU

Madrid............... .. 263 526 1.615 2.960 1.184
810
755
943
782

1.104
700
681
309
251
716

X On(}

6.576
4.495
4.338
5.287
4.-342
6.133
3.883
‘1 níH

Sevilla .................................. 179
167

359
334

1.124. .;t.is 2.023  
.1.884  
2.-357 
1.954 
2.760  
1.749  
1.701 

772 
620 

1.792
*) Aí\rr

Valencia ................................ 1.048
Barcelona............................. 209

174
245
156
151
69
56

150
803

419
347
491
311
302
137
111
318
008

1 .200
Zaragoza............... ................ 1.085 

1.533 
972

Burgos. . . . . . . . . . ¿. . . . . . ,
Valladolid........................
Coruña............... .. 946

429
348
995

1.892

Palma de Mallorca.............
fS&nta Cruz de Tenerife 

'Melilla..................................... ¡
ÉlfcíVijia........................................

1.716
1.392
3.980
H PPM 1

T o t a t /r r . 4.261 1 Q QQtZ 9.597 r-‘> !>AÍ1

—- ,;ny
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BO RC EG U IES (p a r e s ) . \

T A L  L A S
P L A Z A S T O T A L

X X . X . 1.a 2A 3.a

526 1.052 4.473 5,920 1.185 13.156
359 719 3.056 4.048 808 8.990
334 609 2.847 3.772 754 8.376

Barcelona,.................. .. 4:\$ 837 3.500 4,717 942 10,474
347 694 2.953 3.908 789 8.684 -

Burgos.. 491 981 4.170 5.521 1.103 12.266
V alladolid ..................... 311 622 2.644 3.500 ■ 699 7.776

393 600 2.573 3.400 681 7.582
Palma de M allorca. . . . . . 137 274 1.169 1.543 309 3.482
Santa Cruz de T en erife .. ni 223 946 1.254 250 2.784
M e lil la ... . . .............. .......... 318 637 2.706 3.583 716 7.060
Ceuta................................... 606 1.211 5.148 6.813 1.362 15.140

T o t a l e s . . . . . . . . . . . 4,269 8.525 36.245 47,979 9.591 106.600

A L P A R G A T A S  (p a re s ).

T A L L A S
P L A Z A S T O T A L

. . -
X X . X . 1.a 2.a 3.a

Madrid........ ........................ 526 1.052 4.473 5.920 1.185

----- -—------------—
13.156

Sevilla, 353 719 3.058 4.048 808 8.990
Ya1 encía .......................* • • 300 602 2.560 3.393 679 7.534
Burdos......... .. 491 981 4.170 5.521 1.103 12.266
Valladolid................*........'. 311 622 2.844 3.500 699 7.776
Coruña 302 • 606 2.573 3.400 681 7.562
Palma de Mallorca.......... 137 274 1.109 1.543 309 3.432
Santa Cruz de Tenerife.. 111 223 946 1.254 250 2.784
M elilla,...... ............... 318 637 2.706 3.583 716 7.900
Ceuta,..................... ............ 606 1.211 5,148 ■6.81? 1.362 15.140

T o t a l e s ............ .. 3.461 6.927 29.445 38.975 7,792 86.600

C A  M I S A S

T A L L A S

P L A Z A S TOTAL
XX. X. 1* 2.a 3.a

Sevilla.......... .............. .. 310 621 1.864 2.488 933

- • -------- i

6.2X4
Valencia ............................. 417 838 2.514 3.350 1.257 8.376
Zaragoza.............................. 432 870 2.605 3.474 1.303 8.684
Valladolid............................ 139 280 831 1.110 416 2.776
Coruña . . . . . ....................... 153 308 91S 1.227 458 3.062
Palma de Mallorca . . . . . . . 172 343 1.030 1.372 515 3.432
Santa Cruz do Tenerife . . . 139 278 835 1.114 418 2.784
Ceuta.......... .................... '  7 13 41 55 24 140

T o t a l e s . ............... 1.709 3.549 10.838 14.183 5.324 35.468

C A L Z O N C I L L 0 S

P L A Z A  S

T A L L A S

TOTAL
X X . X, 1.a 2 a 3 a

Sevilla . .«».*«•*** ............ 310 621 1.804 2.488 933 6.2Í#
Valencia . . .  0 . . . . . . . . . . . . 417 838 2.514 3.350 1.257 8 . 3 --i
Z a r a g o z a . , . . . * . . . . . , . . . , 432 870 2.605 3.474 1.303 »  ItBlW"
Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . 139 280 831 1 .1 1 0 4l0
Coruña 153 308 918 1.227 450 é - -  '̂ SH
Palma de Mallorca . . . . . . . 172 343 1.030 1*372 m  •=
Santa Cruz de Tenerife . . . 139 278 835 1.114 m&C
C e u t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 13 41 85 ¡f < l(.Cl -

T o t a l e s  . . . . . . . . 1.768 3.549 10.638 ¡ w .m  '
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C U E L L O S  P A R A  C A M I S A

P L A Z A S

■T A  L  L  A S

T O T A L

X X X 1.a 2 .a 3 .a

Madrid .............. ............. 685 ■ 1.367 4.103 5.476 2.059 13.090
Sevilla....................... 648 1.297 3.890 5.184- 1.961 12.980

834 1,676 5.028 6.700 2.514 16.752
Burgos.............................. 726 1.452 4.362 5.8(2  ! 2.180 14.532 ,
Vallad olid......................... 273 558 1.664 2.219 883 5,552
Coruña............................ 756 1.512 4.536 6.048 • 2.272 15.124
Palma de M allorca........... 344 686 2.060 2.744 1.030 6.864
Santa Cruz de Tenerife... . 278 556 1.670 2.: 28 836 5.548
Melilta.............................. 796 1.592 4.770 6.368 2.888 15.920
Ceuta................................ 1.514 3.028 9.034 12.112' 4.542 • 30.280

6.859 13 724 ■41.173 54,891 20.615 137.262

C H A L E C O S  D E  A B R I G O

P L A Z A S

T A L L A S

T O T A L

. X X X 1.a 2 .a 3 .a

Madrid .............................. 329 657 1,974 3.031 987 0.578
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . 208 419 | 1 258 1.675 628 4. S8
Barcelona.......................... 262 523 1.572 2.095 * 785 5.237
Zaragoza. , . .  • ............... 215 435 1.303 1.7^7 652 4,542
Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . 188 378 1.135 1.512 5C8 3.781
Palma de Mallorca. . . . . . . .
Santa Cruz de Tenerife. . . .

86
60

171
139

515
418

686
557

25 a 
209

1.71 i
1.392

T o t a l e s ................ . 1.357 2.722 8.175 10.893 4.087 27.234

P L A Z A S P A Ñ U E L O S T O A L L A S

Madrid........................... ..................... 1 3 .3 1 2
(Sevilla........................................................... 1 2 .9 8 0 6 .2 1 4

Valencia . . . . . . . . . . ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 .7 5 2 . 8 .3 7 6

Barcelona ........................................................... 6.948
Zaragoza . . . . . . . . .  ......................o , » . , . . . , . . , . . 1 2 .3 0 8 8 .6 8 4

Burgos........................................... . , . . 1 4 .5 8 2
Valla-dolid ................... ... . . . ....................... . 6 .5 5 2 2 .7 7 6
Coruña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.124 3 .0 6 2
palma de M a l l o r c a . 6.864 ■3.432
8!í).iví'r), O v i l1/, ríe T e n e r i f e ............ .................... .. „ „ „ „ 5 .5  6 • ? 2-. 784
Melilla ....................... .. o . . . . . . . . . . . . 5 [9.20 3 .1 0 0
Ceuta ............................ . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 .2 8 £

T otales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 3 .2 0 0 3 8 .4 2 8

5.a Los lid iadores expresarán en 
sus proposidones las prendas que se 
comprometen a entregar, detallando el 
número y precio de las correspondien
tes a cada Plaza; en la inteligencia de 
que no se establece límite mínimo pa
ra las ofertas y que, en cambio, podrán 
llegar basta la totalidad de las que en 
cada Plaza se necesiten y, desde lue
go, ofrecer también las correspondien
tes a varias Plazas o todas las que se 
desean adquirir, pero siempre con la 
debida separación por Plazas.

ÍPo&rán también hacer constar, por 
Siota, que en el caso de no ser admiti
das sus ofertas para las Plazas que de
terminan, desean que la Junta las apli- 
tiue, en todo o en parte, a otras, y en 
93t* caso expresarán cuáles son éstas

y el precio que fijan para cada una, 
debiendo hacer constar, de una ma
nera expresa, que se conforman con 
cuantas resoluciones adopte la Junta 
sobre el contenido de estas notas y  de 
las que, con cualquier otro motivo, 
consignen en sus proposiciones.

Los licitadores a quienes se adjudi
que un lote de prendas in ferior a la 
cantidad total fijada para una Plaza se 
obligan a suministrarlas en el número 
proporcional de cada una de las tallas 
que figuran en el cuadro respectivo de 
la condición 4.a, con arreglo a las que 
correspondan ien relación con dicha 
cantidad total, debiendo seguir este 
mismo criterio en las entregas parcia
les que efectúen para que se puedan 
ir  satisfaciendo los pedidos de los

Cuerpos en la debida proporción de 
tallas.

En los días comprendidos entre el 
anuncio de la compra y la fecha de
signada para presentación de proposi
ciones, los licitadores entregarán en la 
Secretaría de la Junta Central de Ves
tuario y Equipo tantos modelos de ca
da prenda o efecto como divisiones en 
las que se comprometen a entregar, y 
dos más para la Junta, todos de la 
misma confección y calidad. Para el 
cálculo de esté número de modelos se 
computará como divisiones a entregar 
aquellas para las que condicionalmente 
se ofrezcan prendas en las notas de 
las respectivas proposiciones; es de
cir, que si un licitador ofrece en firme 
una clase de prendas para dos divi
siones y  condicionalrmeníe hace tam
bién ofesta, por nota, para otras tres, 
deberá presentar cinco modelos y ade
más los dos para la Junta, Estos mo
delos deberán ir marcados convenien
temente para que se conozca con fa
cilidad el constructor a que pertene
cen, y  cada grupo de modelos deberá 
presentarse en  un solo paquete, en
vuelto y precintado, con una marca Q 
nombre al exterior' que se correspon
da con el pliego respectivo y  una re
lación detallada del húmero y clase 
de las prendas que contiene, adheri
da también al exterior del paquete.

Para mayor facilidad en el recono
cimiento de los modelos, que tienen 
diferentes tallas, deberán ser los que 
se presenten precisamente de la talla 
primera para los que tengan talla an
cha y estrecha de la talla np-mera au-

í
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cha y  para los borceguíes del núm e
ro 40.Los lid ia d o res  t e n d r á n  m uy en cuenta que están obligados a declarar  en sus p ro p osicion es los estab lec im ien tos nacionales de donde proceden las prim eras m aterias con que están con feccion ad os sus m odelos, y  en el caso  
de ser favorecidos con alguna adjudica ción , han de entregar todas las p ren das construidas con m ateriales de igual procedencia , a m enos que por n ecesitar variar dichos m ateriales obtengan  el consentim iento previo de la Junta  
Central en la form a preven id a en el párrafo cuarto de la co n d ic ión  5.a del 
pliego de legales.6.a Cuando se hayan abierto los  pliegos conten ien d o las p rop osicion es  
en la form a p reven id a en la segunda  co n d ic ión  legal, procederá la  Junta a abrir tam bién los paquetes presenta
dos anteriorm ente por los lid ia d o res ,  y  si se han considerado adm isib les las 
p ro p osic ion es, sellará todos los m odelo y  los rem itirá a la prim era Secc ió n  del Laboratorio del E jército para  
que con toda urgencia inform e sobre sus características, con cuyo objeto  troceará uno de cada grupo para determ inar su calidad, m ientras que de los restantes se lim itará a com probar su iden tid ad  con el trocearlo y  si cum p len  las con d icion es ex ig id as en cuanto a form a, d im en sion es y co n fecc ió n .Una vez en poder de la Junta todos  los in form es de que antes se hace m enc ió n  se reunirá ésta en pleno, y  a la  vista  de ellos, de los resp ectivos prec io s  y del núm ero de prendas a que correspon den , decid irá  cuáles son  los m ás con ven ien tes, som etiendo in m ediatam ente este acuerdo a la aprobació n  del Sr. M inistro, y , caso de m erecerla, se harán las corresp on d ien tes  adjudicacion es definitivas, que se publicarán en el Diario Oficial  de este  M inisterio. Si dos o  más p ro posicion es  co in c id ieran  en precio, co n fecció n  , y  ca lid ad , la Junta Central podrá d istribuir la adjudicación  entre ellas en la 'forma que estim e más equitativa.De todas aquellas p rop osicion es que no hayan sido favorecidas, con n inguna  adjudicación  se devolverán a sus firm antes los m odelos que hubiesen pre-, sentado, excepto uno, que se quedará en la Junta para constancia  y  cuyo im porte será de cuenta del licitador, lo m ism o que el troceado en la prim era  S ección  del Laboratorio del Ejército.De los m odelos correspon dientes a 
las p ro p osicion es aceptadas se quedará tam bién con uno 3a Junta, y  los 
restantes, convenientem ente m arcados 
y  sellados, se rem itirán a las Juntas de Acuartelam iento y  Vestuario de las D iv ision es  donde hayan de adm itirse  
las prendas o efectos que a ellos correspondan, notificándolas al m ism o  
tiem po los plazos en> que han de e fec
tuar las entregas los constructores y el núm ero de prendas, con expresión  
de tallas que han de servir de cada 
uno de ellos.7.a Las entregas se harán en las 
plazas que se expresan en los cuadros 
de la  co n d ic ión  4.a y  en los almíicc- n es que designen las Juntas de Acuar
telam iento y Vestuario, a cuya d isp o
s ic ió n  deben poner las prendas y efectos los adjudicatarios p ara .su  recuen
to y reconocim iento. Estas entregas 
deberán efectuarse en la form a si
guiente : el 50 por 100 de lo mte *#»

les hubiese adjudicado para cada P laza, dentro de un plazo de dos m eses, contados a partir de la fecha en que 
se com unique al rem atante la adjudi
cación  definitiva, y  el 50 por 100 restante, dentro de los treinta días s i
guientes al prim er plazo citado.En el caso de que sea rechazada  una partida de prendas, deberá ha
cerse la rep osic ión  de las m ism as en  
un plazo de treinta días, contados  desde la fecha que sea final del antes citado; pero las prendas rechazadas  no serán devueltas a los adjudicata
rios hasta que term inen totalm ente su 
com prom iso. Si. las nuevas entregas  fueran tam bién rechazadas, se co n siderará resc in d id o  el contrato, con las 
sanciones que se establecen  en el p lie 
go de con d icion es legales.Se entenderá que los adjudicatarios  
habrán cum plido con los plazos fijados para las entregas si justifican, con  la presen tación  del correspon diente  
talón-resguardo o co n ocim ien to  de em barque, que h ic ieron  las facturaciones  cuatro días antes de term inar cada  uno de los plazos señalados.8.a Serán de cuenta de los adjudicatarios el transporte del m aterial has
ta los alm acenes donde se haga la entrega, Sa descarga del m ism o y el em balaje, quedando éste de p ropiedad  de 
las Juntas de A cuartelam iento y  Vestuario, en el caso de que el m aterial 
sea adm itido, y  de los adjudicatarios  
cuando sea rechazado, en cuyo caso  serán de cuenta de éstos los gastos que orig ine el retirarlo, así com o los  que nuevam ente se ocasionen  al repo
nerlo.9.a Las Juntas de Acuartelam iento  y  Vestuario procederán al recuento  del m aterial que reciban, y  una vez  
com probada la exactitud  de las entregas, en cuanto a núm ero y tallas de 
las prendas, cederán al adjudicatario  el correspon diente recibo dem ostrativo de la fecha en que h izo la entrega, y form arán lotes de 1.000 ejem plares, 
o un solo lote si la entrega no llegase  a esta cantidad, extrayendo de cada  
uno, al azar, pero procurando que 
sean d iferentes tallas, diez prendas, 
que reconocerán  m inuciosam ente pa
ra com probar si cum plen todas las co n d icion es ex ig id as en cuanto a forma, d im en sion es y con fección , com parándolas para ello con el ^ sp e c t iv o  m odelo y  ajustándose a los mitos que figuran en la con d ic ión  3.a y  a las in strucciones que tengan recib idas respecto  a p roced im ientos de m ed ición  
y tolerancia.

P o r  lo que se refiere a ca lidad ,  si 
las J u n ta s  de Acuartelam iento y Ves
tuario estim an que las prendas recib idas tien en  aspecto igual ai corres
p on d ien te m odelo, elegirán al azar un 
solo ejem plar entre todos los l ite s ,  que rem itirán a la prim era Sección  
del Laboratorio del Ejército para su recon ocim ien to; pero si se ofrec iesen  
dudas respecto a la sem ejanza de las prendas recib idas, con el m odelo ,  de
berán enviar para su recon ocim ien to  
una prenda por cada lote de 1.000 
ejem plares.En el prim er caso, si el inform e  
técn ico  es favorable y si lo fué tam 
b ién  el resultado del recon o cim ien to  
que la Junta p racticó , levantarán a:1a p roponien do la adm isión  de las p ren
das v  la rem itirán a la Junta Central

para su aprobación . Si, por el contrario , el in form e técn ico  fuese desfavo
rable, considerarán com p rendid a fia 
entrega en el segundo caso, y  enton
ces rem itirán, com o en éste, tantas 
prendas a recon ocim ien to  com o lotes  de 1.000 ejem plares hayan formado* 
E l inform e favorable o  adverso qus 
se em ita sobre cada una de estas 
m uestras servirá para proponer la a d m isión  o in ad m isión  del correspondiente lote, aparte, claro está, del re
sultado del recon ocim ien to  p racticado  por las Juntas, y  que tam bién ha de 
ser base ind isp en sab le para adm itir o rechazar cada uno de los lotes.

P or su parte, la prim era Sección  del Laboratorio del E jército, al em ito  
sus in form es, tendrá en cuenta, apaute 
de la p osib le  sem ejanza externa de las 
m uestras con el m odelo, que dehon, 
considerarse , desde luego, adm isible»  todas aquellas m uestras que cumplían 
con las características m ínim as fijante  
en la tercera co n d ic ió n  técn ica , aun
que el m odelo correspon diente hu b ie
se sobrepasado algunas de ellas, &i' 
b ien  deberá hacer constar esta c ir cun stancia  en sus in form es, así com o  la id en tid ad  con el m odelo, cuando la hubiese, con objeto de que las Juntas 
de A cuartelam iento y  Vestuario, al form ular sus actas de adm isión  o in 
adm isión , lo hagan tam bién presénte  
para que la Junta Central pueda re
so lver con todo con ocim ien to .

10. Los recon ocim ien tos que efec
túen las Juntas de A cuartelam iento y  Vestuario podrán ser p resen ciad os par* los resp ectivos adjudicatarios o persona que los represente, co n ced ién d ose igual autorización  para los que rea
lice  la prim era Sección  del Laboratorio del E jército en  las prendas o efec
tos rem itidos para ese fin por las Jun
tas de A cuartelam iento y  Vestuario, siem pre que en este caso lo so lic iten  
previam en te de la Junta Central.

11. Si la Junta Central lo con sid era  oportuno, podrá designar el persones! que convenga para in sp eccion ar la fab ricación  y con fección  de las prendas  y efectos, com p rom etién dose los adju
d icatarios a dar cuantas facilid ad es  sean n ecesarias para que el citado per- sonl pueda realizar cum plidam ente su  m isión .

12. Todas las prendas y  efectos  que se trata de adquirir habrán de ser  precisam ente de p rod u cc ión  n acional.13. Para los efectos de la ley  de  P rotección  a la industria  nacional de 14 de bebrero de 1907, se en tien d e por  productor nacional, adem ás de; Esta- 
do y C orporaciones oficiales, el español o la Sociedad  o C o m p a ñ ía  n acion alizada española que tenga en España  sus elem entos de p ro d u cción . No será suficiente d o m ic i l ia r  en España una 
de legac ión ,  ni form ar una Sociedad o 
Com pañía de representación  ptora las 
ven tas  de p rod u cción  obten ida en e l  extranjero, ni estab lecer en  España  
m an ip u lacion es accesoria? o m ontaje  de m anufacturas im portadas.

BASES LEGALES ' t N
; * m -yl1.a La compra se celebrara^porM?^ 

Junta Central de Vestuária • ^en p leno en el sitio, d ía;y í ? ^  p e  señalará e n e l a ^ ^
e n Boletín Oficial de esta provincia»
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';GACETA DE MADRID, Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra y Pren sa de 
más publicidad, a fin de que p t:ecla lle
gar a conocimiento de cuantos provec
dore.s pueda interesar. 

2.• Una vez ,reunida la Junta, de-
'iicará la primera media hora a ln nd

. m isión de proposiciones que presen-
1 tat•:ín los iicitadores o sus apoderados, 
en pliego:; ·cetnrdo~ y lacr:1dos y qae 
s•e r á n. numerados por sn orden d~ pre
sentación. Transcurrido dicho ti empo 
se procederá a abrir los citados plie
gos y a formar los C3tarlos comparati
<V~ de precios, dejando en !-luspenso 
,todo· acnerdo sobre adjndicnción hasta 
·que se r~:ci.ban los informes a que huc¿ 
'il·eferenda la s-exta condk.ib1 técnica. 

3.• La~ pro·po~iiciones C'C extenlle
rán en papel sellado de la clJse sexia, 

, y si lo fne .~en en papel bla11co llevarún 
adh erid::~ la póliza cquivai;)ale, apare
ciendo sin cnmi·endas ni rasn[•duras, a 
Jl1-~ 1ws qne :Jc salven con '1'-Íev!l llrma. 

4.• PaTa tornar fHH'ic en la compra, 
[os licitarlores acompañará;; a lms r es- 1 
J)ecHvas proposicion es la enria de pa
'go que _it¡stifique haber imp:J•e3to en la 1 
C8ja gener~l de Depó~ito~ o en sns su- ¡ 
.c ur:>n les la suma equ_iv<:•1ente al 5 por l 
100 de sus ofertas, calculado con arre
glo- a los precios límites s'eñ.aludos en 
el pliego de técnicas. ¡1 

, Est.a g.arantía podrá co-nsignarse en 
an etálico o en títu~los de la Deuda pú
blka, (!ue serán V'alon::dos al precio 1 
medio de cotíz.qció!l en Bd;;a •en el me:> 

· próxim:) :mterior, sn.lvo lo > valores de 

~;u;~~~\~1711;/1~;~;;;,' c;\~nsJ0 a c;;~~~.~;;3 PY~ ¡ 
pre::e-nt:J('_Jón rk la p•'>Hza rlel Ag;~ nte ) 
de C;nnhio y Bolsa o C01·red'Or de Co- ¡ 
'nWtCÍO qUe t! Gredite la propJr~ dad de 

1
¡ 

lo3 títulos. Al constitlii r este tlcDúsito 
!e har{\ ecmstar 01 el rc~gnr.rúo expre·- 1 

tamente que se efectúa para acudir a 1 
la compra a que estos p ~ iegos se reiie- 1 
rcn. Esta fianza sólo serví rá •i•8tli la 1 
ta;·a-ntía de b proposiclón a 13 cn:Jl 
vaya unída aunque el licitador pre-
.scnte m:'13 dé nY.Ja. 1 

5," Los autores de las proposicio- lll 

nes o sns representantes que concu
rran a Ia compr-a acompañarán a las 

;misn'ias su cédu la o pasaporte de ex
trrmjerfn, .el ú !timo recibo o alta de la l 
contribución induc<:trial que le cori'e-s- 1 
pon da s::-rtishccr, ;;egún el concepto en 
que los licitRdores comparezcan; co- 1 

pia de la c3critura de co-nsti tue lún (]e J 

la Sociedad qne reprewrrten, la certi-
1 ficación a que haee refercncía e! De-

' creto de 12 de Octubre de 1923 (l)ia-
. rio Of.!clal número 223), artículo 6.• 1 

del Dt•:reto de 24 de Diciembre de \ 
· 1928 (D. O. número 284) y Orden de 26 , 
. de Julio de 1!127 (D. O. núntero 1().1), i 
' nst como tam!Jién el recibo del mes ¡ 
anterior que acredite el Dago de cuota ¡: 

.._del Retiro obrero,. y los aporlerados, , 
j además, el poder notarial otor gado a 
· su f~'O!'. ! 

L~ que sean productores acompaña- 1 

rán a sus proposiciones el certifkado 1 
expedido por él Comité regulador de ~~ 
Ia Pi'odncción industrial a c¡·ue se re
fiere el artículo 17 del Reglamento 
n;H·obado por Decreto de 3 de Diciem- 1 
~re de 1926 (GACETA número 342) v las 

1 ,Drdenes de 25 de Mayo de 1927 (GÚE-
¡' 'TA número HS) y 3 de Febrero de 1928 
·{·GACETA núm ero 38). : 
· 'Los qne no sean productores acom:- 1 
.pailarán a sus prnpo_s_ iciones copia au- l 
\-•rtlada del certificado <k prgductDr , 

l:l Agosto 1~0:¿ (iaceta de lVI:ati :na.-. l'ltun. z:.-~ .: 
-----------------

nacional de los establecimientos de 
donde hayan de provee:'se. 

Tanto los productores como ],1s qRe 
no lo sean reseiiarán e!l sus ·propof{i
ciones o ::¡compai'ínn1n una pequeña 
muestra de la mal'ca d.e fábr·ica que 
caracterice los tej-idos o fn¡_~te;.'inies a 
emplear en la constn1cr~iórt, teniendo 
muy presente que en el crtso de eon
vertil'se en adjudicatario:' ~!elinitivos 
y vet3e p i~eeL.:[tdos a ernp1z:J.r urtt"l_ te- . 
jido o Jr:aterial de distinta proc~é(1en
cia d_e los que fu eron ap~~ of::;~dos y ad·~ 
mitidos pM la Junta, han de pedir a 
ésta autorización para hacer- d cambio, 
acomp<if:ando las nuevo~; modelos en el 
nfnnero pre .. ~enido, y si éstos enn.1plen 
las condicinnes e~d;,;idas ert la tef':~e ra 
condición técnica, 'la J cmta Centra! an
torizará el cámbio citado. 

Asimismo p resent8_rán todos los li
citadores, para CUn1J;]ir\1ÍéD[O de fo 
•pi'cvenido en el Decreto-ley núm,eJ'O 
7H, de (i de lVIarzo de 19'2íl, y ~:egún 
lo dispuesto en Ordenes de la Pre-si
dencia del Consejo de 17 de Díciem
bre de 1923 y de este Ministerio de 2 
de Agosto de 1929 (C. L . número 2'50), 
un c-erti.fieado en el que declaren obli
garge a que ert la construc-ción que s:e 
les aclj1Hlique sus obreros e~t3l'~h1 so
metidos a condiciones no infe1'iüre-s a 
los qué en la realizttción: de trabajos 
d-estinados a otras Empresas p-riv:Hlas 
o al consnmo público hayan sido de
tmninadas por los Comités paritarios 
corre3pondíentes, o por Jos contl'at os 
o norn ~ a.~ de trnba. jo acord~ ~ d;1.s· po1+ Ja:::i 
o'rgn.r:fzgeioncs ·patrona"f es n cb rcT·as fl2 
la indnsi:ria corr"cspon diente o genera
lizadas en los - contratos individtlf1les 
de la propia indmoil'ia o prófe·srún, 
ohlig(;fidose ta mbién n c:umpHr los pre
ceptcs dél Decreto qüe estab-lece de,. 
te r;;tin~dos limites pára los períodos 
de liquidación de salario~ y de impo
s.ici.ón d-e multas, así como para Ia: ga
rantíá de Jos créditos por' jornales. 

Lns documentos presentadas ¡:tot los 
li c it~Ido·re~ en el acto de la compra:, 
sl están expedido-;; en el Exti'áJljera, 
deberán ser traducido·a por la lnfe¡·
pretación de Lenguas del Minhtei'io 
de Estado y ~star ademas le·ga.liza das 
y visacla5 ~us firmas por dich'O Mirlis
terio . . Asimismo deberán ~er reinfcgra
dO>s e on forme u lá ley del Tim!Jrc·, 
ex~epto los pasapor tes de e:xtranjtlría. 

6.• No se admitirán para !01har 
p srte en la compra ni gm·anHzar el 
servic.io las carta~; de pago que se re
fiemo a imposiciones hechas para 
afianzar -otros servicios, por más que 
'>ea n·otor~a la terminación statisfac:to
ria de lns mismos, si no $C justiflc'ase 
este éxtremo por medio de· la corres· 
pondiente certificación, h aciéndose' en 
este raso la transfe-rencia de la garán· 
tL: para respunder al nuevo contri;!to . 

7.• No serán admitidas- las ofertas 
crue exced9,n a lo-s precio~ límites se
ñ.dndos, cnn&ignándose aquéllo.s en le• 
tra, por pesetas y céntimos, en la in
tc~i p,-cn.cia de que si s<J c·on~ignasen 
mas e;fras dc cnn:ales no seran apre
ciadns. 

R.• Las cm·tas de depó-sito corres
pondientes a las proposiciones qHe no 
sean nccptadrrs , se devo.lveráli a los 
interesad-os después de terminado el 
a·c!o de la compra, firmando éstos er 
retiré de bs mi•sma-s a.! pie de sus res
pectivas ofertas, quedan do éstas tmi~ 
das :.U expediente r espectivo. Igttal
mente s_e devolverán los demás docu-

mentus -que ac-ompañen a su propo
sición. 

9.• Una vez ccrrmla b · udmi.~ión 
de proposidoile:. y antes de proced(:r 
a la t>p-e¡·f.urn y lcctuLl de la, nüsma:>; 
que se verificará por el orden de su 
l!urneración 1 podrán e:;.panc;r~ Jos au .. 
toi'<:.'s ·o apode<·ados l8s dadas que se 
f~:; ofrezean o pedi-r b s ex,plka ciones 
neces2rias sobre bs condiciones de 
f¡~ Gdmp;·a., pero u ::. :: vez ull :crto el 
pd: ~1 er pli:::go no brdJr:\. lug;1r a e::,pli_
c~H~:\0 ne~; ni ol:.t1:-:erv2e ,o r: e-s d ··t n·il1;JÚll 
~ténc:i"o. qne inte rrü!n.pan eJ neto. 

Ht Dedarada b ace¡Jt:c:ción ele un¡¡, 
pr·opos;ción, se entiende Heva. f.!nv uel ... 
ta Ia respon:~abii.i d.a d del r z:rt1 at..,· nte 
h t..·:;,:o ·¡·!"t n ·: le St·q 11 prolt~Ó') pnr ·¡."l 'Srrre· 
r i·b;~j·á~/ci : .u. o , _ _,~, -~~ , ~ n ~ u J 

.. J1~ Un·~ _vez r ec_aída t :_ n:lj_u..';/tica ... 
C.\OH, J?l'GV1?·I·l~il1 al 7 Sl la 1: 1r,!/8 l1Cla ,ueJ 
serviclo ex.~g!era que se ejecutase· acs ... 
de lnego, el cont1·::üi&ta a. que afecte 
t~HTt!·rá obli!1ae .i (~. n - d~; hace1~1o asi. 

Si de:;pués el L!vorecido pOJ' h ad
J~td:ic~~i.ón P}~G<,r} .(; . ; ~>I.;n}. n .. o· o ~ JÜ!V j{:-·I'·a lt:t.~ 
defln:;tlva,, ·WW ten nra uere:Glw a ~u e 
se le li-quide y ahou.e a:l preeio (~,e su 
pn>pos.ición la pm·le del servido que 
haya eject<tad.o·, sin dertclw a in d{:m- 
nización al¡t.una. 

12.. Si u:Íla vez Sümeií,Q;ós a JJ E!CO· 
nocirn-iento los modelos de _ bs p r o
posiciones- aeeptndas- provfsiocmalmen
te resultasen. aprobadus, la S!iper.i:er1-
dn,d elevaJ'á, ,.i lo estima proeedente, a 
defin itivJ la a-djudi~ación pwvisional, 
y eEt'onces Jos ad,indícata.rios a quie
Ile5 a í_ec_te con ¡;titu~rún d~ntro del v_la
zo rn axuno de qmnee d1as-, con.ta.nos 
a pn.rtir cT¡¡; la fecha de su noUfisadón , 
1m det!ósito del 1 O por 100 del irnpor
fe dé! la. misma en idéntica furma que 
consi.ituyeron el prov isional, cuyo 1 O 
por !00 servirá para garantizar el 
cumpHmient_(;)· del c::mt~ato, cin~¡,;,ns
fane:ia q¡,¡e se fijará ~txp.resamenf!e en 
el documento acreditativo de la c~ms
titudón de dic.hQ depó-sito ea el qne 
se hará 'a d.isposición del excelomtí· 
simo 5r. Pres-idente de la .Jauta Cen
tral de Ves-tuario y Equip(}. · 

Una v ez cons-tHuÍdo e l depós-ito an· 
tes eitad·o, se devolverán a los arliu· 
dicatari<>s l:gs resguardos conespon· 
d ientes a l.as fianva.:¡ d.el 5 por 100 que 
pre~-taron ~ü to-mar par.te en la lidtá
ción. 

El depósitü a que se refiere eskt. 1':011· 
dü:ión habrá de hacerse en 1a CaJa 
gener'*-11 de Depósitos. 

Si por cansas de los a'djudica,tarios 
no quedara consütu!do el depógito del 
1 O pm 100, dcntra del plazo s·eñ:alatlu, 
pe}'derá la fianza pro.vi!üo-nal; cu~/0 · im-

¡ porte quedará a b-eneft.cio del Tesoro, 

1
' y ,ge le aplicarán las sanci:onas que se 

ciüm en la condición 14. ¡ }:<:1 resr(u:.u·do de depógito definitívo 
se devolverá a los contratistas en el 

-acto del otorgamiento de escútu.r.a, 
i Terminado el comprO>mi.so enmpl~ta 
j y Eei;~"Pte por parte de Jos· c'Ontr:ttis-
1 tas, el Presidente de la Junta dispon

drá la devolución de la fianza, una 

!j vez que se ha.ya acreditado haber sa
tidecho todo-s- l'os gastos a que se re· 

, fle_ren la:> cláusulas 15 y 17 de este 
pllego. 

13. Los contratistas form~lizadn 
la correspondiente escritura, y éilh•e· 
garán el núrnero de ejem¡:tlares rtí!Jla
mentarins en el término- de un mes¡ a 
contar desde el día en que se pul)Uq_ue 
la a,djmlica.ción defini-tiva -dil, i'Junat.e. 
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14. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para la celebración del contrato o impidiese que éste tenga electo en el término señalado, se anulará la adjudicación a costa del mismo rematante.Los efectos de esta anulación serán:1.° La pérdida de la garantía o depósito que, desde luego, se adjudicará al Estado, como indemnización del perjuicio ocasionado por la demora del servicio.2.° La celebración de un nuevo remate bajo las mismas condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.3.° No presentándose proposición  admisible en el nuevo, la Junta ejecutará el servicio por su cuenta o por ^contratación directa, respondiendo el rematante del mayor gasto que ocasione con respecto a su proposición.Si los precios- a que se efectúen las nuevas ¡adquisiciones fuesen inferiores ® los adjudicados, quedará la diferencia a beneficio del Tesoro.Estas mismas sanciones se impondrán también a los contratistas que 3io den exacto cumplimiento a cuanto dispone la condición 7.a del pliego de .técnicas,Para exigir las responsabilidades anteriormente consignadas en el segundo y tercer casos y cuantas se originen del incumplimiento del contrato, se procederá en la forma que determina la condición 20 de este pliego.15. Como la entrega de las prendas contratadas se verificará en las localidades y Establecimientos que se fijan en las condiciones técnicas, serán de cuenta del adjudicatario o adjudicatarios todos ios gastos de transportes o ácarreos, derechos de Aduana, arbitrios y demás que pudieran tener durante la vigencia del contrato las entregas de las prendas que se les haya adjudicado, puesto que el precio que fijan en sus ofertas se entenderá que es colocando aquéllas en los almacenes que se les señalen, ya  sean dentro de la Península o en nuestras plazas de Africa, Baleares o Canarias, sin  que tengan derecho a reclamación alguna por daños o perjuicios, y siendo también de su cuenta los gastos que origine el retirar de dichos almacenes las prendas desechadas, lo que efectuarán en el plazo que se les señale.Los adjudicatarios abonarán, prorrateándose entre ellos proporcionalmente, los gastos de anuncios de esta compra. Los gastos de otorgamiento de. escritura y copias clg la misma serán también abonados por los adjudicatarios re sp e c ti'vo s.

16. El reconocimiento y recepción de los efectos contratados se verificará por las Juntas de Acuartelamiento y Vestuario de las ocho Divisiones de M Península y por las de Baleares, Cantarías, Ceuta y Meiilla, quienes levantarán acta, en la que deberá figurar el precio por unidad y el valor total de] lote entregado. De cada lote se redactará triplicada acta de recepción, uno de cuyos ejemplares se entregará ai contratista, otro se remitirá a la Junta Central de Vestuario y Equipo y el tercero se archivará en la Junta I divisionaria. i17. Los contratistas quedan obligados a satisfacer el impuesto dei Timbre, el de pagos al Estado., el de De

rechos reales y todos los demás, de cualquier clase, que se hallan establecidos o que se establezcan en el período de duración del contrato y seaninherentes al mismo.No se accederá a satisfacer indemnización alguna, intereses de demora ni a pagar mayor precio que el estipulado, por la creación de nuevos impuestos, portazgos, derechos de faro y puerto, practicajes, carestía de los mercados o subidas de tarifa de ferrocarril; así como tampoco el Estado intentará mermar ia retribución convenida, porque se supriman o disminuyan los citados impuestos o tarifas existentes al contratarse el compromiso.
18. Los pagos se efectuarán tan pronto como se haya acordado la admisión definitiva de las prendas entregadas por ios contratistas, ateniéndose las dependencias ordenadoras, para realizar dichos pagos, a cuanto previenen la Orden circular de 25 de Noviembre de 1931 (D. O. núm. 266), en relación con la instrucción 6.a de la de 23 de igual ni es y año (D. O. número 265), no teniendo en ningún caso los contratistas derecho a intereses de demora.19. Si los contratistas o representantes dados a conocer al Jefe-Presidente de cada Junta receptora se ausentasen, sin previo aviso ni autorización de la Plaza donde haya de verificarse el servicio, las órdenes relativas al mismo- que fuera necesario  comunicarles se considerarán como si las hubieran recibido, y  de no cumplimentarlas, .se procederá a efectuar el servicio, en la forma que más convenga, a costa y riesgo del contratista.20. En todos los casos de incumplimiento, el adjudicatario será requerido al abono quq proceda; y de no verificarlo, si la fianza prestada o los pagos que estuviesen pendientes no fueran suficientes, se instruirá el oportuno expediente de apremio como deudor a la Hacienda.21. Las disposiciones gubernativas que en este contrato se adopten por la Administración tendrán carácter ejecutivo, quedando a salvo el derecho del contratista de dirigir sus reclamaciones por la vía eoníenciosoadm inis- trativa.

Las cuestiones a que los contratos puedan dar origen, que no se puedanresolver por las disposiciones especiales sobre contratación administrativa, se harán por las reglas del Derecho común.Asimismo, el contrato que se derive de esta compra na puede someterse a juicio arbitral, y cuantas dudas se susciten sobre su inteligencia, rescisión y efectos, se resolverán en la forma que anteriormente se determina.22. Los contratistas quedan obligados a presentar en la Oficina liquidadora de Derechos reales, en el plazo reglamentario, la escritura que otorguen, siendo de su cuenta el satisfacer el importe que proceda y demás gastos que, como consecuencia de ello, pudieran originarse.
La escritura se otorgará en el despacho del Presidente de la Junta.23. Los contratistas quedan obligados al cumplimiento de los precep-

*tos relativos al contrato de trabajo^ accidentes, trabajo de mujeres y ni-» ños, etc., establecidos para ios patronos en el Código del Trabajo. Asimis* ino se ajustarán a las obligaciones señaladas para los patronos en todas laj disposiciones de carácter social que sC encuentran vigentes. í
24. En caso de muerte o quiebra del contratista, quedará rescindido y  terminado el contrato, a no ser que los herederos o síndicos de lia quiebra ¡se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo»El Ministerio de la Guerra, entonces, quedará en libertad de admitir o desechar el ofrecimiento, según convenga, sin que en este último caso tengan aquéllos derecho a indemnización* sino únicamente a que se les haga la liquidación de los devengos que hasta entonces tuviese el contratista.
El mismo Ministerio podrá rescindir el contrato si se suprimiese el servicio o se estableciese monopolio de los efectos o materias objeto de comí trato, sin que tengan derecho a exigir daños y perjuicios los contratistas.
25. Debiendo ser precisamente pro** duelo nacional el material objeto ds esta compra, en cumplimiento de loí dispuesto en la ley de Protección a lat industria nacional, de 14 de Febrero, de 1907, y  Reglamento para su ejecu-j ción, aprobado por Orden de 16 dei Julio de 1907 (C. L., núm. 153), y disposiciones complementarias, se inser-( tan a continuación, en virtud de lo preceptuado en los artículos 10, 11 y  12 y primer párrafo del 14 del citado Reglamento, y que son corno si-, gue: “Artículo 10. Cuando se hayan celebrado, sin obtener postura o proposición admisible, una subasta o con-, curso sobre materia reservada a la producción nacional, se podrá admitir la concurrencia de la extranjera e n ’ segunda subasta o en el ¡segundo con-; curso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sirvió de base la primera vez.” “Artículo 11. En la segunda subasta o en el segundo concurso previstos por el. artículo anterior, los productos nacio-j nales serán preferidos en concurrencia; con los productos extranjeros excluL dos de la relación vigente, mientra^ el precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 por 100 que señale la proposición más módica. Sieim pre que el contrato comprenda productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén," los4 pliegos de condiciones y propo-sicio*. nes los agrupará y evaluará por separado. En tales contratos, ia preferencia del producto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando ésta fuera aplicable, cesará y la proposición por ella favorecida resultase onerosa en más dei 10 por 100, computado sobre el menor precio de los productos no figurados en dicha reía ción anual.” “Artículo 12. En todo caso las proposiciones han de expre<~A sur los precios en moneda española^ entendiéndose por cuenta dei j^ropOyL nenie los adeudos aranceíarip^,caso, los transpones y  otros gastos que se ocasionen-i. efectuar la entrega s fg u n ím ^ o m i^  ' 

clones del contrate- * di» laAutoridades y  4a» fymcionamQS de la Administración que otorguen, cuales--j
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¡quiera contratos para servicios u obras 
publicáis, deberán cuidar de que co
pias literales de tales contratos sean 
comunicadas inmediatamente después 
de celebrarlos, en cualquier forma (di
recta, concurso o subasta), a la Co
misión protectora de la producción nia- 
ci on al.”

20. Todo cuanto no aparezca con- 
ignado o previsto en este pliego de 

Rendiciones, se regirá por los precep
tos del Reglamento para la contrata
ción administrativa en el Ramo de 
Guerra, aprobado por Orden circular 
•de 10 de Enero de 1931 (D. O., núme
ro 12), de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
•de 1.° de Julio de 1911 (C. L., núme
ro 228) y alteraciones de ¡aquéllos se- 

, ñaladrs en disposiciones posteriores 
y, en su defecto, por las reglas del de- 

f redro común.
Madrid, 9 de Agosto de 1932.—Azaña.

’ MINISTERIO  de la g o b e r n a c i ó n

ORDEN
limo. Sr.: Vacantes varias Interven

ciones de Fondos municipales, proce
de anunciar el oportuno concurso para 
su provisión en propiedad.

En su vista,
Este Ministerio lia acordado que por 

la Dirección general de Administra
ción se proceda a anunciar concurso 
reglamentario para la provisión en 
propiedad de las Intervenciones de 
Fondos que se encuentren vacantes en 
la actualidad, dictando al efecto las 
disposiciones a que haya de ajustarse 
H referido concurso.

Lo digo a V. E. para su cumpllmien- 
¡b, Madrid, 9 de Agosto de 1932.

CASARES QUIRQGA
Jieñor Director general de Adminis

tración.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. S r.: Vista la instancia elevada 

% este Ministerio por D. J u a n  Cruz 
Bans en súplica de que le sea adm iti
da la renuncia del cargo de Pagador 
Ispecial de obras dependientes de este 
Ministerio en la provincia de Gerona, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
iceptar la renuncia del referido car- 
£o, para el que fue nombrado por Real 
)rden de 7 de Enero de 1927.
. Madrid, 1.° de Agosto de 1932.

V. D„
DOMINGO BARNES 

§ ® ñ o r  Subsecretario de este Minis- 
U río ,

limo. S r.: De conformidad con la 
prpneísta de la Junta para Ampliación 
de estudios e investigaciones cientí
ficas,

Es le Ministerio ha resuelto conceder 
las siguientes pensiones:

A D, Bibiano Fernández Osorio Ta- 
fall, Catedrático del Instituto de Pom 
tevedra, por once meses, a partir de 
1.° de Septiembre próximo, con la asig
nación de 600 pesetas mensuales y 
600 para viajes para estudiar en Ale
mania selección e hibridación de se
millas.

A D. Gabriel Sánchez de la Cuesta 
y Gutiérrez, Profesor auxiliar de la 
Facultad de Medicina de Sevilla, por 
seis meses, para estudiar Farmacolo
gía experimental en Inglaterra y Ale
mania, con la asignación de 600 pe- 
isetas mensuales y 600 para viajes de 
ida y vuelta.

Estas pensiones se entienden por 
ahora concedidas para el tiempo que 
de ellas se disfrute, dentro del actual 
ejercicio económico, quedando para 
el resto sujetas a rehabilitación y se
rán con cargo al capítulo 3.°, artícu
lo 1.° del vigente Presupuesto.

Los pensionados quedarán obliga
dos a reintegrarse a sus cargos oficia
les dentro de los quince días siguien
tes a la terminación de la pensión, y 
asimismo a tener en cuenta y cum
plir, en su caso, lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 19 de Noviembre 
y 13 de Diciembre de 1923.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Agos
to de 1932. ;

p . D„
DOMINGO BARNES. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: De conformidad con la 
propuesta de la Junta de Ampliación 
de estudios e investigaciones cientí
ficas,

Este Miinstorio ha resuelto conce
der las siguientes pensiones:

A doña Pilar Ramos Jiménez, Maes
tra nacional de Corral de Álmaguer 
(Toledo), y a doña Julia de Miguel 
Puig, Maestra nacional de Laurín (Má
laga), la consideración de pensiona
das para que realicen estudios acerca 
de la enseñanza de sordomudos en 
Francia, Bélgica, Italia, Alemania y 
Dinamarca desde el 15 de Septiembre 
próximo a 15 de Julio de 1933, con 
)a obligación- de restituirse a sus car
gos oficiales dentro de los quince días 
de terminada la autorización corres
pondiente, y asimismo a tener en 
cuenta y cumplir, en su caso, lo dis
puesto en las Reales órdenes de 19 
de Noviembre y 13 de Diciembre de 
1923.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro 3o traslado a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos, Madrid, 5 de Agosto de 1932.

p, D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,.

limo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito, la Asesoría jurídica de 
este Ministerio ha emitido el siguiente- 
dictamen:

“Examinada 3a solicitud de D. Basi-, 
lio Laín García, Catedrático por opo
sición de Lengua y Literatura latina en 
el Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Huesca, en que suplica que 
se 1c declare compatible el sueldo que 
percibe por la citada Cátedra y la con
grua de la canonjía de sufragánea de 
que viene disfrutando en la misma ciu
dad, en apoyo de cuya pretensión 
transcribe informe del Consejo de Ins
trucción pública, respecto de los casos 
que entiende son similares, exponiendo 
los preceptos legales que ’a su juicio 
amparan su pretensión, la cual es in
formada favorablemente por el Direc
tor -del Instituto de Huesca, proponién
dose por parte ele 3a Sección de Fun
daciones, una resolución favorable a la 
pretensión del interesado, y 

Considerando que el artículo 176 de 
l a ' vigente ley de Instrucción pública . 
determina de una manera categórica 
que los Catedráticos que disfruten de 
prebenda eclesiástica percibirán sólo 
la mitad del sueldo que les correspon
da corno Profesores, precepto termi
nante y sobre el cual no cabe otra in
terpretación que la que se deduce de su 
espíritu y letra, por lo que un Cate
drático como D. Basilio Laín, si disfru
ta también de congrua corno Canónigo 
por oposición de la Catedral, de Hues
ca, que tiene el carácter de prebenda 
eclesiástica -a que se refiere el citado 
artículo, sólo puede cobrar la mitad 
del sueldp que le corresponda como 
Profesor:

Considerando que esto no obstante, 
determinada por la Constitución vigen
te 3a total extinción en un plazo deter
minado del presupuesto del Clero, que 
en su gran parte hoy día se satisface 
solamente en una mitad, por lo que de 
aplicarse el caso del Sr. Laín, el pre
cepto citado de la ley de Instrucción 
pública podía darse el caso de que di
cho señor solamente cobrase como 
Profesor la mitad del sueldo, y  como 
Canónigo de la Catedral, asimismo, la 
mitad de la congrua o quizás ningu
na parte de ella, ocasionándosele un 
perjuicio en sus intereses que no podía 
tener justificación legal. Esta Asesoría
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Jurídica entiende que si el solicitante 
D. Basilio Laín García cobra íntegra la 
congrua de la canonjía de sufragánea 
que disfruta en la Catedral de Huesca, 
con cargo al presupuesto., no podrá co
brar sino solamente la mitad del suel
do que como Profesor del Instituto le 
corresponda, el cual percibirá íntegro 
$i solamente percibiese la mitad de la 
citada congrua o no percibiese la mis
ma, por haber sido de las suprimidas 
en el actual presupuesto del Clero.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone» 

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 5 de Agosto de 1932»

p. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

' limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Junta para Ampliación 
de estudios e Investigaciones .científi
cas,
. Este Ministerio ha resuelto conceder 
a D. José María Albareda y Herrera, 
Catedrático del Instituto de Huesca, 
;qiie ha obtenido de la Academia de 
Ciencias Exactas una beca de la Fun
dación Ramsay, la consideración de 
pensionado para ampliar estudios du
rante un año en Inglaterra, con la 
obligación de restituirse a su cargo 
oficial dentro de los quince días si
guientes de terminada la autorización 
oorrespendiente, y asimismo a tener 
jen cuenta y cumplir, en su caso, lo dis
puesto en las Reales órdenes de 19 
Me Noviembre y 13 de Diciembre de 
1923. * ■

Lo digo a Y. I. para su e.onocimien- 
!o y demás efectos» Madrid, 5 de Agos
to de 1932,

' - P. IX,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Vista la instancia presenta da en este 
Mi misterio por D. Aurelio Romo AIda
ma, Profesor de Lengua y Literatura 
.española del Instituto local de Segun
da enseñanza de Aranda de Duero, en 
Xa que solicita la excedencia de su 
'Cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Ley de 27 de Julio 
de 1918 y en la Orden de 18 de Sep
tiembre de 1932, ha tenido a bien con
ceder al referido Sr. Romo Aldama la 
excedencia en su cargo de Profesor de 

■Lengua-y Literatura española del ex
presado Instituto de Aranda de Due
ro por un año como mínimo y un má
ximo de diez.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Agosto 
de 1932.

p. IX,
DOMINGO BARNES

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

Yista la instancia presentada en es
te Ministerio por D. Antonio Gonzá
lez Cobo, Profesor de Literatura del 
instituto local de Segunda enseñanza 
de Ribadeo, en la que solicita la ex
cedencia de su cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la- Ley de 27 de Julio 
de 1918 y en la Orden de 18 de Sep
tiembre de 1932, ha tenido a bien con
ceder al referido 'Sr. González Cobo 
la excedencia en sil cargo de Profe
sor de Literatura del expresado Ins
tituto de Ribadeo, por un año como 
mínimum y un máximum de diez.

De Orden comunicada lo digo a 
Y. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 6 de Agosto de 19320

N p. D.,
DOMINGO' BARNES

Señor Ordenador de Piagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

limo.■ Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en la Or
den de 14 de Julio de 1913, ha tenido 
a bien conceder a I). Miguel Martí Die
go, Profesor de Caligrafía del Institu
to Nacional de Segunda, enseñanza de 
Tarragona, el ascenso de 500 pesetas 
anuales, por razón del sexto quinque
nio vencido el 29 de Julio último, so
bre el sueldo anual de 7.500 pesetas 
que actualmente disfruta.

Lo que comunico a V. I. para su 
.conocimiento y efectos. Madrid, 6 de 
Agosto de 1932.

P. D.,
' DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo Q S r.: li ab i é n do se p a d eci do una 
omisión en la propuesta formulada al 
efecto por la Junta de Ampliación de 
estudios e investigaciones científicas, 
según así ésta lo ha comunicado,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Orden de 6 de Julio próximo pasado, 
concediendo la consideración de pen
sionado a D, Pedro García Grais, Pro
fesor auxiliar de la Escuela de Odon
tología, se entienda ampliada en el 
sentido de que lo es para estudios de 
su especialidad en Francia e Inglate
rra durante tres meses y utilizando el 
periodo de vacaciones académicas. 

Lo digo a Y, I. para /su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 6 de Agoisa 
to de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES : 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: Habiéndose padecido un 
error en. la propuesta formulada por 
la Junta para Ampliación de estudios 
e investiga clon es científicas, según así 
ésta lo ha comunicado,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Orden de 27 de Junio próximo pasa
do, concediendo a D. Antonio Mesa y, 
Segura, Profesor ayudante de 3a Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Granada, una pensión de once me
ses, a partir de 1.° de Septiembre pró
ximo, para estudiar Derecho público 
en Alemania, se entienda rectificada 
en . cuanto a su asignación mensual, 
que deberá ser de 000 pesetas en ves 
de 450 que en aquella Orden se con
signaba,

Lo digo a Y. X. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 6 de.Agos
to de 1932. I

p. d„
DOMINGO BARNES i

Señor Subsecretario de este finís-, 
te-rio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido ; 
a bien admitir • a D. Antonio Portóles 
y Serrano, Catedrático numerario do 
la Escuela profesional de Comercio de 
Zaragoza, la renuncia que ha presen
tado del cargo de Y ice di re Mor del 
mencionado Centro docente.

Lo digo a V. I. para su co-nocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Agosi 
to de 1932.

p. d., /
DOMINGO BARNES :

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica..

to y demás efectos. Madrid, 9 
lo de 1932. ^  YY¿5

Enseñanza
y Técnica.

limo, Sr.: Este Ministerio ha tenido  
a bien admitir a D G m ’ »záiez 
de Salazar, Catedrático numerario de ; 
la Escuela profesional de Comercio de 
Zaragoza, la renuncia que ha presen
tado del cargo de Director del men
cionado Centro docente, por necesitar 
algún descanso para atender al resta- ^ 
blccimiento* de su salud. ,

Lo digo a V. I. para su conocimíen»^ 
to y demás efectos. Madrid, 9 
to de 1932. ^

- - ‘
Sefwr Dlrcctoz general' de Enseñanza 
' Prpfeionál v .Técnica.
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Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
.Agricultura y Técnica agrícola e in- 
, dustrial deJ Instituto Nacional de Se
c u n d a  enseñanza de Badajoz, y corres
p o n d ie n d o  su provisión a concurso 
p r e v io  de traslado,
! Este Ministerio ha tenido a bien 
¡disponer se anuncie la provisión de 
\la expresada Cátedra al concurso in
dicado que es el turno a que corres
ponde con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Agosto de 
1932.

** p .
• DOMINGO BARNES

peñor Subsecretario de este Ministe- 
\ rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
‘Geografía e Historia del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza, de Bil
bao,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se anuncie la provisión 
de la expresada Cátedra a concurso 
previo de traslado, que es el turno a 
que corresponde con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 30 de Abril 
de 1915.

Lo. que comunico a V. L para  su co
nocim ien to  y efectos. Madrid, 9 de 
Agosto de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de
Geografía e Historia del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Lo
groño, y correspondiendo su provi
sión a concurso previo de traslado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se anuncíe la provisión de 
]a expresada Cátedra al concurso in
dicado, que es el turno al que corres
ponde con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
jo y efectos. Madrid, 9 de Agosto de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
l  rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Lengua latina del instituto Nacional 
>de Segunda enseñanza, de Vigo,, o  >

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se anuncíe la provisión 
de la expresada Cátedra a concurso 
previo de traslado, que es el turno a 
que corresponde con arreglo a lo dis- ¡

puesto en el Decreto de 30 de Abril 
de 1915.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos» Madrid,. 9 de Agosto de 
Í9B2^

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
L iteratura española del instituto Na
cional de Segunda enseñanza, de Za
mora,

Este Ministerio ha  tenido a bien 
d isponer que se anuncie la provisión 
de la expresada Cátedra a concurso 
previo de traslado, que es el turno a 
que corresponde con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 30 de Abril 
de 1915.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Agosto de 
1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
la propietaria del edificio que ocupa 
en Cartagena la Escuela Superior del 
Trabajo, doña Bernarda Cánovas, viu
da de Cervantes, manifestando que, 
term inado en 31 de Diciembre último 
el contrato de arrendamiento del ci
tado local, no hay por su parte incon
veniente en que se prorrogue por otra 
anualidad en iguales condiciones:

Resultando que por haberse estima
do que el citado edificio reunía las con
diciones de capacidad e higiene que 
demandaba el Centro-de referencia, se 
concertó con la referida señora el 
oportuno contrato de arrendamiento, 
por la cantidad anual de 4.000 pesetas; 
contrato que finalizó en 31 de Diciem
bre de 1931; y

Considerando que subsisten las cau
sas que motivaron la aceptación del 
arriendo del mencionado local, no obs
tante sus notorias deficiencias, y que 
en el vigente presupuesto de este De
partamento existe la cantidad de 4.000 
pesetas para este objeto en el capítulo 
adicional 8.°, artículo único, concep
to 10,

Este Ministerio ha resuelto p ro r ro 
gar por la presente anualidad el con
trato de arrendamiento del edificio que 
ocupa en Cartagena la Escuela Supe
rior de Trabajo, propiedad de doña 
Bernarda Cánovas, viuda de Cervantes, 
por la cantidad anual de 4.000 pesetas, 
que se librará por la Sección de 'C on
tabilidad a favor de la Sra. Cánovas, 
con cargo a los expresados capítulo 
Adicional S.°5 artículo único, concepto

10 del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio.

Lo digo -a V. L para  su conoeimien* 
lo y demás efectos. Madrid, 19 do 
Agosto de 1932*

p. o»,
DOMINGO'BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y 'Técnica .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará  mérito; y 

Resultando que doña Antonia García 
y García, viuda de Cabrejo, falleció en 
esta capital el día 3 de Mayo de 1929, 
habiendo otorgado dos testamentos, uno 
abierto el 4 de Febrero de 1927 ante la 
■fe, del Notario de Madrid D. Cándida 
Casanueva, y otro ológrafo, protocoli
zado por el Notario, también de la ca« 
pital, D. Generoso Martín Cruz, en 12 
de Julio de 1929, habiendo dispuesto ea  
ambos, entre otras cláusulas, que sus 
albaceas, D. Leopoldo Matos Massieu, 
D. Félix Rodríguez Rojas y D. Felipe 
Manzanares, constituyeran una Funda
ción benéíicodocente de carácter par* 
ticular, que denominarían “García Ca
bré jo”, y que habría de establecerse 
precisamente en la casa de su propie
dad, sita en Madrid, en su calle de Cer* 
vantes, número 15. teniendo como fin 
esta Institución p rocu ra r  enseñanza 
gratuita de labores a veinte niñas* 
huérfanas de padre y madre, siendo 
admitidas para recibir dicha enseñanza 
de labores de encaje al tener la edad 
entre cinco y siete años:

Resultando que los albaceas de la 
testadora, Sres. Rodríguez Rojas, Man
zanares y Matos Massieu, este último 
representado por D. Francisco del P ra 
do y de Lara, usando de las facultades 
que aquélla les confirió, han realizado 
las transformaciones que han conside
rado oportunas para el mejor cumpli
miento del fin fundacional, en ios bie
nes relictos p o r . la  causante, quedando 
éstos inventariados y valorados en la 
siguiente forma:
Bienes muebles.—Siete cua- 

dros (alguno de ellos atri
buido a Goya), dos tapi
ces, dos cofres y un lote 
de muebles antiguos, todo 
ello valorado en pesetas.... '4.695.£& 

Bienes inmuebles.—F i n c a  
urbana en Madrid, sita en 
la calle de Cervantes, nú
mero 15, valorada en   126.000.01

En metálico y valores pú
blicos de la Deuda perpe
tua española interior al 4. 
po r  100, pesetas.. .. ..    222.500,00

Importe total de los bienes, 
pesetas .............     353.195,68
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Rg&iiitamio que la ¿rondadora eslabte-
' ¡ce como cargas de esta Institución las 
Siguientes pensiones v ita lic ias: a doña 
¡Gloria y doña María Coinpany, *3.2CíO 
¡pesetas anuales, que se pagaran por 
.trimestres o ■ semestres vencidos, por 
iguales partes y .con derecho a acrecer 
¡entre ambas; a doña Encarnación Gar
cía y García, y a su muerte & sus hi
jas doña Eva Díaz García y doña T r i 
n idad  Gran García, *2.54)0 pesetas anua
les; a doña Angela Oompany, 2.500 pe
setas anuales; a doña T rin idad  Rega
d era  Trotanda, 2.4-00 pesetas anuales, 
y  a doña Sofía Moniagud Arnau, otras 
2.400 pesetas anuales, pagaderas tam
bién por trimestres o semestres ven
cidos,. Las pensiones y obligaciones 
¡que anteceden son de carácter tem
poral,  y cesarán a la muerte de los le
gatarios, asumiendo dichas obliga d o 
mes ' el Patronato ai aceptar la direc
ción y administración de .esta Obra 
p í a :

Resultando que los albaceas 'han de
signado, en virtud de las atribuciones 
que les confiriera.doñ-a Antonia García 
y  García, viuda de Cabré jo, para ejer
cer  el Patronato ele la ¡Fundación a la 
Academia Española de la  Lengua, para 
¡que lo ejerza por sí o por delegación 
leu alguno de sus miembros, facultán
dola asimismo para que establezca el 
oportuno Reglamento por el que haya 
de regirse la Institución benéfica do- 
¡sen te:

Resultando que dicha entidad ha 
'aceptado el cargo con las obligaciones 
anherentes:

Resultando que el inmueble que figu
ra en el inventario de los bienes es ne
cesario para el cumplimiento del fin 
fundacional,, ya que la testadora, al es
tablecer que se dieran las enseñanzas 
en la casa de la calle de Cervantes, nú
mero 45, 4uv© en cuenta ser ésa la-mis- 
ana en ía que' falleciera el gran clásico 
de nuestro teatro Lope de Vega:

Resultando que la fundadora no re
levó a:l Patronato de la obligación de 
presentar  presupuestos y rendir cuen
tas anualmente al Protectorado:

Resultando que en este expediente se 
iba concedido audiencia a los represen
tantes y beneficiarios de la Fundación, 
publicándose los oportunos edictos en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín Ofi
cial de la provincia, de fechas 9 y 15 
de Julio pasado, sin que durante dicho 
período se haya producido reclama
ción alguna:

Considerando que esta Fundación se 
llalla constituida por un conjunto de 
bienes, valores y derechos, cuya renta 
se destina a fomentar la enseñanza 
gratuita, por lo que puede clasificarse 
de benéficodocente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real

decreto de 27 de Septiembre de 1912: 
Considerando que la Academia Es

pañola de la Lengua tiene personali
dad para promover esta clasificación 
con arreglo a lo preceptuado en el a r 
tículo 40 de la Instrucción de 24 de 
Julio de. 1913, y que el Ministerio de 
Instrucción publica y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar de 
benéñcodocente esta Obra pía d«e acuer
do con -lo prevenido en el Real decre
to de 29 de Junio de 1911, dictado por 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, en resolución de un conflicto ja- 
risd'ccional:

Considerando que, a pesar de no ha
berse acompañadq al expediente las 
certificaciones del Arquitecto, Médico 
forense e Inspector provincial de 
Primera enseñanza, referentes a las 
condiciones que debe reunir el local 
en el que han de darse las -enseñan
zas, respecto a Ja seguridad, higiene 
y pedagógicas, •documentos que pre
ceptúa inexcusables el número 3,° del 
artículo 42 de la Instrucción del Ramo, 
procede su clasificación a reserva de 
lo q m  resulte de dichas certificaciones 
cuando se presenten:

Considerando que puede cumplir con 
ePobjeto de su institución sin ser so
corrida con fondos del Estado, de la 
Provincia o del Municipio, ni con re
partos o arbitrios forzosos: 

Considerando que los patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes es
tán obligados .a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, de acuerdo con los a r 
tículos 19 y 21 del y.a citado Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvó cuando el fundador les hubiera 
expresamente relevado de esta obliga
ción, Jo que m  ocurre m  el pneisepte 
paso:

Considerando que la Junta prcwfft*
ciail de Beneficencia informa este .ex
pediente en el sentido de que procede 
su clasificación:

Considerando que esta Fundación 
aparece dotada en parte con bienes in
muebles, necesarios para el cumpli
miento de su fin, que lo han sido por 
escritura pública, según preceptúa el 
artículo 10 del tan citado Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912, hacien
do s¡e necesaria su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad a nombre de la 
Obra p ia r  que lo ha sido con valores 
públicos y metálico que deberán con
vertirse en inscripción intransferible 
de la Deuda pública dbl Es Lado, pero 
exceptuándose de la venta los bienes 
muebles adscritos por los albaceas a 
los fines fundad  ana les, teniendo £» ■ 
cuenta el valor esté tico que tienen , 
el cumplimiento de esos fines, m uy sü- b

perior a su valor económico, y destín 
nándolos a ornato del inmueble,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Sección de Fundado-, 
nes, y visto el informe de la Asesoría 
jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficencia, 
particular docente la Fundación deno- : 
minada ‘‘García Cabrejo”, instituida en> 
Madrid por doña Antonia García y  
García, viuda de Cabrejo.

2.c Que se reconozca como Patrono 
de la misma" a la Academia Española 
de la Lengua, con obligación de pre** 
sentar presupuestos y rendir cuenta* 
anualmente al Protectorado, formulan-* 
do el Reglamento por el que ha de 
regirse la institución.

3.° Que se inscriba en el Registro^ 
de la Propiedad a nombre de la Funt- 
dación el inmueble de la calle de Cer* 
vantes, número 15, de esta capital, y  
que se convierta el metálico y valorea 
públicos en una inscripción intrans
ferible de la Deuda pública española 
al 4 por 100, a nombre de la mismq, 
todo ello a reserva de lo que resulto 
en su día de las certificaciones que d e 
termina el número 3.° del artículo 42 
de la Instrucción; y i

4.° Que de esta resolución se dan 
los traslados que señala eü artículo 4 5 1 
del indicado precepto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento^ 
y efectos procedentes. Madrid, I I  d i  
Agosto de. 1932.

p, n„ i
DOMINGO BARNES ' 

Señor Subsecretario de este Ministerio.,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Visto el recurso de revisión de re r

las número 1.395, in terpuesto por don. 
Juan tranzo Guiofré contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls 
en expediente con D. Juan Ribau :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad  rústica de la Comisión mix/. 
la arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir-, 
mar en todas sus partes el fallo fj&I. 
juez.

Madrid, 29 de Julio de 1932, ; . ú
FRANCISCO L. CABALLERA"J\ 

Señor Juez de primera ihsteúéia; 
Valls. 9® ?

visto i* ™ *  yr n
j a s  v & m - o  t m  U H a v M f o  p a r  <■ n 
Juafi J?»U& H &>rra. contra f ' 
juzgadv  de primera instancia de \ alte
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ten expediente coirt D. Juan Torre de- 
Bier:

De acuerdo con la Sección  de la 
¡ Propiedad  rústica de la Com isión ar~
! M tral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir- 
*rnar en todas sus partes el fallo del 
JíXeZo : .

Madrid, 29 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
.Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.337, interpuesto p or don 
'Andnjs Badía, contra rallo del Juzga
do do primera instancia de Valls, en 
«xp eí lente con doña Mercedes Martín: 

De ícuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez,

. Madrid, 29 de Julio de 1932»
í FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Valls.

: Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.361, interpuesto por don 
Tomás Asín Velasco, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta
falla, en expediente con doña María 
Aguirre:

De acuerdo con la Sección de 1a. P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

1 Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.

! FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.362, interpuesto por don 
Tiburcio Biurru Irigaray, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tafalla, en expediente con doña Asun
ción Cortés;

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
• en todas sus partes el fallo del Juez.
1 M adrid, 30 de Julio de 1932.

I FRANCISGO L. CABALLERO: 
JBeñor Juez de primera instancia de 
í Tafalla.
ó

| Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1M 3, interpuesto por don 

\ llomán Francoy Barcos, contra fallo 
‘.fiel Juzgado de primera instancia de ,

Tafalla, en expediente con doña Clara 
M ariíorena:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tafalla.

V isto el recurso de revisión de ren
tas número 1.364, interpuesto por don 
Julián Irisarre García, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de T a
falla, en expediente con D. Teófano 
Cortés:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tafalla.

MINSTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Este Ministerio ha dispuesto se nom

bre a D. A lfonso R ojo  Puertas, Conse
jero Inspector del Consejo de Obras 
públicas, para que, con  la m ayor ra
pidez posible, realice una visita de ins
pección  a la Jefatura de Obras públi
cas de Lugo e incoe el oportuno ex
pediente, en tendiéndose que debe dar 
absoluta preferencia, a este servicio so 
bre todo otro que se le haya enco
mendado.

Lo que com unico a V, I. para su co 
nocim iento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 9 de Agosto de 1932.

INDALECIO PRIETO

Seño? Presidente del Consejo de Obras 
públicas. : .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Lotería  NACIONAL

Nota de tos números y  poblaciones a 
que han correspondido los 14 pre- 

i .míos, mayores de cada una de las

cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms» Premios, Poblaciones.

12.090 120.000 Málaga, M adrid San 
Feliú de Llobregat» 
Sevilla.

6.088 65.000 Ribar, Palma de Ma
llorca , San Sebas
tián, Valencia.

8.986 25.000 Barcelona, B u r g o s ,
Coruña. Reus.

23.096 10.000 Barcelona, ídem , Míe-
res, Alcantarilla.

27.451 2.000 M a d r i d ,  Barcelona,
Santiago, Barcelona».

21.142 2.000 Lérida, Almería, A n«*
tequera, Barcelona. ■

34.483 2,000 Barcelona. Vigo, San
ia car la Mayor, Mur
cia  o

21,724 2.000 Sevilla, M adrid, San
Feliú de Llobregat, 
Valencia.

2.228 2.000 M adrid, ídem , id., íd o:
29.540 2.000 Valencia, M a d r i d ,

Santander, Madrid.
28.952 2.O00 Barcelona, ídem , Sa^

manca, Zaragoza,
31.558 2.000 Barcelona, M a d r i d *

Málaga, Barcelona.
12.-730 2.GO0 B ilbeo, Z a r a g o z a ,

Huesca, Línea de la 
C on cepción .

25.39,0 2.000 Sevilla, B arcelona;Sa
lam anca y Valencia, 
Barcelona.

M adrid, 11 de Agosto de 1932,

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 do la ín s t m o  
cién genera! de Loterías de 25 de - 
brero de 1893, para adjudicar los citi« 
eo premios . de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia' 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Angela Rrnz Tabernero, María Lour
des Sanz López y  Socorro Rodríguez 
Antón, del Asilo de Nuestra Señora de 
la-s M ercedes; Angeles García Molina' 
y  María Pilar Ventura Serrano Huer
ta, del Colegio de la Paz»

Lo que m anuncia para conocim ien
to del público y demás efectos.

M adrid 11 de Agosto de 1932 —  El 
D irector general, Arturo F o re a t

PROSPECTO DE PREMIOS PABA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 22 DE AGOSTO DE 1932
Ha de constar de tres series de 40.000 

billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé» 
cimos a cinco pesetas, distribuí]én» 
dose 1.383.200 pesetas en 2.029 pre- 
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

p i i K m o s  m i  r u r v A E M H . . . . . p e s e t a * -

1 de n . . ; . . 150. 000
.... 1 de  ......     80.000

1 de é , 60,000
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PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS 

-------~-

1 de ............. ............ .. 
20 de 3.000 ................. . 

1.()01 de 500 .................. . 
99 aproximaciones de 500 

pesetas cada una, pa
ra los 99 números re-s
tantes de la ·centena 
del premio primero ... 

!)9 ídem de 500 ídem íd. 
para los 99 números 
restnntes de la cente
na del premio segundo 

!}9 ídem de 500 ídem íd. 
para los 99 números 
restan te~ de la cente
na del premio tercero. 

93 ídem de 500 ídem íd. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuarto. · 

2 ídem de :UlüO pc:;etns 
c~Hla una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero .......... . ...... .. 

2 íde~n de 2.000 ídem íd. 
para los del premio 
segundo ................ .. 

2 ídem de 1.850 íd. íd. 
para los del premio 
tercero .......... ......... .. 

2 ít!e:n de 500 íclem íd. 
para los del premio 
cuarto ..... . ..... ......... . 

2.02!) 

20.000 
60.000 

800.500 

4(),500 

49.500 

49.500 

49.500 

().0{)0 

4.000 

3.700 

1.000 

1.383.200 

La~• aproximaciones son r.ompali
h!~s con cualquier otro premio que 
JlU é' íl3 enrresponder aL billete; enten
dii'ndosc, con respecto a b:; señala
des pr~;·a los números a ntcrior y tJU3· 
ter.or al rl<! lns premios priml'rO, se
gundo, tercero y cu~rio, que si salie
se lF c' lllÍarlo el número 1, su anterior 
e:; ti número 40.000, y ;;i faese éste el 
n:~r:;ci~do, el billete nú:ncro 1 ·será el 
SiL!UÍcnlc. 

l':l~·a In npl!e;:-; ::i{,:l de !:1"' :'p;·n~irnj 
chnes de 500 pesetas, se rSolJrentie:n
de < i !t~· - si 01 pre¡aio prilllero corres
p:>:Hie por ejemplo ul núm;; ro 2:-1, se 
eo~ ts ideran agrat~iado~ lvs ~Hl núrnern! 
ri:s~antrs de In ct~nh'na; es decir. dr.s
de ~~ 1 al 24 y drsrle el .26 r.l 100; y 
en tgu:1l forma la.~ apro:-:Hnariones de 
lo' premiüs segundo, tercero y cu~rto. 

El sorteo se cfcctt::lrá en el local 
destinado al efecto, con las 1iOlemni
!l.1Lies ¡¡rescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos e~peciales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas &cogidas en 
los Establecimientos do Beneficencia 
prov!ncinl de, Madrid. 
E~lo3 aclo5 serán público!!, y los 

concurrentes Interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
duf~as que tengan respecto a las ópc
raclOncs de los sorteos. Al dfa siguien
te de efectuados éstos, se expondrA el 
r_esultado al público, por medio de 
listas Impresas, únicos documentos 
fehacientes · para acreditar los núme· 
l'os premiados • 

. L?S premios se pagarán en las Ad· 
tmntstt'aciones donde hayan sido u· 
pendidos los hiiletes re;pectivo!l, con 
prcsent<; rióh y entreg:.~ de los mismos. 
Ma~rid, 17 de Febrero de 1932.

El Dtrector general, Arturo Forcat. 

MINISTERIO DE LA 
NACION 

GOBER- za.s análogas y los que hayan ino-re-sa: .. 
do en el •Cuerpo a tenor de l'~ disa 
puesto .e!l el cit,ado Real decreto qu{ 
s.e clastftcan -as1: ' 

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
Apartad·o E) Secretarios de Ayunl 

!amiento de primera categoría. · 

1
' Apartado, F) Secretarios de segun. 

E da categona Y Secretarios- Interven• 
'n cumplimie:n lo de lo que dispn- tores. 

ne la Orden de este Departamento de ¡' Aparta~? G) Suboficiales y Saro-en· 

TRACION 

9 del actual, ' tos del EJercito. "' 
Esta Dirección general ha acordado 

1 
. Apartadu -~I) Interventores inte.ri-

q~u;, •se anuncie en concurso la pro- nos. Entendiendo-se que deberán per
V!SlOn de Intervenciones de Fon~.ks l ten~ce: al Cuerpo de Interventores. · 
vacan!es en las Corporaciones com-

1

1 Contarme al párrafo seo-undo del 
prendidas en la relación que se inser- apartado E) del artículo 1.'ii del Rea~ 
ta al final_ d~ esta convocatoria y que- ¡ dec_r~to_ ,de 21 de Octubre de 1924, d~ 
d~ndo _ _a bi eno este con curso a la pu- 1 aphcaci<?n _del Estatuto municipal et'. 
bl1cr.cwn d3 esta Orden en la GACETA ¡las provmc1as Vascon "a das los Ay u ' 
DE M~nmn ,Y _durante el plazo de trein- 1 tamiento~ ~odrá~1 exigir a s'us emple~: 
t~ dw~ . ha}jjle~ con sujección a las . dos adnumstn.hvos el conocimíentt 
dl:Spo;Jcwnes siguientes: j del vascuence. 

1:" Podrán tomar pate en el pre- J 4:• El prese.nte concurso -se trami-
scn,e concurso, todos los individuos , t~ra . en los rec.pe~tivos Gobiernos ci
que perte-nezcan al Cuerpo de Inter- ¡ viles? donde habran de dirigirse in.,_ 
V~?tores de Fondos de la Administra- ¡ tancws Y_ documentos de los concu~
cwn l~oc~.l, ~o mismo los que estén ¡ s~nles existe~,tes e,n la provincia, pu·' 
desem¡JenanCto que los c¡ue se hallen ¡ d_Iend<;~ tambwn presentar las in~lan· 
en rxpectación de de.sÜno, siempre cws ¡llreetamente a las Corporaciones 
que tenran Cépacidad legal para optar en que ex1sta la vacante. 

,. a _la -~ntervención que soliciten, con ¡ . 5.• Los euncursantes p'Oclnin scli.-
1 15PJCCJOn a las pres,cripciones del Real-¡ cltar en una ·wla instancia, dir! c~illa 
1 decreto de 23 de Agosto de 1924 y al Gobernador civil, todas l as vaca'n tcs 
; Real orden de 16 de Octubre uel mis- ! existentes en las re·spectivas p rovin-
1 mo año. Cl~s, acompañ2.ndo tantas copias lite-
! 2:• Al efecto de justificar su ca- raJes de ellas cuantr,s sean las va..:an4 

P•' ctdad legal, los concursantes eme tes solicitadas. Igualmente d~berú 
hubieren ingresado en el Cuerpu ·al acumpañ~1·rse el número de copi-as da 
nmparo de los preceptos del Real de- todtls los documentos que se p resen· 
c;·cto ~le 23 cb ~gasto de 192G, con- ten con la misma instancia, a fh d.~ 
signaran ncccsanamente en su solici- que el Gobern r dor civil las rem ita a 
turl el concepto en que fueron admi- ead':_ nna_ ,de las Ct?rpomciunes cuy¡¡ 
tirios a la opo·~.ición que les ingre-só In te. vencwn se sollcrta, previa com-
en la carrera, el cual determinará el probación y cotejo. 
dc!·echa del solicitante a optar a las 6.' En las instanci:::15 deberá consio·. 
plazas vacantes, ajustánl1ose R la c.Ia- n:-o c .. ·e e l domi~i!io hahilnal del concLJ~-
si!icnr:i ón que de las nü,nas se hace, sante, a los efectos de las notificr.cio-
a tena;· de lo preceptuado en el ex- :ce:.; ..¡.::e lwLierca de ser le dirigidas; la 
presado Real decreto. 1 fe cha de su nacimiento, la clase de In-

3.' . Pnra el mejor conocimiento de icrvenc:ión que d esempeñe, con c::·:' lifi-
la;; Corpo1·r. ciones interr ;adas se rei- caclún qt!e acredite el tiempo oue la 
t~ran _las_ prescripci-ones reglamenta- lmbie,re_ servido, y los ingresados en 
nas sJ ;;lll e nt~s: las u!tm:as oposiciones coasignarúu 

·a) Intervencionc;, ele primera clase. ¡ a~emás el concepto en que fm:.;c;a a cl· 
Podrán concursar toJ os los indivi- 1 nutidos a d lcha oposición, y el núme:-~ 

duos con veintitr6s años de edad 1 de orden ccn que apaeezcan en la re
cumplidos, pertenecientes a:l Cue1·p·o, , lación de la GACETA DE ]\,1ADRID de 7 de.: 
que tnvicran reconocido •s.u derecho Mayo de 1931. · 
con anterioridad a la publicación del ¡ 7.• Los que pertenecieseil al Cuerpo 
Real decreto de 23 de Ago~to de 1926, ~ con anterioridad al 23 de Agosto de 
y !'os ·qU<! hayan desempeñado Inter- 1923 deberán pri sentar con su inst~m-
venciones o J efBturas de segunda cla- cia la hoja de servicios a ¡;ae se r c!'lt:l'e 
se por más de dos años o de tercera ¡' el pár-rafo cuarto del artículo (\S del 
clase por más de cuatro sin nota des- l Reglamento de 23 de Agos·to de 1 \l2i, 
favorable. con tantas copias cuantas sean las í n-

b) Intervenciunes de segunda y de l tervenciones wlicitadas. Los que huhie-
tercera clase. ren ingresado con poste;·ioriclad o a:.;ue-

Podrf.n concursarla'S, además de los lla f,echa deberán acompañar a su ins· 
individuos del Cuetpn -que en la ac- tancia una cer tiikación que acredite ha· 
tualidad desempeñen las de cuarta y ber practicado durante un año en aigu• 
quinta clase, los que haya.n ingresado na Intervención provincial o municipal 
al amparo del Real decreto de 23 de expedida por el Jefe de la dependencia 
Agosto de 1026, que se clasifican en con el visto bueno del Presidente de la 
la forma siguiente: Co-rporación de que se trate. 

Apartn.do A) Con título de Profe- 8.• Dentro del plazo de cinco días, 
sor Mercantil. una vez transcurrido el que se coneecle 

Apartado l3) Con título de Abn- para la presentación de l2s instancias, 
gado. los Gobernadores civiles remitir{m u 

Apartado C) Cuerpo pericial de cada una de las Corporaciones in l t: r (:" 
Contabilidad. . sadas las copias, debidamente confron .. 

Apartad'O D) ,FunciOilli!l:l'ios del Es· tadas, de. las instancias y docurr.entos 
tado, OfidaJes de priil1era y segunda.; presentadps pbr los diferentes com:ur-

·c) Intervenciones de cuarta y quin- s11ntes,. a cada una de ·las lnti~L·venr io-
ta clase. · · Hes que h:an d.c pr.oveerse, .y den t1 o del 
·· Podrán concurs·ar las · in-dividuos mismo plazo, las Corporaciont:s. c\;; :·,·m 

qut e.tJ 1<1 nctuafidad desempeñen pla- 1 cu~11ta ¡¡1· Gobe);'nadot de las ins t>.ne ia¡¡ 
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que directamente se hubiesen presenta
do en las Corporaciones, con expres ión 
de las circunstancias de cada solic itan
te. De unas y otras  solicitudes, fo rm an 
do la opor tun a  relación, d arán  cuenta 
los Gobernadores civiles a ia Dirección 
genera l  de Administración, pa ra  que 
com pinche  las c ircunstancias  alegadas 
p o r  cada  uno y oponga  los rep a ro s  
p rocedentes ,  si lo creyera  oportuno ,  an 
tes de que por ias C orporaciones inte
resadas se haga  la designación entre los 
Concursantes.

9.* T ran scu r r id o  el plazo de presen-
«ilac ión de instancias y recibidas en ias 

respectivas C orpuraciones las que se
'h u b ie r e n  presen tado  en el Gobierno c i
v il  de ia provincia, será convocada la 
C orporación  municipal a sesión ex tra 
o rd in a r ia ,  a fin de proceder  al nom bra
miento de in terven tores  de entre  los 
concursan tes  capaci tados legal mente. A 
los concursan tes  a vacantes de ios 
'Ayuntamientos de las Provincias Vas
congadas les será  preciso el conoci
miento del idioma reg.onal.
1 10. Contra  los acuerdos que ad op 
te n  las Corporaciones ai hacer la de
s ig n ac ió n  de la peisona que en tre  los 
concursantes  haya  de ocupar  la in t e r 
vención, los solicitantes que crean  que 
,1a Corporación ha cometido alguna in
f racc ión  legal, in te rp o n d rá n  e l-oportu 
n o  recurso eoJiienciOsoau nimis ira üvo, 
p rev io  el de reposición, añte  ei p rop io  
A yuntamiento .

11. D entro  d e l ' te rcer día, una vez 
hecho el nombramiento , la Corporación 
3o pondrá  en conocimiento dej Gober
n ado r  civil y de la Dirección genera l 
de Administración, a ia que se enviara 
además la ¡elación del resto de los con
cursantes .  Igualmente deberán no tutear 
seguidamente ai designado el n om b ra 
miento que le hubiere  sido hecho, a fin 
de que pueda tom ar posesión del cargo 
o ex presar  io que a su derecho con
venga.

12. La Dirección genera l  o rd en a rá  
da publicación de ios nom bram ientos re 
caídos en ia G aceta de Madrid y su re
p ro d u c c ió n  en el bol et í n  Ujiciul  de 
la provincia . En el plazo máximo de 
Í jBinta días, a con ta r  desde la pubbca- 
G bón en la G a c e t a  de ios respectivos 
fJlunbramienlos, deberán  los interesados 
giüsesionar.se de sus cargos, comunican- 
<áo la posesión a la Dirección gene¡aí

' ée  Adinin.straeión y al Gobie.no Civil 
in m ed ia tam en te  de verif icada; bajo 
ape rc ib im ie n to  de in c u r r i r  en re sp o n 
sab i l idad  a d m in is t ra t iv a ,  tan to  .ia c o r 
poración  como ios in teresados ,  p o r  
incum p lim ien to  de lo que se o rd ena .

13. En el acto de ia torna de pose 
sión deberán  ios in te resados  ac re d i ta r ,  
con las certif icaciones p roceden tes ,  
q ue  no tienen an teceden tes  pena les  y 
‘observan  buena co n d u c ta ;  cuyos do
cum entos  quedarán  un idos  a su ex pe
d ien te  personal respectivo.

14. Las Corporaciones que dejen 
t r a n sc u r r i r  ios plazos que se citan, sin 
llevar a cabo las respectivas d il igen
cias, que quedan reseñadas, así como 
jas que acuerden no resolver el con
curso, se consideran decaídas de su de
recho,  de c o n fo r m d a d  con lo estable
cido por el a¡' tículo 23 del Hegiamento 
de 23 de Agosío de 1324, que deterrm-

' na que co rr e sponderá  ei manó; amiento, 
en este caso, a este Ministerio.

15. El concursan te  en quien recay e 
r a  el nom bram iento , que no se p resen 
tase a lomar posesión sin causa justifi

cada y  aprec iada  así p o r  la C o rp o ra 
ción respectiva, en el plazo de tre in ta  
días, desde su publicación en la G a c e t a , 
se en tenderá  que renuncia  al cargo, y 
Ja Corporación resolverá  nuevam ente  
el m i^n o  concurso, con sujeción a lo 
prevenido  en el art ículo  26 del citado 
Reglam ento de 23 de Agosto de 1924.

16. Si el individuo nom brado In t e r 
ven to r  es tuviera  sirv iendo en. p ro p ie 
dad otra In tervención, ia toma de p o 
sesión en i a nueva o r ig in a rá  au to m áti
camente la vacante  de la que desem pe
ñaba.

17. Los G obernadores civiles d ispon
d rá n  la p u b licac ió n  en el Bolet ín  Ofi
cial de la p resen te  O rden  de con 
curso, y cu idarán  del más exacto cum 
plimiento de sus disposiciones, a Un de 
ev ita r  toda complicación que pueda al
te ra r  la norm alidad  del concurso que 
se anuncia , p e r tu rb and o  el ordenado- 
funcionamiento en tas oficinas y  loca
les aue ai mismo afectan.

Madrid, 9 de Agosto de 1932.—E l Di
rec to r  general ,  González López.

Relación que se cita, de las vacantes  de
Intervenciones de Fondos Municipa
les, con expres ión  de la ca teg o r ía  y
sueldo asignado a cada una :  '

Albacete. — Yeste (creación v o lun ta 
r ia ) ,  quin ta  categoría ,  4.000 pesetas.

Alicante. — Orihuela, te rce ra  ca tego
ría, 6.000 pesetas.

Alicante.— Monóvar, cua r ta  ca tegoría ,  
53)00 pesetas.

Badajoz.— Llerena, te rcera  ca tegoría ,
6.000 pesetas y 800 del p resupuesto  c a r 
celario.

Badajoz.—A lmendia le jo , cu a r ta  ca te
goría ,  5.000 pese ias.

Baleares. — Cindadela, qu in ta  ca tego
ría, 4.000 pesetas.

Ciudad Reai.— Calzada de Calaírava, 
quin ta  ca tegoría ,  4.000 pesetas.

Córdoba.—Bujálanee, te rcera  ca tego
ría, 6.000 pesetas.

Jaén.— Arjona, quinta  ca tegoría ,  6.000 
pesetas.

J a é n .— M ancha  Real,  qu in ta  catego
ría, 4.000 pesetas sin descuen to  y 500 
de gra t if icac ión  del p re su p u es to  c a r 
ce la rio .

Jaén .—La Carolina, te rcera  categoría ,
6.000 pesetas.

Madrid. — Canillas, c u a r ta  ca tegoría ,
5.000 péselas.

Madrid.— C ham art ín  de la Rosa, te r 
cera ca tegoría ,  6.000 pesetas.

Orense.— R¡badavía, quinta  ca tegoría ,
4.000 pesetas.

Toledo.—Q uin tan a r  de la Orden, qu in 
fa categoría ,  4.000 pesetas.

Valencia. — Aigemesí,  cua r ta  ca tego
ría, 5.000 pesetas.

Valencia .— Sollana (de nueva c re a 
ción), quinta categoría ,  4,000 pesetas.

Valencia, — T abern es  de Valldigna, 
qu in ta  ca tegoría ,  4.000 pesetas y  pago 
del impuesto de utilidades.

Logroño . — A lfaro , quin ta  ca tegoría ,
4.000 pesetas.

DIRECCION GENERAL DE  SANIDAD
Excmo. S r.:  T e rm in a d a s  las op os i

ciones a Médicos del Serv ic io  de p r o 
filaxis p úb lica  de las e n fe rm e d a d e s  
venéeo-siíiií ticas, co nv ocad as  en la 
G aceta de 3 de Marzo ú lt im o, p a ra  
c u b r i r  las vacan tes  ex is ten tes  en So
ria ,  Huesca, U beda, Algeciras y  To- 
melloso,

Esta D irec c ió n  general ,  de acuer-  
do con el fallo del T r ib u n a l  y el in 
fo rm e favorab le  del Consejo N acio
nal de Sanidad., ha a c o rd ad o  n o m b r a r  
Módicos clín icos del Servicio  de P ro -  
filaxis púb lica  de las en fe rm ed ad es  ve- 
néreo-sif il í t icss  a los Sres. D. E m ilio  
Enierría . Gainza,. p a ra  c u b r i r  la vacan 
te de Tomeiloso, do tada  con 3.000 pe
setas anua les :  D. José P o s :d a  Sáenz, 
p a ra  la -de  Algeciras, con idén t ica  do
tac ión  que la a n te r io r ;  D. Angel Ro
dríguez  Alonso, para  la de U beda, con 
la de 2.500 pesetas, y D, A ntonio Ca
rr i l lo  Ausejo, pa ra  c u b r i r  la de Hues
ca, do lada  con 3.000 pesetas,  co n ti
n u a n d o  vacante  la de Soria.

M adrid ,  9 de Agosto de 1932. — El 
D irec to r  general ,  M. Pascua .
S eñores  In sp ec to re s  p ro v inc ia le s  de 

S a n id a d  de C iu d ad  Real, Cádiz* 
J a é n  y Huesea,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla  v acan te  en el In s ti tu to  na 
c iona l de Segunda enseñanza  de Ba
dajoz la p laza  de C ated rá tico  de la 
a s ig na tu ra  cíe A gricu l tu ra  técn ica , ag r í
cola e in du s tr ia l ,  que ha de p rov ee rse  
p o r  co ncu rso  p rev io  de tras lado ,  con 
form e a lo d ispues to  en el D ecre to  de 
.30 de A bril  de 1915 y O rden  de esta  
fecha.

P ued en  o p ta r  a la t ra s lac ió n  ios Ca
ted rá t ico s  de In s t i tu to s  n ac io na les  que 
d e sem p e ñ e n  as ig n a tu ra  igual a la va
cante .

Los a sp i ra n te s  e leva rán  sus so l ic i tu 
des, a c o m p a ñ ad as  de ias hojas de se r
vicios, a este M in ister io  p o r  co nd uc to  
y con in fo rm e  del Jefe del Establec i
m ien to  d o nd e  s i rv a n ,  p re c isa m e n te  
d en tro  del plazo im p ro r ro g a p  e de 
ve in te  días p a ra  los que tengan su des
tino  en la P e n ín su la  o Baleares  y q u in 
ce días más para  los que le tengan  en 
C anaria s ,  a c o n ta r  desde la publica* 
c ión  de este an u n c io  en 1o G a c e t a  d e  
M a d r i d ;  bien  e n ten d id o  que las in s 
tanc ias ,  d o cu m en tadas ,  han  de ten e r  
e n t r a d a  en  el R egistro  genera l  de este 
M inisterio  d e n t ro  de los plazos m a r 
cados.

Este a n u n c io  sa p u b l ic a rá  en los 
Bolet ines  Oficiales  de las p ro v in c ia s  
y p o r  m ed io  de ed ic tos  en lodos los 
e s tab lec im ien tos  públicos de en señ an 
za de la N ac ió n ;  lo cual se ad v ie r te  
p a ra  que las A u to ridades  respectivas 
d ispongan  que así se verifique sin  más 
aviso que el presen te .

M adr id ,  9 de Agosto d e  1932.— Ei 
Subsec re ta r io ,  B arnés .

Se ha l la  vacan te  en el In s t i tu to  na
c iona l de S egunda enseñanza  de Bil
bao la plaza de C ated rá t ico  de la asig
n a tu ra  de Geografía  e H istoria ,  que 
ha de p roveerse  p o r  co ncu rso  previo 
de tras lado ,  con fo rm e  a io dispuesto 
en el D ecre to  de 30 de Abril de 1915 
y O rden  de esta fecha.

Pueden  o p ta r  a la tras lac ió n  los Ca
ted rá t ico s  de In s ti tu tos  n ac iona les  que 
d esem p eñ en  as ig n a tu ra  igual a la  va
can te .
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Le.s aspirantes. e~:eva;nái!J ~~~S; S@11JciJt,11- ' t~ Y .. «nn. 1nJ\Q:cma d!l'.J: Jefit. d!ef Estalll'a- r 
'des, acompañadas. cfu . lG.s; h(i)W,& de &tnr- , crm1e.n,to rfun·lfu> siJ::va.n ¡:mi:C.i'>a.neuJe d~ c.orufiCiun:esc pm:ti'cuJare-s, y, ecm;.,, 
!Vicios, a este Ministerio por conduelo d~tJ;0, , ~· pJaw. üu,¡;n:ono,wn.'e de m;ea:s ~e esta contrata, po¡· 1\r cantidad' 
y con informe del J·efe del E~;la i>lcci- vem~t.a· c:futs, para Jo& _qpe te.~1~<ta su dt:: 25~./2~,42 pesetas~ siendo el -pr·csa--
miento donde ·sirvan, precisamente de~tmo e_n la l?enmsula 0 , Bhle:n~cs y , puest'O ;de CO!rt·Pat~ d..e il25>,.:M,9;2(f. jJ<tS2'-
dentro. del plaw improrroaable de qmnce dras r.nás para ros que le ten- ¡ tas, t~"lllemf"· eil adjulik~; ta·r:\!J ('(IJe• ct~w· 
veinte. d.ias. para los q:ue t';miJn su: ga111 en Canarr t 1 Í gar ht corre-sp0nüioen·~ 9~-~.,ft,,,.,~ . (lj·:... .. ,._ p " . . , as, a con a r ,,o;s.:le la pu- 1 cc(!l " +' " ··"'-' . ... ! "" -~~ 
destino. ·en .a. en ínsula o. B.I!'em"1!s y bhcacwn de ~ste a nuncio en la GAcETA l ·<ra.a. ant'l;: el' J.:Te>i:-aP:·ó!J, qua ~\'e:: iR;~<~ :!lí 
quince df~s- más. p.ara :os. q:ue re t::.n:gan: . DE.lV_LADRm;, bum entendido, c~oue . <~s : ns- D~c~ne· d-el t:o!eg1o·. Nwt-arif\J ée Mi;rkid 
en Cananas,. a. contar. d'esd'e f:l ptrMf. : tan .. cla .• s, dccl;I·~IL~adas, liau eh tener ~'-11(0 -del plaw· d'e; un me~, a CC·l!Jt't;Ll' 
cación de este anunci'o en ra ~,w~ETA: DE' e~.tr_a.aa• _c.u EH R.eg.:¡stno. gen.era:I rJic e.sfe 1· G e a fecha de la pttblic r ción Pn Ja 
MAonm·; bien entend1ido qae· 1ns j¡p.•tan- Mrmster.w. riJ:ifmtro de las; plazns nmr- .>.'I:CETA de la present~~ re<oin c·;;,~ • 
cías, dhcumentad'as, harr ele ~eneu· en- ca.dos-.. L_o. ~.¡ue comtwko. a V. s.'.' ¡:;~~;.:,· -;~; co-
trad'a: err ei R'egi'stro genei'al rl\.t est-e' Este anun .. .DI" , 1 n ocJmwn.to· Y c.fectos. Ivfac.!·í·id lO d· 
Ministerio den1'Po de ros' plazo& nmr- · 1 B / .: • ~1~ se pu : I.Ca.ra e n los . AgostQ. ffu !§32:-E.l' Dire" 'or :ZTc .. ~1~ 
ca dos. ¡~ o.etznes OJzczales _de las provihdas Bo laños. . ... , "'"' ' l" • 

)_' P?.r ~~w de ediCtos en. totlos lbs 
Este anun-cio se· pu!HTcará en' los- ¡: hstanlecml:lcn1'os púBfli:Ces· d'e· e~r:rcñan'- Señ(J)·res. Ü4;clerraGl0r cL3 ]]ia·"'"" ,,, , . ,,.. 

Boleifnes Oflcf:et.les· cl~ !las pr:>v•ind36 za de J'a Nación; ¡0 . C'll'<tf. se· a{{hiiertC' MimisteriO', J;cfc.- ·d'Cl rw1":r~: ;;,10 ~· 
y por m-ed'i'o· de· edTefus- .:rr• tJ~·~l)s- Jos• 1 p~-ra q¡.m· las A:ut'oriodad'e s rlfs¡}e~1:'iivas· C?n>t.ahiHdad;. li~ganierro J.ei:~ -{l¿·Ob;;as 
estllhiecimient{'ls de seguncf.a' enseíi{IJT- dt~pong;nr que' así se ccrifiqu-e- sin .más- públwa:s; de: la. pro1dneia u€ z[l " al'' " Z 
za de la Nad'Gn; lo· cll'ar ~e· a·!!l vie1·1fe- av1so qiie el' pres·ente. Y ad.Jt"u di<1~•~amio; Fcm~fu. de,~Olu·~~ ; 
para que las AuttH•id;a-dles resp·~'l't•iv:a-s: Mad'ri~d', 9' de· Ag0 sto de 11932'.-ET Cons.ruccwnes, veciu9 , de E.J.>J'C<lloru;¡¡~ · 
disp•ongan qu,e a'S:íi ~ verffique scilr mas: ; . ;::;: ,; ;~crettr.ri'o , Barn'és~ 
avis-o· que el presenTe. · 

M\ltl.rid,. 9 de· A!i0sfi0• de· li9'3~'.~Elí 
.Subs·eertaoriu, Jl!~·rll'és. 

·Se· ñ·a~ifa vacearrte· ero ei: llns-tí'i:~'.rtª' J:lla'

cio:ra.J lile Seg'UtJ11d~ en'Seiiw.na do€' F. o ... 
groño• fa pla:lia• fte Cat:ed'!l:"ít'eo efe f.a· 
asignatura de Geo.grafía e Histo:-1a,. ane, 
h a de· prnoveen~ por ctMffi.Ul'ib· p.re~io• 
traslm:J.o~. con1fo.tmre a. fu ruis{U!esto' eu ~l 
Dcc:•l!.ln' !ie 3~1 de. AdiiTH cl;e í' w1lá> :w l)u~ 
den de· esta ~eolia>. 

Pue-dan. o'!)tar a• la• trnsraehln· los: Ca~ 
teclráticos, de lmstüJtrv!b~ noach'Jl!ln·1'•s. l>l<tl~· 
d esempeñen ·asignatura igual a la va
cante. 

Los aspirantes elevarán sus sn1icitu
d es, acompañadas de las l·lQiJs de ser
vicios ,. a este M'ini'steri'o pgí"' ~mnfncto· 
y corr informe d'el Jefe d'er E"•tt•hTt>d· 
miento dond'e sii:vau, prex:isam·ente: 
den tr.o d'el pl'azcr i.m·prorrng:¡b"l'e d'e: 
veinte días p·a-ra ras que t'm,wm srr 
de~tino e_n la Península o ~1a'eHrcs y 
quuree d'Ias- má-s Jll&ra· Jo~ r¡«eo ~·e- ten
gan en ~an-a rió:IS\. 3' ctomf.arr de'7t'·f~· lb. FJU
blicnció-n d'e este· a•nuneio· <'n• !a fp'!«R'DA> 
DE MADB.'IO; biien ¡m:t:lmd i tfu• C:'IUe fus 
installtCias, <fueu:rrumtad'.as, lmn tl!e' te
ner ·eTifrada eu el! ~gi's-f,Jm' ~(1!1~1rl m·e· 
este Mi'!TisteJric:D• d'enb'~ c:fuo 1'08' ¡;~-' a¡ros 
mareado·!!'. 

Est~ a>Jnt·rr·ei"~ !re r;m:b hlie-:FP:i• e:n fu!& 
Boletzn:es· &'ft'eiiaPes <fu· Ta>s f,l41Gru'hci~ 
Y por· m·edio de edktos; ~TI' •.G®·fl. los 
cstah>lel!.imioentml' J!)úhlliJeo& -N ~.nsefían~ 
za <fu 'Fa Nacmn;. lo c11~1 ~ · a-d!Vii(U!t.e 
para que la~ Aud!01"i da,d'a ¡ra.p·Je:ivns 
di~p-ens-an qt1e msí se ver.iflque sil! m:ás 
aviso· c:;¡ue et Jll.reseflllle~ 

Ma-dTid, 9' de A,'!üsto efe· 1 !JI3'2.-El 
Sub~ecrtario, Barnes. 

. Se halla vacante en el In ~ titnto· na
CIOnal de Segunda enseñan2a de Vigo 
la p>laza de CatC'drático d·e· la asig,¡a .. 
tur·a de Lengu:a la tina, que ha de· pro
veers-e por concurso p.revio de tras!a
do, conforme a lo dispuesto en el De
creto de 30 de Abril de 1915 y Orden 
de esta fecha. 

Pueden optar a la trasla.::ión lo~ Ca
tedráti cos de Institutos nacio:1a~es que 
desempei'íen a·signatura igual a la va
cante. 

Los aspirantes elevarán sns S•)lieitu
d~s! acompañadas de las 11ojas .le ser
:VJ CJOS, a este Ministerio por conrluc-

i 

t 'T' , .. ·· !JSto· e1 nesnltado obtenüfo· e.u. ra. m-
' . Se· l'.laUa. \<acante en. eL Insti!mJ.I.:o¡ na-¡,,·.' bas ra. d.e las-. 0hras de ~:ep::n,_ción. con 

CIOnrul. ole· Segn!M'a: rumeñ::¡•rua1 ol~!Za·Jim,. honmg~.n· .blm.da.rJ.o. de los l·jlh~et"os 
ra' la 11'1~-a< ~e Ca·lledrá-tico· d-e: 1!11 at'~ 1,425'. a 31425, efe, la «arrcter n ,~"i61;ao; 
natu:rautec U1enatuna es-pafiola.,. t'f{l¡e fia. · a A \ÜÍm•,, J?i'O.vincla -de '1'o!edo,. 
de· JDI:!D..-tfflr.s~r ~-r cm~c:wnm lJlre'Y·i:<~· c:;J,·e' ¡ ~,.• , . E;;ta. _F)!~ecció;l· g-eneral ha tenid'Ck a 
trasla.d~~- c~nfu:rme.· a io: clis.pue~4:o• l!'n' el men. a:d~J.iiliCaJJ üefiniti"'a''li!li .te. c f s-e1·-.,i
Dacrefu, cl~ 30! de ~.dl: dJe, 1o915 :'O O.I!- 1 cio aiL mcior p.ostu:r;, D. Augu:; \oo• fi•brti
den de esta fe·ch~h. · • nez Aha;l)ia·, "e.cino- 611e. l>fadrid, ou.e: se: 

Puel!!rm; (D]~Ilar a 111 llras.mem,n· lo& Ca~ ¡· com.pr-omrt!e· a el~cuta.lllo. co;1 sul.eció:JJ. 
tedráJ!lico~ <fu· ~stituros; Imdo1rnaht:<J q,uAt· . al pJrayecto• y ~n: IDs. pla.:ws. d ;;signaílo-1 
dcsem'lJl-emm a~"'ID.tura i.guoaJi a fu v;a,.. JI err et pltiego de cGn&¿<üuw~s pa·¡;!ieu.lh.
cant.e. 1 res ~' c.con.óznia:<s· de. es-m aorü ;:ata,. ¡w.r 

Lm.'J. aspirantes. elevauán sus soiici.tu.- ¡ la can;l!idm1 cle- 224.6&9¡;')G. HCSdas, si<iiL-· 
d_es!, acom.¡p~,ful~s. dle. 1!-lS· bajas. c:lc ser- 1 do el presup~;~csta de ccw.trata c:fe pe• 
vHWilB), a est&; RLlUJ.s-texw . pax conduc- seta:;, 232.G7:5)27, tenieuco. el adTud:ic!t
t~ Y. «00>. i.nfo·l'rne ~l. Jefe ;fei.E'.>ta.óJe- ¡ iari<Q; que oto:ng:¡¡:r la co,,'Fes¡:cndima.tc·. 

1 
ciml~rnto• d~.nde: saTva:ll,; ¡¡wec.l~H:n(m(e. 1 escr:ituara' 4e e!l!uü•alla ante: el N.o.tariol 
de11tJlo, del líllaoo, im.pr.o.crv.g.'ll'l.le de l que desig.ne el Decano del Cole•.!io NG-

jl veinte días para los que tengan sil d.E<.S· taria1 de Madrid. dentro del plazo d·e 
1: tino en la Península o Baleares y qui'n- un nms,. a: cg.u;tar de, la fecll..1. d'e la pu-
" ce días más para los q_ue le tr~ngan en hliea.,:ió:a, en fu. G:-...c.E-TA cl'r.t la presenfe· 
\, Canarias, a contar d esde la publica- resofu.cféiu·~ 
1' ción de es~ aa.llollde:. en la• GACE'l:."'.. DE Lo. GJ1'!!· <;:o!Ymnico, a Y. S. par-a. su co~ 

MAortm; b·um. en.ten.dtdo,, <:~,wa bs I•ns- nacimiento y e.fi!ctos ... ~hdricl, 1'0 de· l: tandas., d-mw:men..tadoas, han de tener Agosto de 1932.-El D'ir>:cíor general', 
: entra,d.a. ·en. eL Registuo: gen.e·ral !te este. Bo !años. 

!1 Minisrevie· d.eu.trG· oo l~ pl'azoa ru:a<r- Señores Ordenador de pagos de este 

1

¡ ca·d@S. . . • l\fiJ1jstevio~ J'ei'e· d'el r<regociado f1~ 

1 Este anuncio se publicará e:1 fos Ba• Contalaili'd'-:rd·, J!n:genier"· J efe·de OO•·at>-
letin.es. O&iciales de las provind.as y, pütrlí<mlf d'e fa: pro'v.i'ndia drt· ~ ~ 
por m.ed.io da a4i.ctGs. eru oodos los; ES- aditufilia.tarfu·, D: Augusto· ~,rar~.' 
tablec.i,Jni:ern1Jo&. ¡pillblieos. rie tms~iianaa veciiTO d'e l\l!a-dTidl. · 
de· la. Naaión~ !(!)• euali se. a:rfv.fer.fe: Jjlara 
q111o las, A.utoxi:<La.des ¡;especU.v.as áis,. . 
pongau. que asíi se. '\tetíftque- si'n. m·as ' 
avisQ· q,uo& el p.reS>ente.. · 

Ma:d.ritf,. 9 de A.gosfu· de 19$L - EI 
SubsecrEitaxio,. Raxués~ 
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PU.tiUACAS 

DIRECCfON GENERAL DE C:C\.MTNOS 
CONSERV.ACI0N Y REl'ARACION 

Visto el ¡:esultado obtenido en la. su,. 
hasta de !:as obras de atloqll'fuado d.e 
los kilómetros 1,8(33 a 3,000 de la ca
rretera de Za.ragoza a Fl'au.cia por 
Canfranc, prQvincia de Zarago-za ,. 

Esta Dirección g-eneral ha tenido· a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, Fomento de Obras 
y Construccio.nes, qu e se cam¡;:T :nGtc 
a ejecutarlo con su,j ec iún al j;t''' ::<<c· Y 
en los p lazos d.esig_andos en el pHc¿{O 

V""Is~:G· el. l~csuitada obtc!~-klo en 1'n :~ :l .. 
basta, de.. l!all. ol)ras d'e adoqu:n<t·~1D. U·J" 
los klióme!J.:os 0,8!50' al t ,125 de la c .\ · . 
rret.e.r.a de- Tored'o ª-<-~,. P'<'O'>'tncia :l·J · 

Tori!f:~~U7ecciórr"',;~t~ tenido a 
bie11 :uJjJ,ullaar dafinitti'~-.n~e. er serv.i'~ 
cío al mg-for Ji'O$:r;. :. 'l!\:ru}1o d:e' Elk· 
jah3itia B'asañez •. vec:i~co· d'e E'i1k1o, p1·&-" 
vincüt de. \ fi.zcat.ta; .. q:J:~ -~f}~ coznpro.t"1'Tef~ 
a ejecut-ado co~ s:al·'·:::üfui al pro.y<:c t'o Y .. 
en ics, p la:z:as. ~s.;g.. ~fl:S: err el pliego·· 
de cor:dicroueS._: pa:r_t·~t;u-E4i·{~s, y cconti~li'- t' 

e as d.e esta -corfer~ ~O r 1 n can t'fdn d!. 'lle. 1 

133.G1J6)88 p~sctas, . ·Sicndo el presupu~~s· 
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’ «Titimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Agosto de 1932.—El Director general, 
Bolados.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Toledo 
y  adjudicatario D. Pedro d© Eleja- 
beitia, vecino de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 

- fem é y riego superficial de alquitrán 
y emulsión de los kilómetros 1 al 4 
de Hoznago a Pava; 6 al 9 de la de 
Solares a Bilbao; 1 al 3 de la de 
Fuente del Francés a Villaverde de 
Pon iones, y 1 y 2 de la de Puente 
Agü ero a la estación de Orejo, pro
vincia de Santander,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cia al mejor postor D, José Cabarga 
Durante, vecino de Solares, provincia 
de Santander, que se compromete a 

‘ ejecuta ilo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 143,709 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 145.178,30 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritora de contra
ta ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la Ga
ceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 

. Agosto de 1932—El Director general, 
Bola ños.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Con labilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de San tan-, 
-der y adjudicatario D. José Cabarga 
Durante, vecino de Solares,

Visto el resultado obtenido en la sti- 
¡Dasía de las obras de reparación del 

.•femé y riego superficial de alquitrán 
•y emulsión de los kilómetros 1 al 19 
de la carretera de Guarnizo a Villaca- 
■jrriedo, provincia de Santander,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. Alberto Corral 
Alonso, vecino de Santander, provin
cia áe ídem, que se compromete a eje- 

> catarlo con sujeción al proyecto y  en 
'los  plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de
192.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 196.075 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente ̂ escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Agosto de 1932.—El Director general, 
Roíanos.

Señores Ordenador d© pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Santan
der y adjudicatario D. Alberto Co
rral, vecino de Santander.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme y riego superficial de alquitrán 
y emulsión asfáltica de los kilómetros 
374 y 378 a 388 de la carretera de Va- 
lladolid a Santander, provincia de San
tander,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor 1). Salvador Canals 
Alvarez, vecino de Reinosa, provincia 
de Santander,' que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la' cantidad 
de 148.009 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 189.964 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e 
ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Agosto de 1932.—El Director general, 
Bol años,
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Santan
der y adjudicatario D. Salvador Ca
nals Alvarez, vecino de Reinosa (San-- 
tan-der).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de adoquinado y do
ble riego de alquitrán y ensanche de 
la zona de afirmado de los kilóme
tros 445,300 al 448,942 de la carretera 
de A dan ero a Gijón, provincia de 
Oviedo,

Esta Dirección genera.! ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el serví-, 
ció al mejor postor D. Pedro Elejabei- 
tia Basáñez, vecino de Bilbao, provin
cia de Vizcaya, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 272.728,79 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 333.490,82 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Agosto de 1932.—El Director general, 
Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras

públicas de la provincia de Oviedo 
y  adjudicatario D. Pedro de Elejá- 
beiíia, vecino de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la su* 
basta de las obras de reparación con 
firme de hormigón en los kilómetros 
0,000 al 0,900 de la carretera de Bóve= 
da al Incio, provincia de Lugo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. José Malvar Cor- 
bal, vecino de Padrón, provincia de 
Pontevedra, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
81.450 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 116.562,11 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contraía 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga ceta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para m co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 d© 
Agosto de 1932,—El Director generáis 
Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Lugo y 
adjudicatario D. José Malvar Coi-bal* 
vecino -de Padrón (Pontevedra).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme de hormigón en los kilómetros 
479,800 al 480,400 de la carretera de 
Madrid a La Coruña, provincia de 
Lugo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. José Malvar Cor- 
bal, vecino de Padrón, provincia d© 
Pontevedra, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad dé
63.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 90,319,06 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Agosto de 1932.—El Director general» 
Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de esto 

Ministerio, Jefe, del Negociado de 
públicas áe la provincia de Lugo y 
adjudicatario D. José Malvar Corbafi 
vecino de Padrón (Pontevedra),


